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EL SOLAR DEL CID 
Por R. M~néndez Didal 

El viajero por España no encontrará en las Guías 

11i una palabra sola que le encamine a Vivar: ni si

<}uicra verá en ellas el nombre de tal aldehuela. 
Pero sm un recuerdo para este solar del heroísmo, 

Ja vi-:i6n de E:-paña quedará siempre deficiente. Y me 

.atrevo a proponer al lector una rápida visita a la tie
rra donde rodó la robliza cuna del más iamo~o cas

tellano. 
• * • 

Vivar está en uno de los altos valles de la me,eta 
-del Duero. 1 

La ma) or parte de esta elevada meseta se compo
ne de '"ª tas planicies abra-:ada:; por los soleo; y res
-<¡uchrajadas J>Ot• lo hielo": "nueve meses de invier
no ) trc de infierno'' son. sef!Útl el dicho popular, 
Ja,. doi; única.e; estacione.e; del año en estas llanuras de 
C'lstilla, y al irJac; a visitar llevamos siempre el es
píritu muy hostilmente prevenido. Las generaciones · 
.:ictualcs no aciertan a ver sino una desolada Castilla, 
la que evoca nuestro grande y entristecido poeta: 

b. de los altos llanos y yermos y 10quedas, 
de campos sin arados. regatos ni arboledas, 
decrépitas ciudades, caminos sin mesones, 
y atónitos palurdos sin danzas ni canciones ... 

Pero no; no estamos en presencia de un trozo mal
<iito del planeta "por donde vaga errante la sombra 
·de Caín". Estas llanuras castellanas, si de aspecto 
austero, no tienen tristeza de páramo. Ricas en tri
gos y viiías, son siempre el solar de aquellos pode
roso ciudadanos cuya opulencia em-idiaba el poeta 
.<fe Alfonso VII, unos cincuenta años después de 
'lnuerto el Cid, como superior a la de los otros va
'allos del emperador: 

non est paupertas in eis, sed magna facultas. 

El campesino de hoy, suce.c;or de aquellos ciudada
l1os, es también bastante rico por su agricultura. Pero 

ante la vasta motononía de aquellos campos, el habi
tante acre-ce la también monótona sobriedad física e 
ideológica propia del ibero. Sufridor de grandes pri
vaciorws. si éstas no estimulan su agilidad mental, 
t•n ca•nhio t;unpoco le merman el esfuerzo para el 
sacrificio. Trahaja sometido a todas las inclemencias 
del extremo"º dima de invierno y de infierno con 
la in~en~ihilidad de un mártir. Allí va, tras su yunta, 
cantando entre alegre<: tonadas de labranza piado-:as 
meditacioncc: acerca del arado, cn\'ueltas en los más 
violento simboli 1110!>: 

El arado cantaré. 
de piczac; lo iré formando. 
y de la pa.c:ión de Cristo 
mi!'terio iré explicando ... 

\ Í\'C c_,¡>erando que "US directores espirituales le 
dc\'l1ch-an la i e en el obrar que le han quitado im
placablemente. Si gana una fe de nueva eficacia, en
tregará su vida, como antaño, a cualquier heroica de
manda ele supremo esfuerzo. 

• • * 
En la partt• ~orle ele esa clernda meseta del Duero 

se destaca, por su im¡1ortancia, Ja Tierra <le Campos. 
Esta llanura dornda de espigas, y cuyo · centro polí
tico era C'lrri<>n. patria de Ja poderosa familia de Jos 
Vanigú111c1. :-e prolonga hacia :\Toroeste en otra lla
nura menor, má" alta y fría, a cuyo extremo septen
trional están la ciudad de Burgos, cabeza de Castilla, 
y la aldea de Vivar. Vivar es Ja patria del Cid. rival 
hi .. tórico de los Vanigómez . 

La tierrra ele Burgos es más pobre que la de Ca
rrión. Constitú)cnla lac: l'rltimas llanuras de Ja me
seta del Duero, con suc: valles formados por erosión 
de la' agu:ic:; un poco mác:: al ?\orte de Burgos em
piezan ya Jo, valle" formados por el arrugamiento de 
la corten terrestre, empiezan a elevarse los replie
gues ele las montaiías cantábricas. Burgos participa 
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todavía de la llora mediterránea: las duras encinas, 
los leñosos y perfumados tomillos, las espinosas alia
gas; pero algo más al Norte, en el partido de Seda
no, comienza ya a iniciarse la flora de los bosques 
boreales, caracterizada por el haya y por la abundan
cia de las praderías. 

Este tan señalado límite de regiones naturales fué 
límite político sólo en un breve momento de la Re
conquista, cuando nació el Cid. Vivar estaba enton
ces en frontera con el reino de Navarra; así el Cid 
fué desde su infancia un hombre de las fronteras, 
un hombre del peligro y de la lucha. 

* * * 
La aldea de Vivar, nueve kilómetros al Norte de 

Burgos, tiene hoy sesenta casas, con menos de dos
cientos habitantes; entre ellos abunda notablemente 
el tipo rubio, garzo y aguileño. Las casas, de cuadra
da simplicidad, se repelen, huyendo la mediane
ría, como descoimmales dados caídos al azar. La ma
yoría de ellas llevan en su interior la cocina antigua, 
con chimenea de ancha campana, bajo la cual se re
úne la familia para reanimarse de las crudas heladas 
invernales, mientras el humo va curando la matanza. 
El color terroso rojizo de las casas es como el del 
sucio sobre que se asientan; y casas, solares o eras 
se distinguen muy poco del oro de las mieses estiva
les que cubren todo lo demás del terreno; sólo algu
nos chopos, entre las casas y a la orilla del río Ubicr
na o a lo largo de los caminos, dan verde alegría a 
este paisaje amarillento. 

La tierra de Vivar, ni muy rica ni muy pobre, se 
dilata llana, cubierta de sembrados, en su mayoría de 
trigo; y las rectangulares heredades, no sólo ocupan 
toda la llanura, sino que suben allá lejos, cuanto pue
den, por las cuestas que limitan el valle a un lado y 
a otro; suben hasta morir en el verdor inútil que 
cubre la cima de los cerros, o hasta tocar en la blan
cura estéril de los carcavones, donde la erosión de 
las lluvias deja al descubierto las calizas y las mar
gas que forman la entraña de aquel terreno. 

Este valle es de secano. Sólo fluye por medio de él 
el escaso caudal del Ubiema. Con las aguas de este 
río, un molino en Vivar, tres en Sotopalacios, cuatro 
en Ubicrna ... mueven sus ruedas, permanentemente 

en invierno. pero a represas o con intermitencia du
rante el estiaje . .Mueven también estos molinos algún 
cedazo mecánico moderno; mas, con todo, rebosan 
arcaísmo y llevan nuestro pensamiento a los molinos 
que allí poseía Mío Cid. Solía ser en la Edad Media 
el molino un monopolio de privilegio señorial muy 
estimado; mas, sin embargo, los orgullosos \' anigó
mez se mofaban del héroe, como si administrase de
masiado directamente la molienda, a modo de peque
ño propietario : 

¡Quién nos daría nuevas de Mío Cid el de Vivar! 
¡Váyase a río de Ubierna los molinos a picar 
y a cobrar maquilas, como las suele cobrar! 
¿Quién le daría sus hijas con los de Carrión ca,,ar ?' 

A las orillas del Ubierna, junto a estos molinos y 
por estos trigales, corrió la infancia de Rodri~o. 

* * * 
Era Vivar entonces, como hemos dicho, un pucbl<> 

fronteri10 con el reino de Xavarra. Tan fronterizo 
era. que el vecino pueblecito de übierna ya pertene
cía a los navarros. Éstos estrechaban por todas par
tes. Burgos no distaba tampoco de la frontera nava
rra por el Este sino unos 15 kilómetros: los nava
rros estaban en el pueblo de Arlanzón. 

Las varias fuerzas étnicas que integran la nación 
andaban entonces muy dislocadas de su asiento habi
tual. El reino pirenaico había sido llevado a una ex
tensión territorial máxima por el enérgico talento de 
Sancho el Mayor : comprendía, no sólo todo el terri
torio de lengua vasca, como centro, sino alrededor 
muchos otros territorios de lengua románica, entre 
los que hay que contar por el Occidente gran parte 
de las actuales provincias de Santander y de Burgos. 
Pero tal florecimiento fué muy pasajero; en ciento 
cincuenta años, el que parecía un fuerte reino vasco 
se descompuso, falto de iniciativas y de cohesión, 
ante el mayor empuje de Castilla. Cuando el rey cas
tellano Fernando I derrota a los navarros en Ata
puerca (1054) empieza la decadencia de Navarra. 

Rodrigo de Vivar era entonces niño de unos once 
años, y vió a su padre distinguirse en los sucCSOi que 
siguieron a esa batalla. Diego Laínez, que así ie lla
maba el padre del Cid, recobró por entonces del po-
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der de los navarros el castillo de Ubierna, siete kiló
met1 os al Norte de Vivar; y luego el también cer
cano de Urbe!, con el pueblo de La Piedra; venció, 
además, a ms enemigo:-. en una batalla campal que 
les quitó para siempre la posihilidad de reaccionar 
contra él. 

Nada más sabemo" de la niñez del héroe ni de su 
primera mocedad. Las crónicas de fines del siglo xrn 
y I~ del xxv nos cue11tan que el joven Rodrigo ••n
ció cinco reyes moros y los llevó presos a \. 1var, ante 
su madre, dejándolos luego ir libres; cuentan también 
que tuvo lid con el conde <lon Gómez de Gormaz, 
en la cual le mató, y que luego Jimena Gómez, hija 
del -:onde muerto, "e querell•) ante d rey Fernando, 
y al fin, ro:;:-ó al rey que, para ella perdonar aquel 
homicidio, tuvit .... e a hien ca~arla con d matador: rue
go 'lttC f ué grato al rey y n1ás grato a Rodrigo, así 
que pronto :-.e celebraron las bodas, bendecidas por el 
olJi,..po <le Palencia. Pero to,io esto son cuentos de ju
glares, invenciones de poetas. N:o impJrta que un doc
to henedictino como fray Prudencio de Sandoval, des
pués de examinar viejos epitafios, se halle dispuesto a 
adnutir. y otros mucho" con él, que Rodrigo se casó 
en primeras nupcia,.. con esta Jimena Gómez, y luego 
con Jimena Díaz: la Historia no conoce más que a 
c;t,1 liltima, y Rodrigo no se casó con ella en temprana 
edad. sino hacia los treinta años. Estas primeras mo
cedades del héroe no tienen más realidad que Ja muy 
elevada que les dió la poesía. La. lucha de agravio y 
amor t'ntre Jimena y Rodrigo alcanza su mayor valor 
histórico cuando Guillén de C°"astro Ja realza dentro del 
!-i:.tema teatral de Lopc de \'cga y la impone a la meo-

Le de Corneille, o cuando éste hace servir el contlicto 
dramático espafiol para componer la obra más leída 
de la literatura francesa, ennobleciendo con sus ver
"ºs la causa <le una reina española combatida por el 
cardPnal Richclieu. El relato de la primer entrevis
ta del mozo rlc Vivar con el rey, cuando éste llama 
al joven para casarlo con Jimcna, no tiene lugar al
guno en la graudiosa historia de Fernando I. sino en 
la malhadada de Fernando \' II, cuando servía para 
rec1ear el sentimiento liberal de los C!>pañoJe,.., que 
desahogaban contra la tímida severidad de la censura 
guber11ativa. repitiendo por lo bajo los verso:- del ro
mancero: 

por besar mano de rey no me tengo por honrado. 

• • • 
Y no vayan más all:i nuestros recuerdos en \'ivar. 

Xo nL-ce:-.ita el Cid esas poéticas mocedades, plantas 
humildes crecidas en derredor del tronco de sus ha
zañas. Bien Je bastan sus hechos históricos. que tanto 
influyeron en la octosccular cruzada cspat1ola ; ellos 
nos le hacen comprender como un genio político y 
militar de acierto infalible que, a haber sido apro
vechado por su monittca como debiera, habría pre
cipitado el curso de la Reconquista, evitando a ésta 
el retraso de la invasión almorávide. 

Dejemos. pues, Ja tranquila soledad de Vh·ar. re
teniendo sólo que la muchachez del Cid no se des
lizó, en este campesin.:> apartamiento. ~in el beneficio 
de !'acudidas y sobresaltos fronteri1os . 
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Por Eugenio d'Ors 

I 

?\o vale a jugar el soso juego ele! optumsmo :> 

del pe-.;imi•m1. Las cosas son como son; y nuestro 
deber. enfrontarlao;; con espíritu de verdad. 1':n espi
rit11 de verdad, hay que decir que unas instiluc.ione:-. 
espa.- lla' cslá11 bien, y en situacilm de Ycrs1> ap1·0-
Ycrh idas como nlrns tantos sillares para la magna 
conslrucciún futura con que !'oñamos, y a la cual. a 
falta ele otro título sintético mejor. damos hoy el 
nombre plural de "las Espaiias ". Pero otras insti
tuciones csló11 mal, y de ellas, salvo gran reforma 
y mejora, poco par~iJo Ya a sacarse. Entre las pri
meras, entre las instituciones que están bien, figura, 
por ejemplo, nuestra gran Prensa, digna de hom 
brear!'e, en sus ejunplares más escogidos, tanto en 
razún de ingenio como de conducta, con lo mejor 
que haya en l'i mm1<lo Y t ~mbién el ::\Iuseo del Pra 
clo, a que. en riqm•za, decoro de instalación, vivaci
dad renovadora y lahor crítica, pocos aventajan, y 
en calor <le inten~... público circundante, ninguno ... 
¿Cómo ocultar, en cambio, que entre las institucio
ne,, que están menos hien figuran la Universidad y 
la Exposición oficial de Bellas Artes? 

Si la Universidad y la Exposición oficial de Bellas 
Artes están mal. e.s, probablemente, por las mismas 
razones. La capital, ser invenciones administrativa' 
cimentadas en el espiritu erístico; quiere decirse, en 
el prurito de competidora oposicio11, dejo fatal del 
escolastici!>-mO en toda la vida espiritual española. Los 
aspirantes al profesorado en nuestra Universidad, 
lo:. artistas que la Exposición convoca, no ~on lla
mados por virtud de la excelencia de una obra an
terior, ni por la garantía que en ella se encuentre 
<le una vocación seria por la realización de ulteriore:. 
trabajos; sino a un acto único, de valor, a medias 
decidido por el azar, a medias por la picardía, con 

tal o cual entreverado de cohecho y de farsa, que 
tiene el carácter de liza o torneo entre las más pe
rentorias ambiciones ... Esto coloca, naturalmente, al 
candidato, no en la actitud proba de aspirar a la per
fección. sino, cuando el mejor de los casos, en la 
menos honrada de sacrificarlo todo al l1tcimie11to. No 
se lucha por al~o. en tales bárbaras pruebas; se lucha 
co11lra alguien. La Universidad tiene sus oposicio-
11es; la Exposición, sus medallas. De intoxicación de 
medallas y oposiciones languidecen-tal vez agoni
zan-, en España, Exposición y Universidad. 

Esto se paga, no sólo en el recinto de las mismas, 
sino fuera de él. En la mente, en las costumbre~. 
deja el que llamaríamos pliegue profesional del opo
sitor persistente rastro. Rarísimo es el intelectual e., ... -

pañol que no hace, ha hecho o hará oposiciones. En 
cuanto al arte, sólo en el Norte y en Cataluña se 
han constituído algunos núcleos de cultivadores in
dependientes. Así, entre los intelectuales, dominan la 
ausencia de sentido de colaboración, la falta de con
tinuidad, la incapacidad para el esfuerzo sistemático. 
la ficción de saberes, la erudición improvisada, la 
ocultación recíproca de fuentes de información, el 
recelo y el regateo mutuos. las vigilancias del prc
caucionismo ; tanto como, entre artistas, el efectivis
mo. por un lado; por otro, la esquivez social y la 
espiritual suspicacia. 

II 

Fruto previ,ible de este vicio esencial en la Expo
sición, ha de ser la ausencia, el desamparo en que 
la dejan habitualmente los mejores. Rarísimo es el 
caso de algún maestro auténtico que consienta en 
dejarse medir dentro de certámenes de este orden. 
A los que, desconocedores de la marcha de esta ins
titución nuestra, se vieran tentados a poner en cua
rentena tal aserto, preguntaríamos, viniendo al de
talle: ¿Cuáles son, ante la gloria universal de nues-
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tros día,.., lo' nomhrc,.. <le arti-.ta,, e.-.pañole::. más ce
lebrado,.,? El mundo ronoc1• y elogia el de Ignacio 
Zuloa~. el de IJcrmen \nglada-Camarasa. Pue" 
hien · ni \nglada ni Zuloa~a traen ... u~ cua,Jros a la 
Exposici1'm ofici;d de Bellas \ rtt•s ; ni uno ni otrn 
han concurrido a ella jamá.f. Tamhién empieza a acl

vertir el mundo la entrada en c-.<.·rna de nueva~ prn
m:x:ione,, que cuentan ya con pcr-.onalidade:- de gran 
n·licvc. de n\1cko:-- nutrido ... por un espírit1: ru1ova
dor. Hoy. p10hahlcmente. e:-. Pahlo Picasso el más 
comentado de los artistas cspaiink•-.. Hoy, la jcwcn 
c.>scuela formada en Cataluña reconoce por príncipe 
a Joaquín • unyer .. . Pero ~unycr 110 -.e decide a ve
nir a la Expo-.ición. Palilo Picas-.o Íi!llOra. probable
mente, que cxi ... ta. i\ lejado,., de ella permanec<'n Ju
lio Arteta. ~rateo IJerná11dc1, Jo<;é de Togon:~. 

Podría dcrir,.,e que en tales ca:-.o:. se trata de ar
tistas indl'pendicnte-. que h.111 akamado aquella al
tura gracia-., prl'ci-.amente. a la in1k pendencia, y la 
mantienen en el ai-.lamiento y el ori::i1llo. Pero ocu
rre que Ja.:; misma.-, fi~uas perteneciente:-- al que po
dríamos llamar arte oficial, y favorecidas en él con 
las cmin<.:ntes <.'on ... ;u.~raci1lll('s, :>e alt>jan de la Ex¡m
"ición de Bella.; \rte:-- c>n cuant<' uno:-. pasos prcli111i-
11ares por ella le-. han permitido alcanzar la.-. inicia
Jc, ventaja ... , indi-.pen-.able... al logro ulterior de la 
otra:-. L.o <.·orri<'llle. aquí. e-. que el arti ... ta. de ohtener 
alguna co<liciada medalla. no cle-.rienda ya má-. a la 
arena riel t'omhatc, :--ino a titulo e.xccpcionaJ, y en el 

momento en ('I que considera maduras las ro ... as 
-¡ Dio:-- sahc r¡ur co ... a:-- -parn la i:icil prnmociím 
al grado '11J><'rior inmediato. \,i, el profe..;or unh·er
... itario, el "catedrático ... como aquí di..:en, "uele hacer 
-.ei::i1ir <.'! e-.iuerzo <le las 0¡>0,idonc-. por un largo 
período. definitivo. a \'CCe:>. de hien ganado repo o. 
El cam¡x1 q11eda lihrc a codidas nuevas; c;. decir. a 
impureza;. nucv:•"· ¿Quién elijo 1¡111· la vicia e;.piritual, 
en el salX'r <.'Omo cn l'I arte. no ¡>C)dÍa ciirar:-e m.-1 
que en el trahajo continuo? 

Inútil aiiadir que a c:-ta dc-.erción ele los \':llore-. 
c'pañole-. de Ja E-.;po-.ición de Bella .... \rte ... acom
paña la <k lo-. mcjon•-. artista ... dl• tudas la-. E,.,pa1ias. 
1\ i creo. 'ea did10 t•ntrc paré11te-.i~. que d :;anto Re· 
¡.:;lamento permita obtener a un arti,.,ta americano clis
t inci6n alguna en tale-. certámenc . I loy. el urugua-

yo Pedro Figari, de.-.¡més de obtener halagadores éxi
to:-- en París y Londre:-., prepara :>u presentación 
en ~ladrid para l'sle mes de Junio, época de la Ex
posición. Pero no t•n la Exposición, sino fuera de 
dla. Xo en el pahcllón del Retiro, pista para la ca
rrera de nwdalla.;, !'ino en el salón que en el pa ... eo 
de Recoleto' tirnen Jo,., \migo, del Arte. in-.titución 
<''ta. última que hicn merece. por cierto, ~er incluida 
por nuestra h11cna esperanza al lado de a<¡ul'llas con 
que se pu<.:cle contar para la gran ronstrucción f ut 11-

ra. según la clist inciim que cstahkriamos al principio. 

III 

l femo... de contentarno-.. por l·on-.i¡;uientc. al rc
corn•r la E:xpo:-ición de Bellas \rtes, con la ohra 
del maé!'ltro no tan universalmente conocido to<l;l\ ía 
ro1110 J\ ni:!lacla o como Zuloaga; o con la del inno
vador. no tan puro como Sunycr o Pablo Pica.. ... so; 
o, en fin. c011 la 1lel futuro acad~mko r¡ue. po:-c-.or, 
reciente o remow, de lo que por ahí de.;ignan t'On 

el nombre de 11na "~i:!tmda medalla", anda impa
l'it·nte por akanzar lo que dicen una primera ... Esto, 
ya se entil·1Hk. en términos gencralé!'i. De tarde en 
tarde. los traperos t•ncucntran una perla; de tarde 
en tarde, el vi,itante de la Expo:-.iciún clec;cuhrir;\ en 
clb una rc\'claciún excepcional. Creo que e-.te aiio, 
para no ir má ... lejo .... cal>e "ciialar una. Ih-1110-. de 
aludirla inmccl iatamenh.'. 

Con,igncmos ante:-. el h<.:cho ele que si la <.ritica 
universal no ha oÍrl'ciclo aún al gran paisaji-.ta Joa· 
t{t1i11 :'11 ir el galardón ele un rcnomhH' tan difundido 
y 'Ofluro {'01110 el de lo-. Zuloaga y lo,., \nglada. e-.to 
-.e clebe a contingencia ... biog-ráficas del arti.;ta, a u 
lar~o confinamiento en el medio natin•, y en condi
(·ione-. cll• c:xi ... 1111ria que la {'11fcrmedacl y otras ci1-
n111-.tancias han p-.t rccha<lo, l'm· ... tn en Parí.:;, concu
rn•ntc a In ... nwrrado' dl'I n111111lo, a Joaquín :\[ir :w 
le con:-.ickraria (''OlllO lo r¡uc ~.; ; a sahcr: como a unn 
de Jo-. artista ... 111:'1 podero-.o' y "ignifkativo:-- de uucs
tra ~poca. Digo de nuc.,tra época. y dchiera decir de 
la imll<.'<liatamentl.' pa,.,ada. Epi~ono <kl imprl.'-.io11i:>
nh1 me pan'<.'l' :\1 ir: y las a<.·tualí-.imas corriente-., as
pirando a un dasiri:--1110 nuevo. .,(' apartan m{1s del 
imprt• ... inni ... mo rada día. Y o. part icularmenk. pro
pugnador de idcalc. ... c.-.túico-. ah-.olutamente contra-
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rios, he de ver, y veo, en los paisaje" de este pintor, 
Ja presencia de mi Enemi~o. del Diahlo, a quien me 
siento con deber estricto de exorcizar. Pero exorci
zar al Diablo no representa, precisamente, negar que 
el Diablo "ea un Angel. Debe reconocérscle su valor, 
mientras :-e combate su influencia. Lo que más ::;e 
parece al :\!il~ro es la Magia; lo que más se parece 
--digan 'º" frh·olos lo que quieran-a la Norma es 
el Genio. :\Tucho Genio. mucha magia haJ en Joaquín 
:\lir. Como en \Vágner. otro enemigo. Y, precisa
mente, de la misma ec;¡X'cie que en \Vágner y con 
la misma tendencia. 

Xada tan íntimamente wagneriano como los pai
sajes qul no en graneles proporciones. después de 
todo-expone en una de las salas del actual Certa ... 
men nuc ... tro pintor. Se trata de ::;infonia .... dijéramos 
mejor de dramas líricos. De las dos vertientes. entre 
las cuales o~ila la posición esencial de la pintura, no 
hay que ckcir por cuál la de este arllsla ardoro-.o 
rueda y Sl' dcspeíía. En música pura, ele ritmos cres
pos y excitados. se tradtKC íntegra ) casi despro 
,·ista ele l·am·e plástico. la emoción. Incluso. para se
mejanza más completa con lo wagneriano. toda la 
compn"icic'in se redUCl' aquí a una especie de lcit-
111oti<·. l'nt111ciado en desapariciones y reaparicione<; 
suce ... Í\·a-.. Es difícil que el arte llegue más lejos en 
el camino del abandono de todo elemento racional. 
Es dificil ciar a la cruda sen::;ibilidad mús preseas. 
Obras como éstas de ~[ir, como también las del gran 
Anglada-mcnos ligero en la pasta, pero igualmente 
f1~gado en los temas-. marcan un límite. más allá 
del cual ya es impo~ible proseguir. O reaccionar o 
revolcarse. llegado a tal extremo, no le queda al es
píritu más que una de estas dos soluciones. Si a la 
emhriaguez se rinde. la embriaguez le eleva. tal vez. 
al quinto cit•lo; pero a costa del abandono de la dig
nidad racional. de la tradición. Si rawna y huye. no 
será. -.in l'mhargo, sin dirigir una mirada. ya nos
tálgica, a t•ste lugar ele encantamiento, a esta "Ve
nusherg", donde todos los colores, toda~ las formas, 
son otra" tantas mujerc-..·flore::;. siempre en hem1an
dad con los ensueños w~nerianos. 

Paisaje:- de la .\tlántida de nue::;tra subrnnciencia: 
tale::. son los <1uc Joaqa1n :\[ir ha traído a la Expn 
sición. Su ígneo refinamiento separa inmediatamente 

l'll valor lns ohras de cstt• artista de casi todas las dc
mas. uniiormunente inspiradas por movimientos de 
-.ensibilidad <(Ue. de vuelta de e:.ta-. orgías, han de 
parecernos algo to:;cos y excesivamente elementales. 
Desde luego, el lugar apropiado para la perfecta com
prensión y \'aloración de aquéllas no era este lugar. 
Una Exposición personal de Joaquín ~lir permitiría 
finalmente el estudio de conjunto. al cual ha de se
guir. o mucho me equivoco, una impo:.ición univer
sal del nombre de este pintor. :\Ias acaso convenía, 
para que nuestra predilección por ciertas novedades no 
se engría demasiado. que el inmediato ayer nos ofre
ciera algo de orden tan excelente; alg-o, por otra par
te, que representara a la sensibilidad romántica en su 
aspecto de naturalismo lírico, como, con más anéc
dota, la representan en el Certamen actual las obras 
de los últimos pintores especializados en la repro
ducción de al~mos aspectos de la naturaleza-tales 
las marinas, en el caso de \-crdugo I.andi--o de 
ciertas figuras regionales-tales las de Extremadura, 
en el ca.so de Eugenio Hermoso. 

IV 

Dicho queda ya que no puede t':-pcrar..,c encontrar 
en la Exposición a las figuras de artistas renovado
res de carácter más radical. La esquivez de é::;tos 
aquí presente.-; ha de ser de carácter más relativo. 
• \un así, alguna::; de las nota::;, por cuya adqui::;ición 
y victoria lucha el arte nuevo, tendrían en un redu
cido pero selrcto grupo de artistas una manera de 
alusión. La pasión por la objetividad-por la obje
tividad Ínkgra. cruel. seca-. nota muy de nue~tro,., 
días. es traída, con fortaleza brutal. por José Ro
dríguez Solana. El gusto por la construcción geo 
métrica y por la re\'elación, casi abstracta, de las es
tructura-.. t ienc, en Daniel Y ázquez Díaz, un repre
"entante un poco ecléctico pero no dt'-.provisto de 
interés. 

La pasión por la objetividad no hace que d pri
mero le dé al mundo exterior grande~ rodeos meta
físicos. I .a vcnlad de Rodrig·ue,- Solana cs. más bien, 
exactitud y iranqueza: llama al pan, pan, y al Tino. 
vino. y procura no olvidarse de nada ... El ~ran Pous
,.,in es autor de una tcoría--<:onsignacla en una de sus 
admirahle-, carlas-de que la,., cosas tienen. ademá::; 
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<le un aspecto, lo que él llama un prospecto; e:. de
< ir, \10 rever o y 1111 interior que la primera inspec
<.:1Ún de los :-cntido-. no puede dilucidar. y que neo~
... ¡ta de un conocimiento y de un reconocimiento 
¡previo• y dilatado'; recientemente, en ocasión de un 
-cur:-o c:ohrc la pintura france"a dado en nue:-tro :\1u
.:.co, lw tcniclo vca,ión de recordar esta profunda teo

ría. Pm ... hien · Sul.rna no se contenta con el aspecto, 
;nu111111l. h0mbrc de temperamento esencialmente plf.s
tko. ll•J prete11da tan1poco alcanzar la "cosa en sí" ; 
su n·raci<l .. d ahinca en el prospecto. Escritor, en Mt 

r<>cil nll noYcla Florc11cio Cornejo, al describir a las 

Yieja• 111¡.:areíia" que acuden a un \•eiatorio, no se 
-cont<"nta ile hahlar de sus narices y de sus yerrugas, 
:-i1u1 que llega a preci~ar la calidad y e:'tado de :::.us 
má ... n·c-atadas prenda~ intc•riores. Pintor, Solana, en 
·"La vi ... ita del obio;po" hace, sobre poco más o me
no•. la mi-.ma co-.a. De los cuadros románticos que 
.allí "e figura colgar de la pared puede adYertirse, no 
sólo Ja mand1a, sino el asunto; en el sobre de la car-
1a que aparece yacer en la me.;a isabelina. pueden. c;in 
<lificultad, lecr~e un nombre y una dirección. 

V:lzquez Oiaz, meno<; e.;cnltor-aunque claro se ve 

que ª'Pira a ~erlo-. más geómetra-lo cual no quie
re dtcir. e:- claro, más nnalista-, bordea los moder-
110-. métodos de composición. sin decidirse por ellos. 
Se quccla en aquella actitud en que las cosas ya sacan 
fuera "U' triángulos. aunque no se arriesguen a des
nudare:.< de ~us velludos: y así-a la manera de aque
llo-. "hnmbres cl:'tst icos ", que sirven para la enseñan
za ckmrntal de la anatomía-, ni conservan la piel 
~"\Ún. 11i "flll ya esquckto~. mondos y lirondos ... l\o 
poduno-. ocultar que algunas \'eces e.-;tas medio ah-.
tracci(lftt·' <le Vá7.q11ez Díaz tit!ncn un carácter algo 
;gratmto. Mih c¡ue inw ... ta~aciones sobre la e ... tructura 
~utt•ntka de la co-.a ... pan'Cen arabescos decorativos 
-.ohrc ella-., un poco a la gui-.a de esas paralelas más 
•-ib-n1ra que el cocinero deja para adorno de su bien 
-c-tibi k. filete. Pero. aun en tale:. casos, el buen gu~to 
<lel arti-.ta •l' manitie.-.ta vigilante; y el efecto resulta 
dicho"º· Son chra, rle e.-.tas que :-e in,criben-<a o 
rari..,imo cu la pintun producida en :\Iadrid--.len ro 
<lel tono y e-.tiln ~cncrale-. del arte moderno. Repre
... e111an con clignidad l:i actual reacción contra ei iiris
mo, \ ontra las forr1ws q1tt• ~·uc/1111. en beneficio de las 

f,ir1 ws que se 111a11tie11e11 de pie; es decir, de los va
lore ... ptá ... ~icos objetivos. Aunque no sea de vocación 
l'.'cultvr, \"ázque7. Día?., ya advierte en los objetos 
exteriores, no la impresión, sino la estatua. Por esto 
ha podido ob ... ervarse que sus retratos se parecen más 
al original a nt<'lta dP. unos años de producidos. 

Otro~ tnsa) os pueden encontrarse en la actual Ex
po:-1non que corresponden, aproximadamente, al 
mi..,mo momento de sensibilidad que las obras de los 
<los artista" citados; menos significativos, menos per
~onalcs, sC'gllt amente, que éstos. 

V 

l'cro ya. a \11tim.'l hora. empieza a conocer el arte 
un 111oml·nto po..,terior. Alguna vez he comparado el 
períorlo que ahora anda ya próximo a cerrarse, a una 
Cuaresma. parn expiar el Carnaval impresionista, tan 
-.c11'tt:1I, tan lirillantc. tan loco. Los ayunos, los ejer
cido ... <le c-.ta Cuarc~ma, han tenido que ser, en al

~uno-. cle ... olado... viernes. muy duros. Dígalo, si no. 
el n'Cucrdo ; que ya e:- un recuerdo !-<le la auste
ridad cuhi-.ta. régimen de cuhos y cilindros. como 
podia -.crlo ele abadejo y acelgas, con abstinencia de 
carne y de color. Dígalo también el tiempo consu
mido por los artistas en castigar sus propiac; sensa
c1011e,, así como si ca.stigaran sus himojos. Mas todo 
tiene término t•n el mundo, y ya empieza a ser hora 
de que, tras la Cuaresma. amanezca Pascua. Quiero 
decir. ahora :-in tropo, que ciertas gracias dulces de 
qu<· l'tl tocio til-mpo h~n g-m~ado los productos del arte 
vuclwn a parecer autorizadas y bien ganadas por la 
cli-.dplina anterior. El ~acrificio de toda una promo
l'ión C'..,trtka no ha sido vano. Gracias a que los ar
tista ... de los romicnzo ... ele e ... te siglo han vuelto, ás
pera, t:1rclia y <loloro~amcnte, a la e"cuela, los artis
tas de a mcdiaclo' de e ... te siglo podrán volYer a de
portar-.c en loe: tradicionalc ... secretos. Gracias a lo 
mucho que "udl1 Cézanne. puede hoy Marie I~iuren
cin -.abe. r dihujo sin e-;fueno. como aprende el in
glé.·., de<.clc muy 11ilia y sin esfuerzo. con la compa
ñia de una miss y con otras comodidades, la hija del 
indiano qm', allá en Cuha, aprendió a leer ya casi 
cuaclrag<mario, y solo y de noche. tras de la ruda 
laho1 del clía. frcgándo'e los ojo:. con aguardiente 
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para no dormirse ... Lo que Rafael debi6 a la santi
dad de tantos prerrafaelitas, lo deben a sus predece
sores heroicos ciertos pintores jó,·enes del día, que, 
si no pintan aún como Rafael, empiezan ya a parecer 
asistidos de ciertas gracias rafaelescas ... Lo del ra
faeli::.mo de que hablo es sólo una posibilidad e11tre 
tantas. La mayor parte de estos novadores a que me 
refiero prefieren in~pirarse en ~Iiguel Angel -así, el 
formidable José de Togores, tan poco conocido en 

las Españas . o, como Rafaeles más asequibles, en 
Ingres o en Poussin. Un rastro de Ingres puede en
rontrarse en la actua·I Exposición de Bellas . \rtes de 
~faclrid; creo c¡uc uno sólo, y aun éste, para encon
trarlo, hay que dejar el Pabellón, núcleo del certa
men, y llegarse al Palacio de Cristal, que tiene hasta 
cierto punto la consideración del anejo. Quien dé 

este paso ha de verse, empero, bien recompensado 
en su fatiga. Antes hemos aludido a las posibilida
des de una revelación excepcional. Pensabamos en 
la misma obra a que ahora aludimos. Xo es impo,i
ble que <'I visitante ad\'ertido, refinad0 de gusto y 
poco amigo de seguir la corriente, llegue a juzgar 
como el mejor envío de la Exposición Nacional de 
1926 el "Retrato" marcado en el número 10¡, y que 
inspeccionada la firma, después de gozada la l:>ellc
za, resulta ser debido a un creador de nombre obs
curo, cuyo patronímico desconozco y cuyos dos ape
llidos son Santonja y Rosales. 

Sépase, desclc luego, que se trata de una pintura 
que 110 tic110 11adci de partirnlar. "No tener nada de 
particular", en estos tiempos de efectismos a ultran
za, es ya una distinción; puede ser una jerarquía. El 
artista que se considera con derecho a pintar así. tie
ne ya resueltos y apurados casi todos los problemas 
previos que podían entorpecer su marcha segura ha
cia la realización de creaciones normales. Esto, esto 
es lo que sus conturbados antecesore::. no podían lo
grar: cada artista, hace unos años, había de fabricar
se su estética, con más estorbo de tiempo y mal
~asto de energía que si tuviera que fabricarse sus 
lápices. H ahí a que ser original, personal; es decir. 
Robinsón mi~rable en un islote de ideología ... Hoy, 
no. \ los artistas nuevos ya les hemos dado resuci
tas muchas cosas. Pueden ser discípulos, que es la 
condición indispensable para llegar a ser maestros; 

pueden deiar~e de pensar estéticas, único modo <le
lll•g-ar. por fin. al "terreno de la Yerdad ", e:. d1..~ir, 
a pensar ol.ras. Un escultor g'riego sabía siempre to
que tl'nÍa que hacer; su problema era este nada más: 
hacerlo. i\sí, los artistas más recientes .• \sí, en ello-. 
rnnfiamo': en ellos, nada más que en ellos, para sa
car las artes ele una miseria que ya empieza a podc1· 
llamarse st•ctilar. 

El "Retrato" de ~antonja no trae ninguna re\·o
lución. ~o viene pegando. \"ienc persuadiendo. Per
sna<lc t'l animo y lo sosiega esta manera proba, tran
quila. lkna dt• contenida espiritualidad. de tratar una 
figura clt- mujer y unos ojos ) unas manos, y de c:un
pear todo eso en un fondo. Los pliegues, muy ar
moniosamente tra7.ados. de una Yesta !>encilla, enla
zan los elementos naturales de la figura y los equi
libran de una dulce gra,·edad. Una cortina verde re
alza, como, a la luz de una joya, su estuche. el acorde
central del cuadro, que es rosa y plata. Xada má ·, 
C.'lsi nada más. Casi nada mas, sino que, tras de unos 
momentos <le contemplación de una obra así. el vi,.;i
tantc que pasa a las demás-a poco menos que todas 
las dem:b-sufre la impresión que el de un m.anico
min, cuando deja las conversaciones de la enfermera 
suaw. para rntrar en diálog-o con lf"ls ag1tado.; pen
sionistas. 

1\gitada la pintura, la e ... cultura. de espaldas a ,.,us 
propias nohks tr:«liciones. no es ya sólo agitada, ,.,in<> 
paroxista. Con todo. es de justicia reconocer que Cll 

l'sll' campo se manifiesta un progreso real. Sohre la 
l'scultura de la Exposición--<!:>pecialmente sobre el 
hn·ho importante q uc representa la nue\'a boga <le 
la imaginería policromada, tan castiza entre nos
otros-pcnsamo.; volYer aquí mismo. También lo~ 

rumbos de la arquitectura van mejor. Sólo el lla
mado "arte decora! ivo" persiste, pateando en el fan
g-ar en donde se cncue11tra. sin lograr un pa::.o hacia 
adelante. So:-pcchamos que es en e::.te capítulo, -.o
bre todo. donde hahrá que pensar-tal vez oficial
mente-en la cr<'ación de nuevas institucione-. entre 
nosotros: in::.tituciones que uthi bic11, como nue.-.
tra ¡.:ran Prc11-.a o nuestro ?1Iuse0 del Prado, para 
compensar la ineficacia de las que cstá11 m~I, y a cu
ya:- manifc:.tacio11es pi'.1hlicas nos acercamos cada día 
con más desgana. 
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e H 1 L E 
Por E. Rodríguez Mendoza 

9'tlinislro Cf>lenipofqnaario dr1 ChJ/q 

l. P.,1~.\JI:. 

Es sohrio, ar111011ioso. sin las cegadoras exhubcran

cias de color de otras regiones americana .... 
Tocln él es mina que empieza a c..xplotarse; vasto 

t:1ller ahrnplo que tit•ne el ag11a. es decir. la ÍUt>rza 
111otri1, l·olgada de la cordillera giga ... te..;ca; Yiñedo 

filie p:irecc pintado por ~orolla el de los amplios bro
chazo-. de luz, o --cmbraclo en que se cosecha anual

mente un millon de tonelada ... de trii._<o. 
E-.e pai ... ajc, miniaturiza<lo en lo, pequeño::. Yalle-., 

-.e )er~c bizarramente en Jo ... -.itio-., <:onlillera-. adus
ta-. o agrias ... erraní:t .... en que 1mc.-.tro territorio guar

da la fuerza generadora de la ~an vida industrial 

moderna: la-. caída ... de a~1a, -.onoro <'apita! de ener

gías inagotable-., porque la i\ aturalcza no ce noce ni 
los agotamiento ... ni las ncura-.tcnia,., de los hombre-.. 

Rasgo típko: el pai ... e-. largo y ango,.,to. como una 

espada, o 111{1 hiPn. l'OlllO una hoz triguera adherida 
al llaneo oriental del va,.,10 continente. 

Carece de profundi lacl territorial. pero tiene, re
pito, el agua su ... p\."nclida a lo largo ele la enorme cor
dilkra, al pie de la cual sólo podrá necer un pueblo 
<!Xl'Cpl·ionalmt'ntc Yi~oroso, porque se apoya en la 

monta1in--<1uc l's altitud, blancura hati<la por alas
para mirar al mar, que e:> accic'm co11tinua e i1woca
ción a é ta. 

c,rL'CC de prOÍUntJiclad territorial ; pero, en cam
bio, gt•nerosa compcn:,,ación. no exi,..te el problema de 
Ja,., di~tancia-. ab,.orhente .. , las ettale,-. cuando -.on 

enorme.~. paralizan la c..xportación, como é-.ta" no -.can 
ele oro en polvo. 

Los río-., que traen a lo-. \'alle.-. la nic,·e di,,u•·lta 

de las alturas, t'ortan <le tn:cho en trecho y tran-.
' c1 ... ahnentc d tt•rritorio. rico en hierro. 111ctal que 
empi~za a faltar a do,., ele .. u ... má ... grande.., produc

tl)re ... y clal,omclore-. actualt'': rico en cobre. como 

qtw muy luq;o seri1 Chile el segundo productor ce· 
ese mdal ; en nitratos, plata y frutos, que no tiene1~ 

superior, a causa. como en Italia, de la naturaleza 

ouímica del ~tll'lo. 
Otro rasgo g\."ográfko-a Ja larga. la Geografía 

manda, política, inclustrial y económicamente - c¡uc· 
convit•nt• no olvidar: el agua. que cae impetuosamen

te por tocias parte'; e-. l'I carbón blanco - fuerza 

c.-.cncialmcntc moderna-. que ya nos ha pcrmitido

ekctrizar toda la prinl<!ra zona de los fcrrocarrilc., 

del E ... tado. 
Caída' de agua o fuerza motriz es lo mismo que 

decir indu.,tria muhiiorme y. por consiguiente, la 

m:í:-. ~titida, porque c.~ Yariada. 
En rc,11men: e.., tan fuerte la q1gestión industrial 

produl·ida por nuc.:-tro pai aje. c¡ue ante él sur~\; 

con vigor la certidumbre vi~orizante de un potenti
simo <k•-.arrnlln fabril. 

II. JltsTOtH.\. 

El nwdio fisiro. rnya t•stética propia parece refü·
jar ... e tn la 1m·ntalid:ul gt·m·ral. moldea la raza. aler
ta, {1gil, iuertc y rnn.hativa. 

En d nwmt•nt11 l')>O)H.'.·yiro en <JUC el conquistado& 
lll cga por dominar al ahorign1. t"•ª lucha. varia.; V<'

ce" n·11tt•naria. inspira d má-. gran pot•ma de toda 
la opulenta litt·ratura r-.¡>aiiola: La Araucana. cuya.; 
e-.trofa . damasquinada ... en octava ... reales, constitu
yen d bautizo a fuego y "angrc de la raza. 

¿Hay alguien en nuc.-.tra tierra que no recuerde 

los arre-.to" de lo toquícs, la ... a\"entura. ... ele la. monja 

alíérc.z o Ja-. t· ... trofa" de D. \lonso de Ercilla: 
Empicz:m luego lo" rezo:- de la época colonial : 'C

cot1'truyen templo y Reale.-. Audiencias. donde en

tran y ... ;ilen lo-. horclado ... ca-.acones de ar¡uel tiempo· 

-.ug-t rente. 
Tra ... las n•ja .... hatida" a martillo. o en los patio-. .. 
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inundados de sol murillesco y de clavele:; sevillanos, 
se divisan floreados pollerones femeninos. 

En las noches, al toque de queda, suelta el pur
gatorio a todas las ánimas, benditas o no, y corre 
Satanás empujando puertas, le\•antando techos en
<ubridores y oliendo a azufre, como buen diablo 

-que es. 
Otro día, día colonial, funciona el Cabildo y aso

ina en la calle del Rey la calesa amarilla del gober
nador, que usaba peluca con trenza y copete y bastón 
·de carey, borlas y porra de oro. 

Siglos XVII y xvm. Sugerencias pictóricas de 
.antaño. 

Estamoc;, pues, en el período de los gobernadores. 
¡ Qué nombres se gastaban! Han quedado indele

blemente adheridos a los orígenes de nuestra socie
·Jad : García Ramón, Cristóbal de la Cerda, Lope de 
Zúñiga, l\farín de Poveda. Cano de Aponte, :\1anso 
de Vclasco, Muñoz de Guzmán, Gonzaga ... Parece 
un solemne desfile de gentileshombres en día de ce
remonia palaciega en el real alcázar. 

La raigambre española viene, pues, de muy aden
"tro en la Historia y de muy adentró en la raza. 

Después ... ¡Ah!, vocean La Aurora, redactada por 
·un fraile de la Buena :\Iuerte, heraldo singular de la 
libertad naciente. Viene lo que en la historia de la 
patria vieja se llama tímidamente la primera Junta, 
trae; la cual surge el primer motín y luego el primer 
combate. 

~e luchaba por la autonomía; las llamas del in
·cendio chamuscan la bandera que flamea en la torre 
chata de un poblacho campesino--Rancagua-, y, en 
medio de la sangre y el humo, resuena la voz ira
cunda de Osorio, el general español, y la voz airada 
<le <Y lI iggins, que grita: "¡ Sable en mano, y a la 
-carga!". Se impone momentánean1ente la conquista; 
-el recio general peninsular iza de nuevo la bandera 
<le -;u rey, pero en los campos galopan entre el polvo 
y las sombras las guerrillas de :\Ianuel Rodríguez. 

Un día, la cordillera se empavesa con las banderas 
-ele la libertad definitiva: es Chacabuco y :\Iaipú. y 
los caudillos inflamados se llaman San ~fartín v 
()'Ilh~gins. . 

¡Cuántas cosas más de esa historia hrevc. pero 
limpia y rotunda! 

III. DESARROLLO ACTUAL. 

¿Qué hay dentro de los 750.000 kilómetros cua
drados del territorio nacional? 

Desde luego, más de cuatro millones de poblado
res, homogéneos como mentalidad y tipo antropoló
gico. Esa homogeneidad es nuestra fuerza, porque el 
10 por 100 de cuatro millones de hombres son 
400.000 soldados con que asegurar establemente una 
paz libre de inquietudes. 

Como lo prueba el hecho de que el puerto más 
septentrional, Arica, tenga una temperatura media 
de 18,3 grados, el clima es templado en la zona del 
Norte ) del Centro, y frío en la del Sur . 

Ilay 12.000 kilómetros de ferrocarriles, cuya cons
trucción es costosísima, a causa de la naturaleza que

brada cid suelo. 
Se explotan tres vías transandinas. Hay otras en 

construcción y otras por construir. 
Las que estan en servicio son: la de Uspallata, Ja 

cual deja a Santiago de Buenos Aires a treinta horas 
de di-.tancia; la de Antofagasta a Oruro y La Paz, 
y la de Arica a la capital boliviana--<ioce horas. 

La primera zona de los ferrocarriles ha sido elec
trizada. ohra que sólo encuentra iguales en los Es
tados Unidos de Norteamérica. 

La instruccion primaria es gratuita y obligatoria 

desde 1917. 
Reciben instrucción superior. media. industrial y 

primaria más de 500.000 alumnos, hombres y mu

jeres. 
En Junio de 1924, las instituciones bancarias es

tablecidas en el país tenían a la vista y en cuentas 
corrientes. en moneda nacional, 496.015.861 ,86; en 
depósitos a plazos, 519.874.633,49. Los depósitos en 
oro t.'11 d país, l 18.095.134,42, y en el extranjero, 

5.¡96.642 pesos. 
Los vales bancarios a la vista ascendían en 1924 

a 13.590.190.86, y a 442.248.46 oro de 18 d. 
Las cuentas de varios acreedores. aceptaciones, 

giro-. p~ndientes y <leudas hipotecarias. en moReda 
corriente. 1 ¡6.69¡.,wr .51, y en oro de 11 d., 
i 8.¡92.113.05. 

Los clt.'pósitos de bonos y documentos ascendían a 

i.236.388.783.55. moneda corriente, y 330.89<>.757,05 
oro de 18 d. 
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La:. operacione:; pendientes, agencias, sucursales, 
intereses, descuento:., etc., tenían los siguientes sal
do-.: 422.657,078,01, moneda corriente, y oro de 18 
peniques, 122938.026,II. 

El capital pa~tlo de los Yeintiocho Bancos era de 
3¡ ~.686.955, 11. moneda corriente, y 10.500.000 oro 
de 1~ <l. 

Los fondos de reserva, en moneda corriente, as
cendían a 143.352.891,72, y en oro, a 25.272.592,5 ¡ 

J ª" rif ras siguientes dan una idea de la industria 
nacional, la cual fabrica el armamento menor del 
paí-.-ritles, tipo ~fauser-y municiones; locomoto
ras. etc. Hay cerca de 4.000 fábricas, con más de 
200.000 operario:-. y 1 .500 millones de capital. 

Los artículos de mayor c.xportación son: salitre, 
cobre, plata, oro, trigo, vino-., irutas, con::.ervas de 
toda c,.pccie, C'arnc::. cong-eladac;, lana. etc. 

La .Marina mercante nacional alcanza 100.000 to
neladas. Una linea va ha:.ta Nue,·a York, y otra 
i1asta Buenos Aires y Montevideo, en el Atlántico. 

Desde 1925, el valor fijo de la libra esterlina es 
ele 40 peso!- chilenos. 

En materia social existe un Estatuto orgánico que 
abarca y armoniza el conjunto de estas cuestiones: 
el Código del Trabajo. 

Enemigo del mero dato estadístico, útil, pero ne
cesariamente fatigante y escueto, no deseo seguir 
dando citas numéricas, y termino creyendo que basta 
lo anterior para justificar ampliamente nuestro orgu
llo de chilenos, basado en lo que el país es: un or

ganismo cscncialmemntc moderno. ilimitado como 
porvenir e hijo legítimo <le Ja gloriosa España de la 
Conquh.ta y la Colonia. 

:Ma<lricl, ¡ de )layo de 1926. 
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PAISAJES DE ESPAÑA 
Por C. Bernaldo de Quirós 

Hemos asistido esta primavera que ya acaba a dos 
conferencias sobre tan amable tema, inagotable y ape
nas iniciado entre nosotros, no obstante. 

Una, la del catedrático de Geología de la Univcr-

La casita de la Institución Libre de Enseñanza en la Sierra 
de Guadarrama, bajo el macizo de los Siete Picos, donde 
trabajó en sus últimos años D. Francisco Giner de los Ríos. 
Paisaje de granito, con vegetación de pinos silvestres. ,\I 

fondo se ve la Estación de Biología alpina. (Fot. Espada.) 

sidacl Central, D. Eduardo Hernández Pachcco, :-o
bre "La Geología y el paisaje: ensayo de un estudio 
científico de los púmjes españoles", pronunciada en 
la Residencia de Estudiantes los días 15 y 16 de 
~farzo, y anticipada sumariamente algunos mc..,e-. 
antes en el cur:-;o de conferencias organizado por la 
Real Sociedad de Alpinismo "Peñalara". 

Otra, la del distinguido escritor "paisajista" don 
Juan Díaz-Caneja, que en los primeros días de ~layo 
estudió en el Ateneo de San Sebastián la expresión 
artística del sentimiento de la Naturaleza, asociando 
en un ensayo original la representación visual de las 
imágenes, mediante la proyección de las dispo:-.itivas. 

con la audición musical de las canciones populares 
propias de la nt..'lrina, de la llanura y de la montaiia, 
y la lectura de escogidos fragmentos literarios sobre 
estos tres motivos inmortales. 

La labor de Díaz-Caneja fué muy interesante dc:-i
de el punto de vista estético, y logró su mayor in
tensidad al proyector en la pantalla la representacic'm 
de la curva melódica de tres canciones escogidas del 

Cah ario de Robledo de Cha,da ().fadrid). Pcnillanura 
granítica, con 'cgctación de pinos ~ih·estres. (Fot. Ram6n 

Conzález.) 
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mar, de la montaiía y de la llanura, que parecían e..x
pre ar, re."-¡}{'Ctivamente, en su peculiar trazado, la 
naturaleza geográfica propia de cada uno de los tres 
medios creadorec;: la línea melódica de la canción 
ac;tunana del pa-.tor de Ja.., altas breñas. llena de brus
<:ns ele, acione.-. y deprc:-iones, como un verdadero 
sistema <le montaiias, con sus puertos y s11 c: cumbres; 
Ja línea de la barcarola levantina, lo mismo que d 
mar latino, sin marcas ni rompientes, suavemente • i
zado; la línea melódica, por último, del labrador de 
Castilla, recta y sostenida, como un surco intennina
ble de los que abren en la tierra de labor los gañanes 
manchegos, t'n Jo<- co11cur:,o:- <:11 <1ue prueban sus ha
bilicla<les. 

"l-) Me.Jo". Cantera de areni•ca dorada, ocupada por vcgc
t:ic1ó11 mcditcrranca (algarrobo,, cipre:.cs, laurcle5), en las 

pw,imi<ladc' de Tarragona.) 

l'\uc-.tro amigo :\lartÍnl'z Torner. el gran folk
luri ta muc;ical, !'evero aítico que :-.acrifica a la ver
dad Ja, má' ~Ugé! tiva, teoría'. creemos que tiene algo 
que decir contra el ''alor de e-.to-. diagramas musi- · 
cale" "11 íu .. ción con la Ccografia. 

Yo tamhién, por mi parte, 11ui-.iera decir al~o res
pecto al uso y al abuso de di,cutihll'-. :-ine,tesias cm
pkadas rn literatura. a propó-.ito del paisaje. Hablar, 
como. v. gr., hahla ,\na de .:\ oaillc-.. del "secreto olor 
met:'tliro dt•l frío" o clt•I ·•jovial olor de la nieve", 
n0 es sino afrl·tari1)11, l'O<¡Uctt•ría. prc.-;mniendo el ha
llazgo o;ut il clt• una asodación de sensaciones arhitra
rianl<'ntc im·t•ntada. Prohahlt•mt·nte. esta escritora. que 
pm•dc permitirse la con idcración rle la nicYe como 
un motiYo de deporte, se pone en clbpo:-irión jovial 
eada \'CZ que ve un paisaje llC\'éHlu. ¿ Pero a qué con
' euir en "olor" e ta jO\·ialidad 1¡11e le acomete? 

Las pobre." campesina de \iión, en el macizo del 
:\fonca)O, de que hablaha <;u,taw1 \dolío Bécquer, 
c•1 u« cartas. "Desde mi celda.,. acordándose ele la-; 
dama del Real de :\ladrid. cuando las veía partir o 
rcgrc.-.ar, llenas de labor y dolor, del temero-.o monte, 
seguramente temen la nieve. como una dificultad más 
de su vida dura y áspera: pero 11inguna dirá. en su 
cxtrt'lll.'l y nati\•a sinet•ridad. que la nieye tie11e un 
"olor'' inquietante o tcmero-.o. o que el frío huele 
a metal, al hierro <le los útik-. de trabajo o al latón 
de las joyas pobres. Al llq~ar aquí, y aunque sea in
rohcrt•ntc. no puedo 111c11<1s <le recordar las ocho pá
ginns qm· 'ohrc c-;tc sencillo motivo-" nieve"-ha 
t•,crito el propio J ua" Díaz Cancja. nuestro con fe
rcndantc <le Sa1' Sebastif111, en su precioso libro, pu
hlirado ¡><X~S días antt·s, "Paisajes de Reconquista", 
t·,·oc:1,Jor de la gloria ) la belleza del Desfiladero de 
Jo,, Veyos, en los Pico ele Europa. 

Desligada, en cambio, de toda literatura, la confe
rceucia del Sr. Hernándcz Pacheco representa una 
tentath·a de reducción dd paic;aje a la Historia na
tural, o, dicho de otro modo, de aplicación a la Esté
tica geológica de que hace nada menos que cuarenta 
ai10!'i largos habló nuestro mae,..tro, y maestro tam
hién del propio Ilen1ánclez Pacheco, D. Francisco 
<'iiner, en «ti admirable estudio "Paisaje", que toda
,·ía hrincla tantos desarrollos. 

En !>U perfocta unidad geográfica, nuestra Pen-
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ínsula-<lice Pacheco-ofrece gran diversidad geo
gráfica, expresada en la variedad de sus paisajes. 
Mas, según él, a pesar de esta diversidad, lo carac
terístico de los paisajes españoles es el elemento li
tológico, to que él llama "el roquedo", pues las ás-

El Tajo, cerca de Talavcra de la Reina. (Fot. José Aragón.) 

peras n·giones del Xorte. es decir, la zona húmeda. 
siempre verde, higrófila, presenta un tipo com
pletamente europeo. siendo, por tanto, la zona seca. 
poco verde, xerófila y menos accidentada, algo in
fluída por África, donde los materiales litológicos 
aparecen al descubierto, y, sobre todo, las extensas 
llanuras castellanas, manchegas y aragonesas, el pai
saje genuino de Espaíía. 

La nava, el páramo, en su absoluta extensión hori
zontal esteparia, cerrada a lo lejos por cualquier 
sierra bravía-montaña media de mil quinientos a 
dos mil metros de altitud y de riscosa cumbre agre
siva-, bajo un cielo azul y una atmósfera luminosa 
y diáfana, resulta, de esta suerte, el más represen
tativo de los paisajes espafioles, por su repetición y 
por su expresión, como las vulgares mozas magras 
y cetrinas, de enormes ojos obscuros insondables y 
abultados labios destacando en la cara descarnada, 
que vemos en todas partes, ya casi sin fijarnos, con 
media docena de las cuales, sirviéndonos de la foto
grafía galtoniana o compuesta, podríamos fácilmen
te obtener el tipo de la Venus ibérica que adoramos. 

No creo que para ilustrar esta interpretación haya 

otras palabras más decisivas que las de Antonio Ma
chado en su poema "La tierra de Alvargonzález" ~ 

¡Oh tierras de Alvargonzález, 
en el corazón de España ; 
tierras pobres, tierras tristes, 
tan tristes que tienen alma! 

Páramos que cruza el lobo 
aullando, a la luna clara, 
de bosque a bosque; baldíos 
llenos de peñas rodadas, 
donde, roída de buitres, 
brilla una osamenta blanca ; 
pobres campos solitarios, 
sin caminos ni posadas ; 
¡oh pobres campos malditos, 
pobres campos de mi patria 

Me parece que estos versos adquieren ahora má::> 
emoción, y vuelvo a leerlos más penetrado cada vez 
de su grave belleza. 

Ciertamente, entonces, la belleza del paisaje espa
ñol no es nada fácil de comprender, sobre todo para 
los extraños. Nuestra madre, sin embargo, es así, 
y nosotros, así y todo, la amamos, repitiendo con ca
riño incluso sus cualidades inferiores, como en la 

balada c¡ue Villon hizo. a instancias de su madre, 

Asturias, vista desde el Puerto de Pajares. En primer tér
mino, un haya. (Fol Martín Granizo.) 

para que ella rezara a Ja Virgen María, el poeta e-.
cribe las palabras de ternura: 

Femme je suis pauvrette et ancienne, 
ni rien ne sais; oncques lettre ne lus ... 
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I.a TMrc cfo Hércuk•. tic origen, al parecer. fenicio. ,.n La 
Coruí1a. Costa granltica atlántica. 

No hay, en manera alguna, "Suizas espai1olas". 
Esta frase vulgarmente turística es inexacta para 
Asturias, para la \ • P.ra de Plasencia, hasta para la 
mism.'l Alpujarra, no obstante la elevación de la Sie
ra ?-ievada, que, no ya por esta su vertiente meri
dional, pero ni siquiera por la septentrional, que 
mira a Granada. muestra nieves perpetuas ni largos 
glaciares de valle, elementos ambo:. indefectibles del 
paisaje helvético, salvo, tan sólo, la meseta Norte. 

Al contrario, lo antisui?.o es, precisamente, la ca
ract<>nstica, sobre todo en Ja España levantina, me
diterránea, tan seca y tan pelada, de tan salvaje re
fü:ve--"agitado mar de piedra, en medio del cual 
destaca enhiesta la. mole rotunda de Peííagolosa", se
gún la describe \Villkomm - , sin otra decoración 
vegetal '}Uc los intensos cultivos o, a lo sumo, algún 
breve jardín natural, ganado por la vegetación me
diterránea a la erosión natural o artificial, como la 
maravillosa cantera del Medo, de donde salió casi 
toda la Tarragona iomana, a poca distancia de la 
tumba de los E.c;cipiones y a la vista del mar inte
rior, por donde a cada instante parece que va a verse 
cruzar la nao de Ulises. Lo extraño es que este di
vino paisaje del Medo sea tan inédito, aunque hace 
poco haya sido reproducido, bien que sin una sola 
palabra encomiástica, en las ilustraciones de D. José 
Ramón Mélida sobre "Monumentos romanos en 
España", publicado por la Comisaria regia del Tu
rismo. 

Claro es, por lo demás, que siendo España un ver
dQdero continente, en pequeño, el paisaje español tí-

pico que aca~'TlOS de caracterizar por el "roquedo"> 
según la expresión de Pacheco, presenta degenera
dones más fácilmente atractivas, más asequibles a 
todos, al pasar a la España atlántica o higrófila, la 
zona húmeda, que, como se recordará, teniendo pre
sente el conocido cartograma de Brunhes, sólo com
prende-aparte una expansión central que viene de 
Portugal, a lo largo de la Cárpetovetónica-la larga 
zona Norte, por encima del Duero y del Ebro. La 
selva boreal virgen, milenaria, se muestra todavía 
aquí en jirones guar<lados en comarcas escondidas. 
Para no citar sino lugares sin vulgarizar, podríamos 
referirnos al misterioso boi:;que de Muniellos, al 
Oe~te d<.>I Puerto de I.c.:itaric~os. hacia el límite entre 

Los Encantados y el Lago de San Mauricio, en el Pirineo 
ca tal in. 
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Galida, ;\sturia.s y Lcon; o bien, mucho más cerca 
de :\ladrid, al pinar de Xa,·arredonda, frente al ma
cizo ele Gredos, en la di\ isoria entre el Alberche y 

el ·1 ormes, donctc el marques de la Vega lncian. 

El alto ,alfe del Alh<.'rche. vi,to desde ta picota de ubreros 
( \' ila), que aparece en primer término. Al fondo, las pri
meras cumhres de la Sierra de Gredos. (Fot. R. González.) 

comi ... ario rc~io de Turismo y Cultura artística, cons
truye el Parador de Reposo. que permitirá, en con
tadas horns, el alejamiento desde ~fadrid a un rin
\:Ón acabado de salir de Ja creación, sin edad y sin 

-<1lra historia <¡ue el nombre del Almanzor para el so
berbio risco cimero de las alturas. 

Estas í1ltimas palabras nos sugieren un nuevo ele
mento <le! paisaje que, dada su profesión, como es 
natural, no ha podido considerar suficientemente 
1 r ern:índez Pacheco en el estudio que da motivo a 
·stas líneas. 

'\ns referimos ahora al elemento humano, ampli
ficado y caracterizarlo históricamente, no sólo me

.c liante las construcciones, los monumentos, sino, en 
-ocasiones, también mediante el simple nombre, evo
cador para todos de un día señalado de la raza, Yieja 
ccomo el Ebro o como el Tajo, que corren en sentido 
... Iin·rgente miles y miles de años. yendo a llenar el 
:\leditcrráneo y el Atlántico, lo mismo que la vida 

-ele sus hijos, sin colmar nunca los abismos de la 
'lnuerte. 

Pero así como antes, tratando del aspecto geográ-

fico, declarábamos nuestra preferencia por los pai
sajes inéditos, virgenes, desconocidos, que todavía 
nuestro país ofrece por doquiera, a pocos kilómetro~. 
a uno y otro lado, de las grandes vías o sendas del 
turi~mo, ahora, derivando al aspecto histórico, la de
clararC'mos también, no por los paisajes de la hi,,to
ria grande, oficial, un poco megalómana ~icmpre, 
<Jlle llevan la etiqueta ele sucesos pregonados por la 
trom1ll'ta de la Fama. sino por los paisajes humild<'s 
y discretos del histórico ''ivir continuo--una aldl•a. 
una ermita, un simple calvario destacándo~e a con
traluz t·n el encendido cielo del crepúsculo-, o hil·n 
pnr los pt·quciios remansos en que queda una me
moria lejana, sugcsti\'a e inexplicable en el conjunto 
extraiio. 

1\I e..,cribir esto no puedo menos de acordarme dd 
cf ecto de interés y misterio que cau,a, en el santl' 
yermo de Las Batuecas, uno de tantos formidables 
liluquc ... <le cuarcita que llaman en el país "la tumba 
del Rey Don Sebastián". Lo más probable, lo casi se
guro, es que el rey Dun Se11astián perecie"e ahogado 
en el pa~o del Meja.,cn, y que su cadá\"er, hinchado 
ele paja d pellejo, como e~cribcu los viejos historia-

Aldea en la Sierra de Grfflü,., mo<trando las galerías ahicr
t:is al mediodía, ) al fondo, la<; cumbre' ri,co<a". (Fot. Jo•é 

Ara~ón.) 

cltirc-., fuera paseado por todo el rc:ino de Ft•z du
rante mucho tiempo. Yo aseguro. ..,¡n embargo. fJUe 
a la caída de la tarde.'. cuando todo se pone pensativo, 
la tumba del rey Don Sehastián inquieta y ohsesiona, 
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Pmar <le las ~ª'ª' dd ).lar<111:, ( \, ila). 
El \t:m .. <ar¡>ctano, de la l'cdri1a Je :\lanzanares (MadriJ). 

lila,, mucho lila', que (') propio l·ampo de batalla de 

.\lcazar'ltti\ ir, en <¡uc pa'é toda una tarde. aca'o un 

poc inquieto por la 'º'l><-"Cho'a actitud de lo- Ulad 

hcn '-aid <¡lle no' ccn·alxm. 
I· paila, nuc-trn pat1 ia. de tan dilatada edad. tan 

<:ari:ada de ilu,trc hi,turia. "obre toclo en la Bética ~ 

en el litoral mcditt•rrá11co. l'" inag-otable tambié11 en 

este M:.ntido. F-.tá licua. paso a Pª'º• de recuerdo,. pre-

cio::io::i del 'h·ir humano. que muy a menudo -.e rc
pre entan encillmncnte en la-. palabra-.. en los nom

t1re-. de lugar; es decir, en la toponimia, que, por lo 
mi~mo, dcl)CtllO con,ervar, y. "i c.-. po-.ible. rc::.tau
rar, dcpuráwlola corl\"enientcmcnll', lo mi,mo que :-e 

t•onc:crva un copio .. o y precioso archini. 

:'.\!e l'Omplal c ... obre manera. en e.-.tc ~enti<lo, haber 
,ah-a1lo d1'l olvido, dcvolviénd(llc a la circulación. el 
no111hrl' dC' la má" hermosa roca cimera del Guada
rrama: d Y clmo carpetano de la Pedriza gala dt• 
toda 1111a pro\'lnl"!a y hasta un atreYcria a decir ele 

tmlo un Rt•ino. 

l..a~11na ele \'al<leazore-. rn la Serranía de C:n:orla (Alta 
Andalucía). 
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CONDESA DE DARDO BAZAN 
CUADROS RELIGIOSOS 

Por el M arqués de Figueroa 

Los estudios hagiográficos de investigación o divul
gación gozan boga grande en la actualidad ; frecuen
temente los tratan escritores ilustres, por modo muy 
conforme al gusto y en estilo propio del tiempo 
nuevo, aunque tomando de lo antiguo y rancio, siem
pre el argumento y también muchas veces la expr<'
sión ... ¿Cuál mejor ejemplo que el de la condesa de 
Pardo Bazán, famosa en las letras por el talento crí
tico y por la facultad de invención, creadora, e\'OCa
dora, páginas verdaderamente áureas--de áurea le
yenda-las del San Francisco de Asís (siglo xm)f 

Objeto estos días del centenario el santo de ho· 
menajes valiosísimos, no pocos supieron avalorar
los recordando juicios, citando pareceres, de la <"xi
mia escritora. 

No sólo esas celebraciones franciscanas, muchas 
propagandas más se contraponen y deben, en mayor 
grado, contraponerse, a las mundanales, que creen 
elevar los hombres simplemente haciéndoles más fuer
tes y poderosos. Importa harto más que sean mejores; 
ricos en virtud, fuertes y grandes por ella. 

Dice bien el crítico y publicista notable Arauj<> 
Costa, en prólogo digno de los "Cuadros religio
sos": "El franciscanismo animó siempre a la insig
ne polígrafa gallega, gloria de España." Todos los 
temporales límites rebasa, verdaderamente univ<"r
sal, el amor franciscano; el que pone en las co<:as 
creadas, animándolas, sintiéndolas; el que dedica a 
los seres creados, a todos los sere:;, pero muv espe
cialmente a cuantos, entre los humanos. más lo han 
menester: a los humildes r humillados. a los vitu
perados y caídos. 

Bienaventurada, santificada, ::María de :\Iagdala; 
¿cuándo fu~ más ejemplar, abajándose para subir a 
tanta excelsitud, la inspiración de la gracia? Es pre
cisamente grande, extraordinario caso, por lo que 
aquella mujer había escandalizado a muchos; piedra 
<le escándalo, verdadero o fingido, pues de todo había 

en aqud tit.·m¡xl, y en el nuestro hay. Empobrt.><:en y 
falsifican "la vida de Magdalena, lejos de rehabili
tarla" quienes, no comprendiéndola pecadora, no pue
den comprenderla penitente en el sacrificio extremo. 
propio de quien amó mucho, y ama más, presentt·:
los peC'aclos; falsos amores reducidos a cenizas, t>n
ccndido el espíritu de la santa en llamas de divine>. 
amor, que la consumen. Sigue llamándose 1ma pern
dora a ~[agdalena. "Es el concepto profundo--dicL· 
nuestra condesa--de mujer que simboliza la gentili
dad", el \'Cncimiento de la más profana. MeramentL
recordarlo, varias veces suscitó protesta; el escándalt• 
parece seguirla !'iempre, pero para mayor edifica
ción; al cabo, con María de Magdala la Pardo Ba
zán huho dt• experimentarlo. Ella misma lo menw 
para que no se olvide; atraída por la "poética histo
ria, escribió en dos horas una leyendita que se C<.>

mentó dos meses con alboroto". Lo suscitó Ma~
dalena, J>t'Cadora y santa ; tal en el cuadro religio,o· 
culmina, al "arrojar sus galas, barriendo con lacren
C'ha dorada el polvo, de los ojos fluyendo lágrima .... 
y es cuando vuelca el vaso de perfume con que ayl'I" 
se ungía para el pecado y hoy unge al Salvador 
para la tumba". 

Puesto a citar-aunque la ejemplaridad peniten
dal se antepusiese--, reconozco que la palma corres
ponde (¿y cómo no, si en ella reverdece, llorecien
clo ?) a la f uncladora y patrona de la!' Clarisas, noble 
dama, "hija de los condes de Sassorosso, nacida entre 
oropeles" <tue ha de rechazar su vocación .• \queJla 
"dama pobreza", ser de abstracción, dijérase "hecl1a 

realidad" en Clara; tan llena de espíritu francisca
no. tan hija del poverelo, la que solicita de Inocen
cio IV (~e Jlega a decir que dictándole) la bula de 
"perpetua pobreza" para la orden clarisa, de fran
á .. canas mujeres. 

Forman e"''ª colección interesantísima cuadro:. l>re
n· .... - tanto C'omo miniaturas algunos-. que recoge11 
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r prc.<;entan lo esencial y característico de virlas glo
riosas. Lo son, en su modestia mi:->ma, muchas olvi
dadas o no recordadas bastante. como la de ::UarÍ:l de 
Cervel!ón. Se ilustra con nombres de guerreros, de 
gobernantes, activo::. propulsores de vida, protectores 
de ciencias y artts, la casa, famosa en el siglo x111 

Y grande en el xx (vaya por las que se át..shicieron) 
de los Ccrvellones, que en mucho tiene-y todos 
en mucho debían tener-a la noble y humilde reden
torista, adoctrinada por San Pedro Nolasco; aque-
11:\ que desde sus primeros años admira a Baicel<>
na, dedicándose a preparar y a cumplir, vistienJo 
el hábito de la Merced, la obra de la redención de 
cautivos; rescate de vicias en que se eleva a la de 
santidad María <le Cen•ellón. 

A Santa Catalina de Alejandría ¿cómo no había 
de consagrar la autora de "Dulce d11eño" preferencia 
de afecto? Lo n·nueva y completa con adhesión de 
su inteligencia a la "patrona de filósofos" cristiana, 
Hipatia, a lmirable por rendir su rnluntad a la ma
yor virtud, probada en terrible martirio. 

Otra de las predilecciones de Emilia Pardo Bazán 
era ~anta Teresa, infanta de Portugal, reina, harto 
precariamente, de Ca.e.tilla, por matrimonio con Don 
Alfonso IX. :\fahtMridat.la pudo llamarse a la hija 
de Sancho J, que el hijo de Doña Urraca, Alfonso, 
era su primo carnal, y esos enlaces se rechazaban en
tonces por la sociedad y no eran dispensados por la 
Iglesia. Ni valió, con el hed10 del enlace a que Te
resa f ué llevada, el interés público; la razón de Es
tado no quitó para que el Pontífice Celestino III or-

dena ... c la .. epamdún ; re ... istida- impetrando perdón. 
esperando indulgencia-, lanzó el Papa la excomu
nión: pu'o en entredicho los dos reinos peninsularc.;, 
Tres hijos hubieron Alfonso y Teresa, frutos y ma
yures •:ínculus de amor. Teresa imploraba benigni
dad ; se crcia obligada a familiares, deudos y súbditos. 
Confirmado el desc.•ngaño con negativa pontificia ter
minante. dcsapan·ce la confianza en que la man
tenían el propio deseo y aun deseos ajenos-algu
nos bien autori?ados- y Teresa abandona el mund0 
por el claustro. T:unbién en él la perseguirían tor
mentos. 1¡ue renovaban los que sufrió, al saber tam
bién disuelto el matrimonio que después Don Alfon
so celebró con Doña Berenguela. ¡Singular destino 
d de talco:; princc·sas !, tiempos extraños, contradicto
: ios, muy de admirar, como escribe, comentándolo, 
el autor de Ja "España sagrada". 

Entre los goces puros del claustro-<:ompensados, 
con creces. lo~ pasados infortunios-sería principal 
p:::-a Teresa el de que la acompañac;en como religio
:-as (el hijo, don Femando, había muerto) su::. hijas, 
Sancha y Dulce, •·tas que no debían haber nacido". 

Quedan citados algunos ejemplos, referencias lige
ra.-., pero suficientes, para sugerir en los lectores d~eo 
vivo de conocer esos cuadros, pinturas o diseños va
liosos, dignos en un todo de tan egregia escritora. 
PM haberlos recogido y publicado su hija, Carmen 
Quiroga Pardo 13azán-dedicándolos respetuosamen
te al obispo de Madrid-Alcalá, Sr. Eijo-, merece 
vivo reconocimiento y alabanza que corresponda a 
tan drlirada y meritoria muestra de cariño filial. 
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La propiedad 
libro español 

intelectual y el 
en Iberoamérica 

P or José Antonio de Sangróniz 

Cll\C'"l l'l<l .Jl' RÍl>I CO IH 1 \ PROPIHO.\I> I'\TF:f.EC1T\l, 

EX I.OS P.\ISES IllSPAXO .. nlER!C.\XOS 

1 a actitud de las Repúblicas del Xue,·o Continente, 
t•xccptuados el Brasil. la República Dominkana y 
Haití tadhcridos al Convenio de Berna). irente al re
conocimiento de la propiedad intectual internacional, 
<¡uc en Europa es objeto del mismo respeto y consi
deración que cualquier otra clase de propiedad, es su
mamente interesante y digna de estudio. pues no fun
damenta la resistencia a su pleno reconocimiento en 
doctrinas filosóficas o sociales. como las comunistas 
y niln·tfristas, que sostienen Ja inexistencia de la pro

piedad intelectual, por entender que le faltan los ele
mento;. característicos e integrantes de toda clase de 
propiulad: objeto, sujeto y relación; pues el pen,a
miento y las icleas, como cosas inmateriales, no son 
susct•ptihll'" de apropiación, por no serlo de consumo; 
sino <¡ue pretenden justificar su conducta en la di
wrsa :;it11arión que 1·especto del particular ofrece el 
Continente americano comparado con Europa, ya que 
si la mayor parle de !'ns nacionalidades se limitan a 
reconoct•r la propil'dacl intelectual de los nacionales 
y de los t•xtranjeros en ellas domiciliados. se debe a 
que en 1\mt!rica no abunda la producción intelectual 
como en Europa, no existiendo. por consiguiente, re
ciprocidad entre los interc-..e-.. de e .... ta naturaleza de 
uno y otro Continente. 

Adem.ís, estiman (Ci. Informe de los tlclegado-.. 
chileno' en la Conferencia Panamericana de 1910) 
que, en los países de .\mérica-necesita<lo,. de dc.;;
arrollar rápidamente su cultura para asimilarse en el 
menor tiempo posible los progresos europeos-. fl'· 

tardaría o, por lo meno;., pondría trahas este n·nmo
cimiento pleno al aprovechamiento de la ci\'ilización 

ele nuc....tro l <1ntinente. Por otra parte -..1~uc '-l'1-1a
lando l'I dtado iniorme-. las naciones de "\ml•rica 
n11 siempre -..e han negado a pactar Convenios par
ticulare-. l'nn E'tados europeos. a ha"t: de una ab .. 0 -

luta n·dpnx·idad. sin que esto impli<¡Ul la admi-.ión 
del prindpio jurídico de la protección internacional 
a la propiedad intelectual, proclamado por las má-. 
pro:::rc.:.ivas naciones del Viejo ~fondo. 

A titulo de in form.-ición, y a fin de que nuestro-. 
ICC'torc.' puL'<lan darse cuenta e.xat·ta del prCKc...,o e\'o
lutivo de la propiedad intelectual en los paí;.c-. hi,.p.1-
nicns de América. así como del estado actual y po-.i
l>ilidades futuras de nuestras relacione,. en Ja mat<.'
ria con e-.as Rcpl'tblicas, vamos a c:-.;.poner surintamcn
tc lo;. resultados o acuerdos de Ja .... distinta;. rcuniunl'' 
y conferencias, donde plenipotenciarios de ca;.i todas 
estas nacionalidades se han juntado para tratar de 
definir las bases de una política común, cstu<liando 
los cliYl'rso,. prohkmas 11ue a tocias ellas ataiicn de 
igual manera. y entre los que ocupa un lugar pre
¡ t•n•ntl' d de la propitcbd intelectual. 

Los Tratados cfr Mn11/C<·id1•0.-E11 el Congreso 
Suclamcricano ele Derecho internacional privado que 
. e n•unic'1 l'n :\luntevideo en 1888, se trató extensa· 
mc11tt· ele la propiedad literaria y artísti.:a. adoptán
clo~l' como ba..,e para su reglamentación la re,pectiva 
le) territorial. De ahí que se estahleciera en el artícu
lo -.ct..,rt111do dl'I Tratado que el autor gozaría, en cada 
11110 <le lo;. E-.tado'. de los derechos que le concediera 
la lt•y de la nación donde se había hecho Ja primera 
puhlit·aciún o producción. y sin que nin~ún Estado 
e:.t11\'ina ohli~do a reconocer el derecho de propie
clacl por mayor tiempo del que concedieran sus pro
pias kyl''· pudiendo limitar:-c el del pais de origen. 
-.i fuera menor. 

.. 
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---
Entre otra-. di-.¡io-.il·ione-., -.e e-.tablecía igualmente 

el derecho de Jo ... tr:uluctore .... circun ... crito a la con
d1sión UC 110 C..'\.istir O de haber extin~uido eJ df'rtX:hO 

de propic<lad garantido. y ... in que pudiera impcdir-.e 

la puhlicación de otra' traduccione ... diferente,;. Se 
autorizaha la reproducción, !'alvo ligera~ limitacione. .... 

de to-, artículos ele periódicos, con cita ..! ... la fuente 
original y la puhlicación en la Pren-.a. sin la venia 

del autor, ele los discursos pronunciados en :1..-tr.., 
¡1i1hlicos. 

l .os cl<'n·l ho" del autor dehían reconocerse en iaYor 

de las persona" indicadas por nombre o pseudónimo 
l'll la prnpi.1 ohra. La.., re..,ponsahihdades en que in
currieran 111,. que w .. urparl'll el derecho de propiedad 

litrraria o ani..,tka, debían ventilarse aute los Tri

t,unak•• y por las lt·y<'" del país en que se huhier,1 N

n~etido el i mude. Se c. .. tahledó, a_..,imismo, que era in
ch-.pcn-.ahle par:t la vi¡::l'ncia del Tratado ..;u ratifica

l·ión 'imultánea por toda' Ja, nacione:- signataria .... 

La que no lo aproha,c. debía comunicarlo a Jo-. Go-
hicmo · .., argcntmo y urug\1ayo, para que c!:-to:- lo:- tra..,-
lada,en a lo ... <lem:í' pai-.c ... <.ontratante..;. 

Oh..,cn·aremu.., que, rnn arre~lo al Trata<lo de :\Ion-
tc\'ideo ., J · 1 1 • · .. a mvcr ... a < t• o que ocurre en Europa, los 
h..,tado ... no "l' con;.t ituycn en Unión i mcrnacional 

tiara la protcl'ción de la propiedad intelectual, !'ino 
que únicamente tratan de e..;tahleccr reglas comunes 
ª todo,., los país~ americanos 

l.a Co11frr1•11cia f>11110111.-rica11a de 1Váshi11gto11 dt 
1889 \1 - . . .-1 ano s1~mente del Congreso de )fontcvi-
dco "<' reun ·• \V. 1 . . • • 10 en as llllgton la primera Con feren-
l'la Panamericana. ~.;ta encomendó el estudio de los 
t<'mas r<'lativos a la propiedad intelectual a i111a Co

mi ... ión, que formuló un d:ctamcn muy completo, y 
favorahle al Tratado de ~Jontc\'ideo. En vista de ello. 
la Con Ít'renda c;e pronunció -.in debate, dedaranrlo 

<1ue l'I Tratado -.obre propiedad literaria v artí..,tka 
celebrado el aiio anterior garanti1a y prot~~c plena

mente la materia de Ja.., e-.ti¡mlacione.; en él conteni
dac;, rrcomendando, como con-.ecuencia. la ::idhe,;ón 

de toda ... la-. nacione ... de \mérka, tanto por Jl.'lrte de 
la.: q .. ' uc ª'"'llcron al Co11~rc ... o de Ja c.1pital urnguaya 
<.'Omo a la-. que no pudieron concurrir. 

Co11f,·rc111 ia /'mw111r.rica11a de lléjico.-':::!c pre
~cntaron do prnyel'to-. rclat i\·o, a la propiedad lite-

rana y arti5tica. clnhorado el uno por la Dek•!!ación 

de Haití y el otro por la de 01ile. El :-c~undo, más 
•omplcto: pero am!Jo, coincidían en tener como ba-.e 

comitn Jo ... acuerdo ... clel Congre.so de :\Ionte\·ideo. Se 

r.prO\•rrharr.:1 nmbo' trnbajo.s, refundiéndolo:- en uno 

--olo, al 1¡u" e adicionaron algunas ideas tomadas del 
Conw11in 1lc Berna de t 8Sú. La principal de la..; i11-
noval·io1fl''- de l'. te proyecto consiste en que Jo.., Es
tado... st· co11,tit11yl'11 en ünic;n internacional para la 
protección dt• la propil·ciad literaria y artística. Se 
tij·1n. a11l-111:b. dertas formalidades para que el dere
d10 dr propil•dad sea reconocido C'n todos los pabes. 

El artirnlo cuarto t"•tahku.·. en efecto, que, para oh

tc1:1·r el n•conndmiento del derecho de autor, e... con
dición incli.,pen.,able que él, sus dercchohabic11te-, o -.u 

rcpre~cntantc legítimo dirijan al departamento oficial 

que cada Gobierno fim1ante desi~c una ... olicit11d pi

diendo el reconocimiento de aquel derecho. acrnnpa

ilacla Je do' ejrmplarcs ele su obra. Si el autor o ... us 
dcrechohahicntes descaren que el derecho (le propie

dad Jr.; ~ca reconocido en otro ele los pai"c" si~'llata
rio .... acompaiiar:u1, ade111á .... tanto.., ejemplare-. de :-11 

11hra como sean Jos pai..,l'-. que clc ... i¡::n<:n. El mendo

nado dcpartanwnto oficial & .. tribuirá entre dicho:- pai

'l'" los ejemplares rcf eridos, acompañados de una co
pia dd crrtitlca<lo. al cf ecto de que sea en aquéllo ... 

n·l'o11oddo el dered10 ele propiedad al autor. Las omi
-.i,me-.. en que el departamento pudiera incurrir, a l'ste 

n•,pl·cto, 110 darfln derecho al autor o a sus drrecho

habienk". para entahl::ir n.:cl:imaciones contra el Es

tado. 
Cm;fcr1·11ria P1111a111erica11a de Río de Janciro.- St• 

aprohú, p<1r un:mimiclad. d prn)TCto pre..,entado por 
el r)c•ll·g-atlo d1ilcno. donde ),l' proponía el aha111lono 
del ~istcma de Uniún intern:wional y .. e l'stahlccia 11uc 

todo nacional o c.xtranjtro domiciliado en cualquil'ra 
dl' Jo ... paí'c signatario.., c.¡ue obtenga C'I recon<X·1mien
to de ,u derecho dl' autor en al¡.,'lmo,, de ello .... ;ul
quicrc. por e ta "ola circunstancia. ii:._'1.1al rcconoci

mi nto en lo dcm.-1", o, <"n otro.., término,.. una \'CZ 

adquirida la propied:i<l literaria en un paí-.. é.-.ta -.e 
h:ice ipso jure cxtcn ... i\·a a lo' <ltro-., :-in m;i-. trámite-.. 

La cxtcn-.iún y la naturalcm ele lo~ derecho-. dt• <¡uc 
gozan Jo, autorc , o "11~ dercd1ohahiPntc•~. -.on \u, c¡uc 

la" le} e-. del re-.¡>CCti\'O pai' con ... ig-nan. 110 dehicntlu 
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exceder c:.te goce del tiempo concedido en el país de 
origen. 

Salvo el Congreso de Montevideo, ninguna de las 
demás conferencias han tenido resultados eficaces, ni 
han p~ado de meras especulaciones, muy dignas de 
estudio y de ser tomadas en consideración, por el es
píritu que las preside. 

lNVF.XTARIO DE LA SITUACIÓN DE ESPAÑA CON RELA

CIÓN A LúS PAÍSES HISPANOAMERICANOS, EN LO QUE 

RESPECTA A LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Rr/11íblica Argentina.-No existe Tratado. No 
obstante, la propiedad intelectual de los extranjeros 
y, por consiguiente, la de los españoles, está garan
tida por una ley del año 1910, lJamada Clemenceau. 
El art. 2.º de este Cuerpo legal dispone: 

"El autor sólo necesitará acreditar el cumplimiento 
de las formalidades establecidas para su protección 
por las leyes del país en que se haya hecho la pu
blicación." 

Esto deberá acreditarse por medio de prueba sufi
ciente, no bastando la advertencia incluída en cada 
ejemplar. 

Bolivia.-Por el momento, rige la ley nacional de 
la República, sumamente insuficiente; pero se encuen
tra en negociación un Tratado especial con España. 

Chilr.-La ley nacional de este país establece que 
los autores extranjeros que deseen ver protegidos sus 
derechos han de hacer una edición chilena de la obra 
correspondiente, pues la legislación de la República 
no protege a los autores que publiquen sus obras fue
ra del país. 

No obstante, en los momentos presentes, está pen
diente la aprobación, por parte del Senado, de una 
nueva ley de propiedad literaria, científica y artística 
más progresiva y de acuerdo con las modernas doc
trinas jurídicas acerca del particular. La promulga
ción de esta ley permitirá a Chile contraer Convenios 
o Tratados con las naciones e>..-tranjeras (I). 

Colombia. - Existe un Convenio con España, de 
propiedad literaria, científifica y artística, firmado el 
28 de Noviembre de 1885, en virtud del cual el que 

(t) En Mayo de 1925, el Parlamento chileno aprob6 la 
nueva ley de propiedad intelectual. 

a~egure sus derechos en uno de los dos países con
tratantes gozará de los derechos concedidos a los au
tores en el otro, sin más requisito. 

Costa Rica.-Existe Tratado, de fecha 14 de No
viembre de 1892. Los autores, para asegurar sus de
rechos, deberán entregar en el Ministerio de Fomen
to o de Instrucción pública costarricense tres ejem
plares de su obra. 

Cuba.-Rigen el art. 13 del Tratado de París y la 
ley de 19 de Marzo de 1900. En virtud de estas dis
posiciones, los autores españoles gozan de la protec
ción que concede la ley de propiedad intelectual es
pañola de 10 de Enero de 1879, siempre que se cum
plan los requisitos de la misma en su Reglamento, y 
a base de la consiguiente reciprocidad. 

Ewador.-Tiene celebrado con España un Conve
nio de 30 de Julio de 1900. Los derechos de los auto
res quedan asegurados por el cumplimiento de las 
formalidades dictadas al efecto en cada país, y basta, 
como prueba de ello, que las partes contratantes en
treguen cada trimestre la lista de las obras asegu-
1 ad:is. 

G11atemala.-Tiene celebrado un Tratado con Es
paña, de fecha 25 de Mayo de 1893. Para que la pro
piedad intelectual quede protegida, es necesario que 
los autores remitan a los respectivos :Ministerios de 
Instrucción pública tres ejemplares de la obra en 
ruestión, debiendo dichos departamentos extender un 
certificado que sirva a los interesados para presen
tarse ante la autoridad pública y hacer efectivos sus 
derechos. 

Honduras.-No tiene legislación propia, ni tiene 
concertado Tratado alguno con naciones extranjeras. 

M éjico.-Denunciado el Convenio de 1904, rige 
uno nuevo, firmado en Madrid en Marzo de 1924, 
en virtud de cuyas cláusulas se reconocen a los súb
ditos españoles y a los ciudadanos mejicanos en uno 
y otro país trato igual a los nacionales de los mismos. 

Nicaragua.-Rige la ley nacional, cuyos artículos 
863, 864 y 865 estipulan : 

"Para los efectos legales de protección de Ja pro
piedad intelectual, no habrá distinción entre nicara
güenses y extranjeros, bastando que se publique la 
obra en la República. 

Si un nicaragüense o un extranjero residente en 
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la República publica una obra fuera de ella, podrá 
gozar de los beneficio" de la propiedad intelectual, 
siempre qm. se cumplan determinados requi:.it. 

Para los efectos legales quedan equiparados con los 
nicarag"Üenses los autores que residan en otras na
ciones. si con ellos están equiparados Jos primeros 

en d lugar donde se haya publicado Ja obra. 
El Salvador.-T1ene Tratado con España, de fe

<:ha "'-~ de Junio de 188+ Para que un autor tl'n~a 
garantida la protección de sus derechos, basta que 
jw;tifir¡ue ante los 1'ribunaJes su propiedad, vur me
·dio del correspondiente certificado que l!xpida la au
toridad pública competente, y por el cual se com
pru<'hc que goza en su propio país de la protección 
le~al ( 1). 

Rfpública domillicana. - Esta pequeña Repúhlica 
es <'l único de los países hispanoamericanos q11e está 
adherido al Com·enio de Berna y al .\eta adicional 
de Herlín de 1908. 

Pan11111á.-TienL un Convenio con España, de fe
cha 25 de Julio de 1912, en virtud del cual los auto
res que a::,cguren sus derechos en uno de los do,, paí
ses gnzarán en el otro de la protección. 

Paro!llta)' - ::\o existe más legislación, sobre la 
materia que los términos de un decreto de 28 de 
~!ayo de 1900, aplicando los acuerdos aprobados en 
el Congreso dt: .Montevir!eo de 1888, estableciendo 
<¡ue el autor de toda obra literaria o artística, y sus 
sucesores, gozarán en los Estados signatarios de los 
derechos QUL les conceda la ley de la nación en l¡ue 
tuvo lu~ar su p1·imera publicación o producción (:?). 

Pa1í.-Ticne Convenio con España de rropieclad 
Jiteraria. cientifica y artística, tirmadn en Fchrero de 
2924. tn virtud dd cual los autores de cada país, 
para <111e 'e Je., garanciccn sus derecho~. deberán pre
sentar, ame las autoridades designadas al efecto, dos 
ejemplare::; de la obra que de ... een proteger. 

l 'n1,q11n_y.-Rige la ley nacional. Se con,,irlcran de 

(1) En la actualidad c,tá en negociación un nuern Con

'l·cnio, de acuerdo con las ba'~ redactadas por la Oficina 

-<le Relaciones culturales del Ministerio de Estado en l!J24. 

(2) Rccientcmenle ~e ha firmado con el Paraguay un 

<:omcnio de propie<larl literaria, científica y artísuca, em

pezado a negociar l'll 1924. 

propiedad particular las obras que se publiquen en Ja 
República, así como las procedentes del extranjero, 
cuando sus autores sean ciudadanos uruguayos, reco
nociéndose este derecho durante la vida del autor y 
,·einti.-inco años más para sus herederos. 

Esta legi»lació•1, tan poco progresiva, está a punto 
de dcrogar ... e, en virtud de un nue,·o proyecto de ley, 
c.inocido con el nombre de proyecto Perotti, cuya 
aprobación está pendiente del Senado uruguayo. 

l'c11c:;ucl11.-Ri~e la 1ey nacional. El derecho de 
propiedad del autor es perpetuo. El Gobierno vene
zolano. no oh ... tanle, podrá concertar con las naciones 
ami!!as Convenios para la mayor efectividad de la 
doctrina jurídica que inspira la lf'y nacional; pero 
~in conceder nunca mayores ni distintos derechos que 
los consagrados por la ley venezolana. En la actua
lidad está en negociación un Convenio con España. 

• • * 
De lo expuesto se deduce que la situación jurídica 

de España respecto de .\mérica, con relación al asun
lo que nos ocupa, puede resumirse en la siguiente 
forma· 

i.n Que, actualmente, nuestra propiedad literaria, 
científica ) artí~tica está protegida en once, de los 
diez y ocho Estados hispanoamericanos: 

a) Por Convenios o Tratados con ocho Repúbli
cas: Colombia, Ecuador, Guatemala, El Salvador, 
:-..icaragua. Perú, ~léjico y Paraguay. 

b) Por la eficacia de su legislacion propia con 
otras dos Hepúbfüas: Argentina y Santo Domingo. 

2.º Que con los restantes países no tenemos ni 
Com·enios e-.peciales, ni estamos defendidos por la 
ll'~islnción interna de cada uno, de manera suficiente. 

l'OLÍTIC\ DEI. l.JBRO ESP.\~Ot. 

La ;io!ítica del libro e ... pañol comprende dos aspec
tos de importancia distinta, pero los dos de sumo in
terés. El primero de ellos se relaciona con la difu
sión clt• la:- modalidades de nuestra cultura y civili
zación ; el :>l'gundo ~e refiere a cuestiones de índole 
económica y comercial. Ademas, esta política debe 
considerarse ele manera distinta según se trale de or
ganizarla en paíse:. de cultura hispánica o en países 
de cultura chfcrente de la nuestra. En el primer caso 
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debe procurar~e. principalmente, la cantidad del libro 
español; en el segundo debe ser obje~o de especial 
cuidado la calidad, interpretando ambas cosas en un 
sentido relativo. Es hecho comprobado que en el mer
cado americano no ocupa la producción española el 
puesto a que legítimamente tiene derecho por la co
munidad de idioma y superioridad en la potencia in
telectual y artística. Xo es menos cierto que las apor
taciones de la producción española al conjunto del 
trabajo mental europeo no se evalúan en lo que real
m..:nte significan. La política del libro español. por 
consiguiente, ha de tener por principal ohjetivn en 
los países no hispánicos presentar de manera acerta
da la labor de nuec;tros trabajadores inteletuales. en 
concurrencia con la de los otros países. El segundo 
objetivo es tratar de alcanzar una c;upremacía abso
luta en Jos mercados de las distintas República.; his
panoamericanas. 

El ilustre periodista ~alaverría ha escrito: El au
téntico Yhjante y propa~andista de España, el al!en
te c¡ue ha ele conquistar las simpatías y los mcr-'.'.adris. 
no es otr» que <'1 libro, nuestro libro español. Cuatro 
libros españoles pm•den reali7.ar mejor propaganda 
que cien activos viajantes de comercio. El libro opera 
sobre l'l espíritu y la voluntad. obra sobre la 'impa
tía; prepara el gusto, el paladar y la moda; aquel a 
quien se conquista por virtud ele un buen libro está 
prc.nto a encontrar sabrosos nuestros vinos y aceites, 
y agrarlahles nuestros pañoc; y hierros. 

Las principales naciones europeas, conoce<loras del 
i;1flujo extraordinario que ejerce en toda labor de di
fusión cultural el envío sistem:hico de libros y pu
blicaciones, rivalizan en favorecer la propaganda de 
sus respectivas producciones editoriales . .. \ntes ele la 
guerra, en Alemania. los editores ma-. conspicuos no 
dudaron en encomendar a las mentalidades má.; dis
tin;i1idas ele! Imperio la tarea de c,cribir ohrn'i sobre 
sus respectivas espcdalidades, en el sentido t!t• de
m,1c;trar Ja superioridad del genio germfoico. 

Francia, por su parte, con ::.tts dos importanlt>s en
tidade.-., La Ccrck de la Libr:iirie y el Sindir~to <le 
Editores, juntamente con la :\Iaison du I ivre Fran
<;ais, OrKanizada en i920. y que agrupa 120 editores 
y 650 libreros. ha dado un paso gigantc..,rn a favor 
<k su propaganda editorial en el extranjero. intervi-

niendo lucidamente en las Ferias internacionales ele 
librería y organizando por su cuenta exposicione,; 1le 
producción nacional, como las ele Estocolmo, Madricl. 
Buenos Aires. Praga, etc. 

La labor de estas entidades se completa con la pu
blicación de numero ... os boletines de bibliografía, que 
hacen una propaganda eficacísima, no olvidando que 
el comercio del libro nada tiene de común con In ... 
comercios de otra clase de producciones naciona
les, sino que en él la materia que lo constituye ejerce. 
por su superior carácter, omnipotente influencia. 

Lo.., medios que E'paña puede poner en priktio ... 
para la consecución <le las dos ñnali<lade,; sciíalada.
<lebcn ser, a nue:>tro juil.·io, principalmente. In.; ~i
guientes: 

a) Or¡.,r.inizat·ión de bibliotecas l'spañolas en el 
e..xtranjero, tanto en los Centros universitario.-. y E-.
cuelns Superiores de Comercio como en Jos Círculo~. 
Centros o Socirdades españolas o hispanoextranjcras 
establecida~ fuera de nue:-tra patria. 

b) Organización de los certámenes conocido ... 1.--on 
el nombre de Ferias del Libro, con carácter nacional. 
donde la producción española se agrupe. no por Ca
~as editoriales, !-ino con arreglo a las clistintas cspc
ci:i!icladt•' científicas o cla-.c ... de producción literaria. 

e) Organizar debidamente la participación de Es
paña en Ja, Ferias ele carácter internacional y, en gt:
neral, en todas las Exposiciones o Concursos donde 
por su naturaleza pueda ocupar un pt1esto la librería 
espaitola. 

d) Sistematización del comercio 1lcl libro e-;paiiol 
en \ mérica. 

K:'\\'ÍO in: LIBRO~ Y FOR"ACIÚX DE BIHI.IOTF.C,\S 

F-'P.\~01-\S F.:\ KL F.XTRAXJRRO 

El mejor vehículo, y el má-. eficaz. para la propa
ganda y difusión de la cultura española en el ex
tranjero es la formación 1le hihlinteca.:; constituidas 
por libro:-. de nuestra literatura clásica y contempo
rúnea. j uctamcnte con obras de,cript iva ... de nnc,,tra 
gt..'Ografía pintorc~a y de los dh·ersos aspectos rlc la 
historia tl:lcional. La constituci{m de hibliot•·ns <"· ) tu<> 

las indicadas debe adoptar sistema..; distintos ~l'gÚn 
se trate de paísc:; de habla esp:uiola o de paÍ:'c.; no 
hispánicos. En lo::' primeros, los lihros dehen ser to-
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do-.. imprc-..o-. en ca,..tcllano; en los :-cg1mdo,., los libros 
en e-.paiiol dchcrán '-Cr el complemento de otras pro-
1 luccionc-. ,..ohre nue.,tro pai-.. publicada-. en aquello,.. 
idioma-, má-, difundido' en d lugar de que "'" trate. 
l led1a c-.ta oh-..crvariú11, procede tener en cuenta in
mediatamente la-. io1·ma" que deben adoptar Ja,.. hi
hliotl·l.1-. t-.pañolas en el t.•xtranjero. a sai)(!r: 

11) Bihliotcca' <k Centros universitarios no l1is
p;i.niros. prinl'ipal111ct1t" donde haya laboratorio~. sc-
111i11arius 11 t.•studio,.. <k filología románica o de algú11 
:lspecto determinado de la civilización española. 

b) Bibliotecas de Centros universitarios y deniás 
Institutos docentes <le países hispanoamericanos. 

e) Círwlos, C<"ntros o Sociedades españolas de 
carácter cultural, recreativo, benéfico o económico e,..
tahlccidas en lo,.. paí ... e,.. his1.Mnoamericanos. 

d) Centro,.., Circulo,.. o Sociedades de la misma 
naturaleza estahlcc:dos en paí~cs no hispánicos. 

r) Ac:ociadone.-. hi ... panoextranjeras. 
Esta ciasifü·acitin debe tener:-e muy en cuenta, en 

todo momento, para determinar la cantidad y la cali
dad de los libro, que conviene remitir. Cuando se 
trate de las bibliotecas comprendidas en los tres úl
timos gTupos, ha de procurarse tengan el carácter de 
bibliotecas circulantes. 

Los libros para lo' Centros universitario,.. conviene 
•¡ue guarden n•lación con Jos fines de cultura supe
rior a que est{rn destinados. En camhio, Jos que se 
manden a las bibliotl'cas comprendidas en los apar
tados r.). d) y ('), que convendría fueran también ac
n·sihlc.:,.. a los 1·studiantes de la localidad, se constitui
rán a ha~1· de un núcleo prinripal formado por una co
lección de nuc.-..tros cJ;'tsicos. una gran1ática metódica, 
un diccionario español y otro hi..,panoe.xtranjero, una 
11 btoria de E.sp:uia y otras de nue..,tra literatura Y 
de nuc-..tro arte, un grupo ele novelas de autores con
temporáneos, cuidando de seleccionarlo entre las que 
no ofrezcan un panorama demasiado desconsolador o 
demasiado pintore~o de nue.-..tra patria. 

Este fondo de libros deberá e.-.tar completado por 
la su,cripción a al~ím periódico diario y alguna rc
vi-..ta ilustrad:t. Sería t:unbién conveniente no falta
ran mapa,.., gráfic:o._, cuadro.; e-..tadíc:ticos. etc., rela-
1 ivos a Espaiia y a su.; dominio, africano .... Xo debe· 
ria faltar una pequeña colección de fotografías <¡uc 

reproduzca nuestro te,oro arfr-tico y arqueológi\."O, 
paisaje." e-..pañolcs, fábrica", factorías y otras prueba-.. 
ele nuestro adelanto indu-.trial, agrícola o comercial. 
todo ello completado por Jo, retratos ele nue-.tras má:
cininentc' pcr onalidacfe, en el campo de la inteli

gencia. 
La Oficina ele Rcladonc-. culturales del ~Iini,.teri<> 

ele Estad~ se ha ocupado ya. en la medida ele :-us 
fuerzas, de tan importante problema; ahora bien. C.' 

necesario que esta lahor se intensifique considcrahle
mente para que r<'sulte de verdadera eficacia. 

Y.AS l'J·:Rt. .. S DF. LIBROS ESPAÑOLES 

Esta dac.e de certámenes, como antes hemos indi
cado. junta a .:.~1 finalidad económica, otra muy im
portante, que intcrc.-..a :-ubre manera a la propaganda 
cultural española. Conviene distinguir. en primer tér
mino, Ja participaci6n de nue,..tras Casas editoriaJc,., 

en las J!rande." Feria,.. internacionales del lihw que 
periódicamente se celebran en clh·ersas capitales de 
Europa y 1\mt'.·ril-:1. de la organización de Feria-.. ex
clu,.h·anl<'ntc nacionall''. Hasta Ja fecha. corno ejl'm
plo dr :ido" ele e-..ta naturaleza. sólo podemo,; citar 
la conrurrencia de E"paiia a la Feria intemarionat 
c<'khrada rn Flon·ncia durante la primavera de 1922. 

En dirho n•rtamcn la 'l'Cci(lll española fué una di.' 
las cinco grarnlcs "l·ccinnes (las otras cuatro fucnm: 
Italia, Fra1wia, Akmania y Ru,.,ia). Esto sólo huhicra 
hastado. cliC(• d Sr. Harnés. para justificar la imprc
,..iún producida t•n Flon•ncia por el lihro espafiol. En 
el d111ninio editorial. 11111.•,..tro país :-upo pre .. entar,..c 
t·omn una gran )J<11l'11cia. y las mue .. tras ele sus cdi
cciom·-, rc\'daron que en d lihro ele tipo corriente, 
u,..ual, ocupamo' un lugar honro ... o. J\sí fué unánimc
nwntt· rccom-cido por cuantas pcr .. ona,.. recorrirrnn 
lo e-..tantc . donclc. háhilmcntt·, "C a~ruparon má-. de 
cinco mil voll'1111cnc:; de nue-..tra producción nacional. 

. \unqne l-xito ... como Jo ... <le Florencia son muy li
..onjero"- y \.'Ontrihuycn ('fic.•zmcntc a desvi1 tuar la 
leyenda de Ja Espaiia de pandereta. conviene -..c1ialar 
que Jac: Exposiciones puramente uacionale-.. en Jo, 
pai-..e." ele hahla hio::pana o portuguesa reportarían ma
) ore~ y má po!-itivos beneficio'. tanto en d or<lt•n 
{'-..piritual como en el material, por ser aquello.; pai'c' 
el mercado 11atural de nue~tra producción librera r 
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el campo histórico de nuestra influencia espiritual. 
Desgraciadamente, bien por falta de iniciativas o de 
Ja debida cooperación entre las Casas editoriales, bien 
por falta del necesario apoyo económico del Estado. 
esta clase de Ferias nacionales no ha podido llevarse 
a efecto ni con la organización ni con la periodicidad 
indispensables para asegurar un buen resultado. Con
vendría que el Comité Oficial del Libro, creado en 
el Ministerio del Trabajo, de acuerdo con las Cáma
ras del Libro de Madrid y Barcelona, con la Junta 
Nacional del Comercio Español en Ultramar, con las 
Cámaras Españolas de Comercio en las distintas Re
públicas americanas y con los Ministerios de Estado 
e Instrucción pública, viera el modo de organizar en 
forma sistemática y periódica Exposiciones o Ferias 
nacionales de nuestra producción librera, en forma 

de que el producto del genio español no aparezca cla
sificado en atención a las diversas Casas editoriatc~. 
sino siguiendo la pauta que señalan las diversas ra
mas de la ciencia, la literatura y el arte. De esta suer
te, el visitante de tales Exposiciones o Ferias encon
traría reunidas en un mismo departamento o ~ección 
todo lo que España produzca sobre los estudios o 
materias que constituyan su preferencia o especiali
dad No se nos oculta que la clasificación del libro 
por materias rebaja el interés comercial de los edito
res en concurrir a los certámenes que nos ocupan, y 
por eso estimarnos indispensable el apoyo económico 
del Estado en lo que afecto a los gastos de organi
zación e instalación. En un número reducido de años 
todos los países americanos deberían haber visto una 
Exposición o Feria de nuestra producción librera. 
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SEVILLA y AMÉRICA 
Por Mario tvléndez Bejarano 

Ni ofu ... cada por el delirio, podría ciudad algw•;¡ 
'fii:-putar a la sagrada Hispalis la celebración de! 
-~olcmne ccrtameu hispanoamericano. Alf!g:uíase 
algun:t relación :tislada, climatológica, mercantil o de 
mera c0incidencia histórica; pero Sevilla es una po
bl:tcion pkn:unente americana, sin dejar de c;er l:t 
m:i s típica l'spaiiola: de tal suerte, que l\mérica no 
part'C'e, a prime1 a \;c;ta. una rnnti1111aciór de F'.spa
fia, ~ino una prolongación <le Andalucía. 

Cualquiera <le nuestras regiones ha emitido ma
yor coeficiente emigratorio que Sevilla y, sin cm
bar~o, el ltnguaje de los american1.•s de:-ma\'a en ca
dencias análogas al habla de la Bí·tica. cluÍcificando 
fa inlicx1lilc rig-idt'7. \'.'a~tellana, tornando más flúida 
Y. ~ua\'e la pronunciación, que es alada y viva, adi
Y1r1a11clo las leye~ de la biología fonética v señalan-
do la pro:-odia del porvenir. • 

Y \'('ll t•I alma Y la clocuciím pa~~ también ~obre 
la,, ola:-. como bri~a de luz, d númcn generador de 
lo~ molck:- artbticos. IIcredia, Ventura de la Ve~a. 
la A' ella necia, todos los gTandes clásico:-. america
nos, reproducen en la excelsitud de Ja forma, en J:i 
:iltura de lo::. asuntos, en la majc-.tad y p~kritud 
del knguaje la noble complexión de Ja poesía se
\'illana. 

Y, al emigrar el genio, arrastró a la materia. En 
pos del poeta viajó el impresor, trasladando al otro 
lado del ÜLéano todo el bagaje de prensas y ca
racteres. que parecían haberse ensayado en el ver
bo andaluz para encarnar el pensamiento de un 
nuevo continente. Los primeros tipógrafos que se 
e,;tnl 1lccieron en el Perú: Jerónimo de Contreras, el 
de l 1s Siete Revueltas: sus hijos, Manuel, Juan y 
J eró 1mo, Franc,sco Gómez Pastrdna, hijo de Pe
dro )' nieto de Bernardo: Pedro de Cabrera, Luis 
de Liria, l"ran naturales de St•villa. \ Cartagcna de 
1 nclia, llt•\'Ú la priml'ra impn•nta J\ntonio E~pino-

sa de los ::\Ionteros, nacido en el más hermoso puer
to del reino de Se\·illa. Otro sevillano, el famoso 
Juan Pahlos. se embarcó en el muelle de su ciucla<l 
natal para transportar a Méjico, con su pericia, to
dos sus oficiales, maquinarias, herramientas y hasta 
papel y tinta para instnlar la primera imprenta me
xicana en ~!octezuma el año 1539. 

~cnten los americanos inYCncible simpatías por 
la comarca gemela de su país y, antes que la cen
tralización impusiese la preferencia de Madrid, to
dos los indianos que se trasladaban definitivamente 
a la PenÍn!-ula se establecían en .Sevilla, bien que 
fueran nativo:. del Xuevo Continente, o bien oriun
dos del centro o septentrión de España. 

Ohcdcciendo a tan arraigada sugestión, el Du
que de Rivas coloca en Sevilla la residencia de don 
Ah·aro ) abre Ja ~cena junto al arranque de la fa
mosa puente flotante, mara,·illa de sus tiempos, y 
en uno de los clásicos aguaduchos que se a1zab..1n 
ora a lo lar~o cid río, ora en la antigua Alameda. 
al pie ile Jo., ingente_,. monolito-, que.\ en el silencio 
rle la no_-11<', <:Ún escuchan el vuelo de las ág"11ilas 

romanas. 
Los campos <ll' la baja Andalucía, ardiente:. y 

ferac<>-.. rc·cuerdan, por la lujuria de su flora, la 
purez:i. de su ciclo y el brillo de sus nnches. Ja ma!!
nifict·ucia del continente amer icano. Hasta la arq11i
tt'Ctura de casas bajas y cómoda.s los e 1toldado ... 
patio_, ele marmórms f ucntes. con sus columnas, que 
se abren en dócilc:- arcos a guisa de palmeras; el 
rwnor del agua, que suena como lejano mover de 
hojac;, ) cierta \'ag:t idealidad diluida en el ambien
te con penumbra~ y sopore-. de manigua ... , todo 
marca la transiciém d<.'I uno al otro continente, la 
encarnación de una ley biolí>gica o providencial. 

Pan-ce increiblc que nuestros imprevisores Go
hicrno... no hayan in~taurado, muchos año:- ha, un 
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Instituto de Estudios americanistas allí donde nues
tros hermanos del otro hemisferio se creen en su 
propia casa, donde el viento suspira. a la W7, me
lancolías de soledades y de guajiras. donde los mtw
lles gimen por las flotas americanas y el Archirn 
de Indias espolea la docta curiosidad con C'I tc~oro 
de sus inagotabks documentos. 

La Historia. que no es sino la realidad prolon
gada en el tiempo, ha afianzado, minuto por minu
to, los áureos broches de la confraternidad entre !a 
región andaluza y el nuevo mundo. con tan apre
tados vínculos, que para la historia americana ca~i 
pudiera suprimirse el resto de la Península. 

En el reino de Sevilla, y en histórico mnnac;te
rio, halló Colón el amparo que, sin fruto. pordio
... có a todas las coronas del Occidente europt·o: éuan
do los Reyes Católicos le confiaron una carahel:l, 
los andaluces le regalaron dos. Próceres sevillanos 
y gentes de la región hispálica acompañaron al loco 
en su increible aventura. De Sevilla, y de los puer
tos de su jurisdicción, partieron las cuatro expedi
ciones del inmortal genovés. Rodrigo dt• Triana, 
"vezino de molinos de tierra de Sevilla". adivinó 
el suspirado continente entre la bruma dd mar y 
las sombras de la noche. y de su pecho trémulo 
brotó aquel grito <le ¡Tierra!, que anunciab."\ 1111'.I 

nueY,1 edad ¡)ara el hombre y el planeta. 
El intrépido sevillano Alonso de Hojeda, ya ce

lebrado por su bravura en la conquista de Grana
da y por su conducta e11 las dos primeras expedi
ciones de Colón, organizó en su ciudad natal una 
exploración de las costas de las Perlas, llevando de 
piloto a Juan de la Co~a y a bordo de su nave al 
afortunado Américo Yespucio que, como casi todos 
los aventureros. residía en Sevilla. "do \;ene toda 
la riqueza del mundo". 

La capital andaluza, como la más rica y populo
sa ciudad, aumentó su esplendor con el hic:n gana
do monopolio del comercio trasatlántico. Sus comer
ciantes dicta.han las leyes de Indias, y la \dua11n 
de Sevilla, que ya ejercía jurisdicción sobre todas 
las de Castilla. recihía sin de.;canc;o las opuiC'ncia-; 
del mundo ,·irgcn. 

En la (a..,a <ll• la Contratación. de Snilla. foco 
el más importante de Europa para el e ... tmlio de las 

• 

ciencias, y a un tiempo Tribunal, Escuela, 1...on ja 
y :Ministerio de Indias, se dibujaban los mapas dd 
.Nuevo Mundo, se tra1aban los derroteros, se fijaha 
el islario g-cneral del mundo y se recogía todo el 
e:;píritu español para dilatar-.e por Jo.., nucyo ... hori-
7<r1nes. 

Sevillanas son las carta,:; anónimas, consen-ada ... 
en Italia, dd litoral atlántico del X uevo ~r undo '" 
del canal de .:\lagaltanes, correspondientes a )11,; aÍ
bores del si~Jo xvr, así como la de Turin, c·.xistcn
te en la Biblioteca Real. 

Sevilla sirYiú de paso obligado a cuanto-.. ihan )' 
venían tnll"<' E ... paña y América. Su Cabildo cnYiÓ 
sabios a estudiar la fauna y la flora tran ... occánka. 
En su recinto instauróse el primer mu ... co <le pro
ductos americanos, y alcanzaron renombre la:. co
lecciones de Monardes, Argote de ).folina \' Zamo
rano. En la gran urbe, que ya entonces eÍ in"i~nc 
jesuita cordobés Martín de la Roa aclamaba "c:t
beza de España, como la mfu. noble en riqueza, 
potencia y magnificencia y esplendor que las demf1s 
ciudades, y que el historiador de Felipe II. D. Luí ... 
de Córdoba y Cabrera, llamaba ciudad, "compues

ta de lo mejor que otras tienen : grande.<> scñore ... 
letrado~. mercadcre..::, excelencia de artífice.... de in
genieros. templanza de aire.... ...erenidad de cil'lo. 
fertilidad de sucio. en todo lo que puede Naturale
za desear el a¡wtito, procurar el regalo, inventar Ja 
gula. demandar la salud y apetecer la enfcrmcclad ". 
fundó el hijo del imnortal descubridor la r,loric)sa 
Biblioteca Colombina, timbre de Ja cultura e"pañola. 

Centena.re ... de ingenios hi,;palenses, cuyo,, claros 
nombres he recogido en una Riobibliografía lli~p1í
lico dr ffltramar , trataron de asunto" americano:;. 
y en Sevilla nacieron los magnos juri..,co11 ... 111to,. .;;i.;
tematizadore.., ele la k·gislación de India,,, <fe_,de el 
doctbimo D. J\ntonio Javier Pércz y I./lpt·1. con c;u 
Tmtro dt" la lr.gislaciñ11 1~11i1•crsal de F..tf'atia e l 11-

dias. hasta D. Luis Torres de ).fendoza, qm· nubli
có cuarenta v clns volí1mcnes de documt•ntacit'111 iné

dita. 
Los ~randt•.., t•..,rritore.; transoccánicm. akanzaron 

ta categoría de clásirns hispanos. y en todo,. .;us 
poemas antt•riore... al modemi~mo. la Abcllancda, 
\ºega. Hcn·dia. Helio . .. , se admira la manera e.;pa-
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ñola ) . má" o meno-. pronunciado. el :-ello indcle
hlc d(· la t'!>l'UC)a '-C\'ill:ma. Verdad que, aparll' la:
analo~1a-. <lt• dim.t r 1;, 111t1mida<l de relaciones ) el 
monopolio ejercido por St. 1 tila en lo-. asuntcz ame
ric.1110 .... la rnpit;il dt .\ndalucia envió al Nue,·u 

• fundo lucido ) fonnidable contin~t·nte de sober
liin,.. e«t·ritr1rc .... Sin acudir a minucioso t•-,crntinio. 
in11t'l.'t>ari1' para jti..tificar un pormenor. aun omi 
tieudo lo,.. grande.; mac.-.iro,., predicadores t ilu"lr:l
dn-. 1111-.iontro.;, por Jo numero-.o,.., l'a:-i impo-.ihlc 
<le catalo!_!ar: rcnuncianJo a e:.í ucrzos de nwmoria, 
) .,..',Jo al correr de Ja pluma, recordarcmo!> que ~e
' illa Cll\ ió en el -.i~lo xn a ~léjico, p:1ra que roda
". mal hendo en pos ck ~ab11te an•ntura. al prín
cipe dr :-.u-. madrigaJi ... ta:-. Gutierre de Cetina: al 
tt:ólog-o Juan de Tes{1s v .i.\laría; a Antonio Pozo, 
notahle lingüi ... ta;. a GuiÍlcrmo de lo!> Río!> y Jeró
nimo 2'1orcno. biógrafo, canoni-.ta y lingüista: al 
pona Juan <le la Cue\'a, i11iciaclor del drama hi .. 11)

rico Y precur:-or de Lope; a Jo-. m~'<lic •s F· an ·1-c • 
Bravn, Juan ele C:irdenas. autor de Los Secretos dr. 
l11dia.f. y Juan Farfán. ex médico de Fehpe ll Y 
decano de ~lcdicina en Ja lJni\'ersidad ele ~[éjico. 
que comptNi el popular Tratado brC'l1e. di• M rdici
na • al lingüista Francisco de . \costa. ,. a Jo, nota
bles < srritorc" Alvar Núñcz Baltasar. Vdkrino de v· , 

illalobo~ ~ Frav Tomis Mercado. :No meno-. ín-
clito ... hispalenses. ilustraron al Perú, cu\·a hen11Psa 
•<lpit.-.1 suncjaha trastmto de la gforio;a H i--pali· . 

s~ngulanncntt- Fr.mcisco López de Jerez : Alon'o 
Enríqlll·z de Armendáriz: aqud Luis de Ribera, 
co111paradu por Gayango:- a Luis <le Lc.'611. ni rnal 
supera t n correct·ión, sin cll·3merc.-ccr en la idea; 
Alon-o de Moutcm:wor; Hartolomé de F'cohar: 
Alnn:;o de ( ;Úni?ora y. :\larmolejo. que tamhién es
tuvo u1 Chile, y Pedro Cie1a de León. autor del 
primer en ... ayo d1· Gc.-ografía dc-.criptiva dc paísc.~ 

~~l'ricanos; )03 grave:. tccílogos Juan Romero Y 
Diego Torres de Vázquez; Jo.; ilu:-tre-.. dominiranos 

Fray Juan clr Ibáñez, Fray Joq~c de Sosa ) r.I doc
to Fray Domin~1 de Santo Tomás: el famo~o e'
critnr médico Francisco de Figueroa y Fray Diego 
de Hojcda, el primero entre Jo:; épico" e~pañoles. 
Cuba recibió el geógrafo Luis de C.-írclena"; Chile, 
al hi ... toriador Alon-,o Góngora y a Fernando 1\h-a· 

rcz de Toledo. autor del poema I'11ré11 i11dómitc1; 
Colombia. a Juan de Castt•llanos y al historiador 
Antonio de Lchrija. aca~o dc.-.ccndicnte del padr·· 
cid hum:ini ... mo t·spañol. Y antt·s que todo!>, impri 
micron en e: ;\'ucrn ~fundo el Dr. Diego Alvarc1. 
Chanca. comi--k•nado por l'l Ayuntamiento de St•vi· 
!la. que fué, como dkc Hernández ~!orejón, ''< 1 
primero qa1.: <'cl11'1 una mirada dt• observación sobre 
la 11aturale7.a, producciones y co;.tumhrcs de aqut 1 
paí'": el admirable apó--tol Fra) Bartolomé de la .... 
Ca"ª': 1 >ic¡.:11 dt· Porras, rnmpañero de viaje de 
Cri tóld Coli'm: \lon"o Mcxia de \ cnegas, pri
mer importa<lclf de la quinina a Europa, y aqud 
sirnp:itko y aturdido autnbiógra fo e hi turia<lor 
• \lon-.o Fnríquez de Guzmim, partidario de Alma
gro, ron inminente rit' .. go de "ti 'ida, t•n Ja, discor
dias que afligieron al l'crú. 

Aun tuvo. "i caht•, Ja reina del lktis 111{1.., esplén
dida rcpn:.-.cntadón en d ... iglo X\ JI l'On el inmensC' 
:\11tcn .\lcm:in, Cll)O gu1io lan7Ú sus postr<Tos n·s
plandor~ en Méjin•. donde también hrilló su hv-
111ónim<• el eximio Dr. \ lem~in, catedr.it ico. a quien 
rl condl' de ,\Iontt•rn·y llamaba .. el mayor letrado 
de c .. tos reino ·•, y al lado de ello:-, lo., lingüista
Pic·go l.onz:'ilcz y Juan Hautista ~¡orales, ha~iógra
fo y :-in61og-o; cJ acerbo c'critor J .ui..; de Orduña 
y el rcligio-,o ~1igud Castilla: el co:-mógrafo Fra~ 
Antonio rle la .\:-ort'ncion y el vate astigitano Bar
tolomé de l;Ílllt'orn; Cuba <'Scuchó la fervorosa J>.l· 
lahra de \ntonio Delgado Buenrostro; Perú tuvo 
1•11 "u ,cno a lo:- tcólo60S Fray Martín de León , 
FcrPanclo dt• l'aclilla, canonista e historiador; al el~
cuente Andr~s García de Zorita; a lo:; hi~toriadore:
y hió!!'rafo:- \lfonso ele Sandoval y Fernando dt· 
~lolllc:-i1111 .... que rccorriú las Charca~ y el Potosi; :-.1 
hi:-toriador y teólogo Dic~o \miré" de Rocha; a h; 
ling-iiista... Juan <le Arroyo Atin:-.io y Juan <le J.,.,. 

pcjo: a Jo-. poeta" Diego ele Avalo-. y Figucroa y 
Diego de 11c.'\.ia y Fernangil, y al insigne épico, 
dramaturgo. hi.;toriador y no\'elista Luis de Bcl
montc y Bcrmúclcz. que tantos paÍ!>Cs rc.'C'orrió y 
cantó tantas ~lorias. En P:manú y en Méjico <'S

tm·o el tcólog-o Fray l'da) o Enríqucz. y \fán de 
Ribera, ele la ilustre ca'ª de los duqties de Alcalá 
de Jo,. Gazule-. y marquc,,cs de Tarifa, que también 
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se dejó oir en Méjico; en Paraguay, el canonista 
y biógrafo Juan de San Diego y Villalón ; en Chi
le, el teólogo y gramático Juan de Ribera, y en Pa
namá, el reputado jurisconsulto Francisco de Alfaro. 

En el siglo XVIII, cuando ya decaían las letras es
pañolas, todavía Sevilla mandó a Méjico su teólo
go Dionisio Levanto; el historiador y naturalista 
Francisco Ximénez; los cosmógrafos, geógrafos y 
marinos Sebastián Guzmán y Córooba, José Espi
nosa y Tello, Antonio Domonte y Manuel Díaz de 
Herrera; el eminente jurisconsulto Ciriaco González 
Carvajal, y los escritores de varias materias Silve~tre 
Díaz Vega, Fernando Mangino, Antonio Bucareli y 
i\gu!'tÍn de Coronas y Paredes; a nueva Granada, al 
marino Manuel de Flores, y a Caracas, al matemá
tico y cosmógrafo Pedro Manuel de Zedillo y Ru
jaque. 

Hasta en el siglo XIX, cuando no quedaban en 
nuestro imperio colonial sino la hermosa reliquia 
antillana. vivieron en las islas de Cuba y Puerto 
Rico los poetas José Gutiérrez de la Vega; Carlos 
Peñaranda; Emilio Bravo y Romero; el gran co~
mógra fo Rafael de Aragón, pariente de D. Alber
to Lista; el docto historiador Miguel Rodríguez 
Ferrer; Antonio López de Letona; José Gonzálcz 
Torres de Navarra; José Ignacio Chacón y Torres 
de Navarra; Jenaro Cavestany, hermano del Juan 
Antonio que realizó, dando conferencias, triunfal 
excursión por ambas Américas, al par que Gutié
rrez de Alba en Colombia, Leal en la Argentina, 
Lasso de Ja Vega en el Uruguay, y otros innume
rables sellaban la perenne confraternidad. 

Muerto Cristóbal Colón en 15o6, certero instin
to popular designó a Sevilla para guardar las ceni
za¡; de aquel gigante, y los augustos despojos se 
confiaron al panteón de los señores de la casa de 
Alcalá, en el monasterio de Santa María de las 

Cuevas, de la Cartuj.a. Cuarenta y un años trans
curridos, el más genial de los conquistadores, Her
nán Corté:-, dc~pués de someter el imperio mejica
no, vino a morir a las inmediaciones de la Reina 
del Betis, en modcstísima casa de Castilleja, con
' crti<la en -..antuario de la Gloria nacional. 

Y aun más que los vínculos del comercio, que 
las analogías de c:mi.cter y la convivencia hi-;tórira, 
estrechan la confraternidad los potísimo:-. lazos del 
sentimiento. ¡Fenómeno digno de notar por su -;ig
nificado y su repetición! Donde quiera que la ava
ricia, la cólera o la tiranía de los conquistadores 
avasallaba a los indios, se erguía la excelsa figura 
de un monje sevillano para defender a los nncidos. 
Bartclomé de las Casas, admiración del mun<lo y 
gloria eterna de su patria, en Amé.rica ; • \ IOerto de 
las Casas, impidiendo que se vendieran como esch
vos a los canarios; Juan de Frías, defendiendo a 
los insulares de la h.1.rb.1.rie del gobernador Pedrl) 
de Vera ; el elocuente Juan de Quiñones, amparan
do a los filipinos; el agustino Juan de Sevilla, id<"' · 
tificándose con los indios de Sierra Alta de la Nue
va Esp:iña perseguidos por los invasores; ~Ienclo 

de Viedma, provindencia de los isleños de La01a
rotc, apelando para sus protegidos a la Tiara y a 
la Corona, delatan la amplitud del espíritu hispa
lense, con razón alabado de hospitalario en ca~a. 

caritativo fuera y generoso en todas partes. 
Como Ja electricidad se escapa por las puntas, 

por la extremidad andaluza emigró, en pos de lo 
ignoto, el genio de Europa, exaltado por la explo
sión del Renacimiento. Y no pudo pasar por Sevi
lla, nexo entre ambos mundos, sin recoger algo dd 
alma hispalense e infundirlo, para siempre, en la 
virgen América, al sorprenderla Colón bañándose 
t:n las espumas del Océano y encubrir ella su::. ru!N
res con la bandera española. 
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Oportunidades parn los estudiantes 
hispanoamericanos en España 

Por Lor e n z o Lu zuri ag a 

España ha sido hasta ahora, sobre todo, un pueblo 
de "hazañas", un pueblo de tradición, "la tierra de 
los antepasados". Pero España es hoy también. Y 
quiere serlo cada día más, un pueblo de "ideas" Y 
del presente o, mejor, del porvenir; un pueblo ··fu
turista". Bien están nuestros museos, nuestros cas
tillos y nuestras Yiejas ciudades; pero no lo están 
menos nuestras industrias, nuestras urbes modernas 
Y nuestra ciencia. En este sentido España ha reco
rrido bastante camino desde la vuelta del siglo hasta 
<lhora. El punto de partida para Ja literatura es bien 
<'Onocido: la "generación del 98"; no lo es tanto en 
cuanto a la educación y a la ciencia. El de la primera 
coincide con el paso de la enseñanza primaria al Es
tado Y la creación del ministerio de Instrucción pú
bli<'a, en 1901 ; el de la segunda, con la creación de 
la Junta para Ampliación de estudios e investigacio
nes científicas, en 1907. No quiere decir esto que an
tes de esas fechas no hubiera en el pasado siglo ni 
literatura, ni educación, ni ciencia españolas. Basta 
recordar a Larra, a Valera, a Galdós; a Giner, Cvsta, 
Clarín ; a Menéndez Pelayo y Cajal. Sólo se quiere 
decir que esos años marcan el puntn culminante de 
la crisis española en las diversas manifestacione:: de 
la cultura: la "europeización", como se decía antes; 
la " · 1· • • h d nac1ona 1zac1on ", como diríamos a ora, e 
aquélla. 

La cultura espafiola, la ciencia española han 
~V~tlZado en lo que va de siglo más que en las tres 
ultimas centurias. El camino seguido para ello ha sidC' 
el ~e todos los pueblos que han salido de un largo 
J>Cnodo de letargo o de atomización: Japón o Italia, 
por ~jemplo. Buscar el agua en la fuente, captarla 

y d<'riYarl~ hacia nuestras tierras. España ha apren
dido y está aprendiendo de los pueblos próceres de 
Eurrpa y en ciertas manife:.taciones de Ja cultura 
no ha quedado atrás de algunos de sus maestros. 1 Ioy 
~e "i~1c importando en E.-;paña ciencia de Europa; 
pero tambtL'11 se ha empezado a exportarla; es decir, 
a proclu<'irla aquí. Y en cuanto a otros aspecto~ de 

la cultura, ahí están Falla, Zuloaga, Sorolla, Picasso, 

Unamuno. Baroja, Ortega y Gas.set, cada vez m<Ís 

apreciado:-. mis allá de los hito:. nacionales. 

Nue;.troc; estudiantes siguen marchando a estudiar 

a Europa: pero también han empezado a venir estu

diantes e.,xtranjero_ a Ec:paña, y no sólo hispanoame

ricano" que, en re."llidad, 110 son extranjeros para 

nosotros, !"ino también franceses, norteamericanos, 

alemanc~ e ing-lec;cs. Pero los que más nos inten·san 

'ºº los l'stucliante:-. hermanos de raza. A ellos van 

¡kclicadas estas líneas. 
¿Qué pucdt' venir a c.st·1diar un alumno hispano

americano a Espaii:\ "> Primero, claro es, lo que la 

realidad cultural, hbtórica, ofrece espontáneamente, 

,jn necesidad ele mae.~tros ni organismos docente'. 

En c ... tt• plano e-.tán los Archivos españoles, tan ri
cos y tan por explorar: Simancas, Histórico Nacio
nal y, .. obre todo, el incomparable Archivo de India;.. 
.\sirni;.mo lo~ :\fo.,eos, los Nacionales del Prado y 
~foderno, en primer término; pero también muchos 
locales y provinciales, de máximo interés, como los 
de Valladolid, Sevilla, Barcelona, Bilbao, Valencia. 
etcétera. Y como síntesis de todo el pasado artístico 
de España y, por tanto, de Hispanoamérica, los mo
numentos, las ciudade y las catedrales de toda la 
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l'eni11,ula. cll·,de ::=.antiagn a Tarra~ona y de ... de León 

;t Sevilla. 
.\ más de c ... tas manifestacione:. espontánea:., di

n-eta ... , de la cultura espariola, está todo el sector de 
la cultura organizada. de la cultura con maestro. 
.Aquí hay <1ue distinguir dos partes: una, la estricta

mente científica, y otra, la profesional. 
Desde el punto de vista científico, Ja institución de 

ma) nr autoridad y eficiencia de España es la Junta 
para \mpliación de Estudios. De ella dependen los 
centros de múxima capacidad científica que hay en 
Espaiia. l~:-.los se refieren al espíritu y a la natura
kza. 1\I primero responde el Centro de Estudios His
tórico~. con sus secciones de Filología, Historia, • \rte, 
Dl'rccho, y nombres como los de ~lenéndez Pidal. 
Américo Castro, 1\ayarro Tomás, Sánchcz Albornoz. 
Tormo, Gómez ::\loreno, Clemente de Diego, Canseco, 
Ctl'étera. A la Xaturaleza se consagra el Tn ... tituto "\a 
cional de Ciencias, con sus diversas instituciones: La
boratorio de Investigaciones físicas (Cabrera, ::\tole:., 
!'alacio~. Del Catnpo). que en breve se convertirá en 
un magnifico Instituto de Física y Química, por un 
donativo de la Fundación Rockfeller; trabajos de 
ciencias naturales (Bolívar, H. Pacheco. Fcrnánckz 
r-.a1.arro. Obcrmaicr, Madrid Moreno, etc.); de in
ve ... llgadoncs hiológicas (Caja!. Tello, Del Río Tior
ll'ga. Laiora): de Química (Carracido, Casares, l\la
din;we\'itia): ele ::\latemáticas (Plans, Álvarez Ude); 
dt• Fisiolog-ía (Ncg-rín, Jiménez \súa, Guerra), etc. 

Y, como labor complementaria, la pe<lagógica de 
la Residencia de Estudiantes, una de las mejores de 
l~uropa: el Instituto ES<:uela de Segunda enseñanza, 
\'crdadera "escuela nueva''; los cursos de español 
para extranjeros, etc. 

En Barcelona, deshecha en gran parte la obra de 
la antigua ~lancomunidad, queda todavía en pie el 
Iustituto de Estudios Catalanes y algunas institttcio
ne ...... ut'lta ... anejas a la Uni,·ersidad. 

En cllanto al estudio profesional. España ofrece 
su.., Unh·ersidades y sus Escuelas e'pecialcs. De aqué
llas existen actualmente once; pero las de :\fadrid r 
Barcelona son las que ofrecen mayores oportunida
des para el estudiante forastero. La de :Madrid es la 
mús completa, y en ella sobresalen las Facultades de 
:\Ct·dicina r ele Ciencias; en ambas se puede estudiar 

como en cualquier U1ti,·er-..idad europea, aunque la 
invc ... tigación científica se realice fuera de ella::., en 
los centros ante:. indicado-;. En Filosofía v Letras, 
en Dercdto ) en Farmacia. las otras tres Facultade::. 
que integran la Universidad, la composición del pro
f e.;orado e-. má.; heterogénea: pero, aun así. siempre 
hay 1.•n l'lla ... prof c~orc' calificados suficientes para que 
cada Facultad pueda salvarse. Las Escuelas Superio
res e:-.peciales son siete: de Ingeniería (Caminos, Mi
nas, ,\gricultura y l\Iontes), todas en :\Iadrid, mas 
tres de Industriales: en ~Iadrid, Barcelona y Rilhao; 
dos de Arquitectura (11adrid y Barcelona): una del 
l\fagisterio y varias de Bellas Artes, V cterinaria, Co
mercio. ~Iilitarcs, Navales, etc. 

Tal es, sumariamente C.'\.puesto, el panorama de e...
tudio ... científicos y profesionales que pre ... cnta Espa
ña en su momento actual. Por su parte. el Estado ha 
tratado de facilitar el acceso a esos estudios para Jo ... 
c:.tudiante" extranjeros, y en especial para lo-. hi.;pa
noamericanos, mediante algunas disposiciones que no 
dejan de tener interés. 

En primer lugar conviene saber que todos Jo,, e,. 
tudiantcs hispanoamericanos que estén en po,e,ión 
del titulo ele bachiller. o sea del certificado de revá
lida de la se~unda enseñanza, pueden ingre.,ar sin 
m;\-. en una Universidad española, como los t·stuclian
tes del pai!'. En efecto, por un decreto de 20 de .sep
tiembre de 1913 está dispuesto que Jos títulos que en 
sus re:-;pcctivos países den aptitud para el ingreso en 
las di.si in tas Facultadc:. correspondiente~ a la cnse-
1ianza superior serán válidos en España como si se 
hubiesen expedido en el Reino. siempre que proce
dan de establecimientos oficiales dependientes del Es
tado y se haya demostrado la autenticidad del mismo. 

Pero no es esto sólo. El Estado ha querido tam
bién facilitar el e<;tudio de los hispanoamericanos en 
España mediante la creación de becas. A c.-;te efecto, 
desde 1921 figura en los Presupuestos de la nación 
la partida de 100.000 pesetas para dichas becas, la con
cesión de las cuales está regulada por el decreto de 
21 de enero del mismo año. que dispone que cs.·b 
heca.s 'C concederán exdusivantente a los alumnos ofi
ciales que cursen e .. tudios universitarios y superiorc.,, 

El importe de cada. beca asciende a 4.000 pesetas 
anuales, siendo, pue.;, veinticinco las que se conceden 
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cada ailo, a propuesta de los Gobiernos de las Repú
hlica-. hispanoamericanas, en esta proporción: Argen
tina, 3 becas; Méjico, 3; Colombia, 2; Chile, 2; Perú. 
2: Bolivia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala. 
Honduras, l\icaragua, Panamá, Paraguay, San Sal
vador. Santo Domingo, Uruguay y Venezuela, una 

cacla una. 
Actualmente están provistas veinticuatro de esas 

becas, y los estudiantes que las disfrutan siguen estas 
<:arreras: Bellas Artes, 11 ; Derecho, 5; Medicina, 4; 
In~cniería. 3, y Ciencias, 1. Como se ve, predominan 
lo~ estudios de carácter estético, a Jos que, sin duda. 
son atraídos los estudiantes por la tradición artística 
e."pa1iola. Pero no son éstos los únicos estudiantes 

hispanoamericanos que hay en España. Sólo en la 
Universidad de Madrid había en el curso último dos
cientos e-.tucliantcs de Hispanoamérica. pertenecientes. 
en su mayor número: a la Argentina (36), Cuba (34), 
Perú (29). Colombia (21), Méjico (19). etc. De ellos, 
el mayor número estudiaba Medicina (97). siguiendo 
dc~pués d Derecho (47), las Ciencias (26), la Far

macia (11) y Filosofía y Letras (10). 
Se ve, pues, que nuestra Universidad Central em

pieza a 1,!l•zar de crédito en las Repúblicas trasatlán
ticas, como lo demuestra el aumento que se observa 
cacla año en d número de los estudiantes que acuden 

a ella. Sin de~onoccr la diferencia que exi:.tc aún 
entre m1e.-.tra Uni\'ersidades y las del resto de Euro
pa, uo se puede negar que muchos de los estudi:mte:. 
hbpanoamericanos que van a París o Berlín lo hacen 
más por snobismo que por razones justificadas. 

Finalmente, Espaii:\ procura también dar facilida
dc" para el estudio profesional en nuestro país con 
los Tratados ele reciprocidad de títulos que tiene fir
mados con algunas Repúblicas hispanoamericana.~. 
como Boli\'ia, Colomhia, I Ionduras, Nicaragua, Perú. 

Fl Salvador )' Costa Rica, a los que, sin duda, segui
rán pronto otros como :'lléjico, Argentina, Chik. 
Cuba. cte. Mediante esos Tratados, los nacionales de 
lo-. respectivos países que ohtcngan título o diplo
mas expedidos por las :ltltoridades nacionales compe
tente" para ejercer profesiones liberales, se tendrán 
por habilitndos para ejercerlos en unos y otros 

pueblos. 
He aquí al~nas indicaciones ~umarias sobre las 

¡>0,ih;lidade.c; 'JUC existen para los C!>tudios científicos 
y profesionales, sin contar otras. como la..c; circuns
tancias geográficas. climatológica-.. económicas y lin
giiística". favorables también para esos estudios " 
que no dctallan1os para no hacer más extenso ~t~ 
trabajo. Sirva sólo lo dicho como ejemplo y anuncio 

de ultcriore" dc,arrollos. 
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Señoras y señores : 

A.gradezco muy sinceramente a 
la Junta directiva de la Unión lbe
roamericana el haberme dado oca
sión de disertar sobre el tema que 
constituye el objeto de esta confe
rencia. 

El verano pasado tuve la satis
facción de realizar un deseo que 
abrigaba desde hace largos años : 
el de hacer un viaje por los prin
cipales países de Iberoamérica. Se 
me ofreció la oportunidad de reco
rrer los Estados brasilef1os de Río 
de Janeiro, Minas Generales, San 
Pablo, Paraná, Santa Catalina y 
Río Grande del Sur; la capital del 
Uruguay, después de atravesar 
todo el país; Buenos Aires y va
rias ciudades argentinas; Santia
go de Oiile, Valparaíso y la región 
minera de "El Teniente". Pude 
hacer ese recorrido en circunstan
cias especiales, porque me intere
saba, no solamente conocer la 
América del Sur y abrazar a 
a n ti g u o s anugos con quienes 
mantenía correspondencia desde 
hace mucho tiempo, sino también 
visitar los organismos oficiales y 
los grandes centros de producción. 

En el Brasil, cuya extensión te
rritorial es diez y siete veces ma
yor que España. tuve ocasión de 
visitar las minas de oro situadas 
cerca de Nova Lima; la gran fá
brica de tejidos de algodón "Ma
ría Zelia"; el Instituto de Serici
cultura de Campinas y la gran 
hacienda Chapadao, en el Estado 
de San Pablo; las grandes exten
siones de terreno del Estado de 
Paraná y las selvas vírgenes del 
Estado de Santa Catalina. 

(t) Conferencia cxplicaJa por A. 
Fabra Ribai; en la Unión Iberoameri
cana el d!a ,5 de Marzo de 1926. 

En el Uruguay visité la capital 
y algunos centros agrícolas, pasan
do luego a la Argentina, en don
de, después de permanecer uno:. 
días en Buenos Aires, recorrí va
rias provincias. Llegué hasta ~!en
doza, y, atravesando los Andes, me 
dirigí a Santiago de Chile, prime
ro; a Valparaíso, después, para 
terminar la excursión en las gran
des minas de cobre que :-e en
cuentran a setenra y tres kilóme
tros de la estación de Rancagua. 

Como se comprenderá, me se
ría completamente imposible, en 
el espacio de tres cuartos de hora 
o una hora, en que me propongo 
molestar la atención del selecto pú
blico que ha tenido la bondad de 
venir a escucharme, entrar en de
talles respecto a las diversas im
presiones recibidas por los miem
bros de la ~lisión que, presidida 
por M. Albert Thomas, director 
de la Oficina Internacional del 
Trabajo, emprendió la excur:-ión 
a .\méríca. Sin embargo, me pro
pongo exponer a grandes ras~os 
lo que, dado el carácter de nuc:-tra 
núsión, más nos impresionó, para 
ver si de ello podemos deducir 
consecuencias prácticas que nos 
lleven a resultados positivos en 
cuanto a la reorganización inme· 
diata de algunos or~ismos espa
rioles, contribuyendo con dio a 
realizar los altos ideales por que 
propugnan los que se interesan en 
los problemas de Ibcroamérica. 

Ile de decir- y celebro que me 
honre con su pre~encia el ~eñor 
ministro del Brasil--que. al llegar 
a la tierra brasileíia, tuve la pre
ocupación de que entraba en un 
país extraño, y me proponía ac
tuar de mero espectador en todo 
el curso de nuestra visita; mas 
muy pronto me di cuenta. tanto 
en Río de Janeiro como en San 

Pablo, como en toda:. la~ ciudades 
que recorrimos, de las grandes 
corrientes de simpatía que existen 
hacia España, y así he tenido la 
safo,facción de manifestarlo en la 
Prensa. Es tal la simpatía que el 
Brasil siente por nuestro país, que 
un diplomático perteneciente a la 
Embajada brasileña cerca de la 
Sociedad ele las Naciones me ase
guró que los brasileños consideran 
a España tan metrópoli como al 
mismo Portugal. 

Durante mi estancia en aquel 
país. tuve el encargo de hacer una 
encuesta cerca de las librerías, las 
bibliotecas y los centros de ins
trucción de carácter social, pu
diendo notar que no sólo hay en 
Río <le Janeiro una librería que 
se dedica exclusivamente a la ven
ta de libros españoles, sino que 
estos libros cuentan con muchos 
lectores, los cuales muestran pre
ferencias, en primer Jugar, por las 
obras literarias, y luego, por las 
de carácter social. 

Aparte esta impresión particu
lar mía. hubo otra general, reco
gida por todos los miembros de 
la mbión : la gran fusión de ra
zas a que se ha llegado en el Bra
sil y la cordialidad en que viven 
todas ellas en todas las regiones 
del país. Vimos nosotros en las 
escuelas de primera enseñanza, en 
las secundarias y en las Univer
sidades, blancos originarios de to
dos los países de Europa mezcla
dos con negros y mulatos de to
dos los matices, los cuales viven 
en perfecta armonía y sin que 
exisla diferencia alguna aparente 
entre unos y otros. Esto constitu
ye. evidentemente. un índice se
guro de progreso social y una ba
se sólida para poder establecer 
una legislación internacional que 
proteja, no ya Jos intereses de un 
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país º. de vario::. pai::.e:; determina
do> sn~o los intereses de todos los 
paises ibéricos e iberoamericanos. 
(Muy bien.) 

Luego pudimos ob::-ervar que en
tre los elementos oficiales, a::.í co
mo en los que pertenecen a la in
telectualidad, cualquiera que sea 
el p~rt~do en que militen, hay un 
movmuento común en favor de 
u~a política social que defienda la 
vida humana, que proteja al niño 
Y que favorezca la fusión de las 
~~as ; en una palabra : de una po
htica que tienda hacia la unidad y 
la cohesión nacionales. 

Es muy cierto que el Brasil, en 
~e terreno, no ha hecho más que 
empezar; pero los resultados ob
:enidos son halagadores, y creo no 
~r mal profeta si digo que, den
tro. ?e cinco o seis años, la legis
l~c1on social brasileña no existirá 
~implemente en el papel, sino que 
~r~ una legislación que se apli
r-ara en toda su integridad. 

Pas~ndo luego al Uruguay, he 
de. decir que la impresión de este 
pa1s. tanto en el aspecto político 
co~no . en el social, no puede ser 
mas lisonjera. Constituye el Uru
guay un gran laboratorio político 
Y social en donde se hermanan la 
prudencia y la audacia; saben los 
elementos directores de aquel país 
s~r audaces y prudentes al mismo 
tiempo. para poder avanzar sin 
tropiezos en el camino del pro
~reso social. El ::.imple examen de 
la constitución política, del régi
men político vigente actualmente 
e~. el Uruguay, es ya una revela
nun. Yo recuerdo que el director 
~e la. Oficina Internacional del 

1 
rall<!JO, al examinar el texto de 

ª Con:.titución uruguaya, se mos
traba agradablemente sorprendido 
y, a pesar de la misión oficial de 
que estaba investido, no pudo por 
menos que e.xclamar: "Es posi
ble que esto llegue un día a Euro
pa." Y esto es una completa trans
formación del ré~men de gobier
no, cuyas modalidades principales 

consisten en que en el l'o<ler eje
cuti,·o figuran .nueve micmbr~s 
(ministros), elegido., por sufragio 
universal. y entre los cuales se ha
llan siempre. forzosamente, repre
:.entantes de las minorías. Todo le
gislador puede pedir al ministro 
de Estado los datos e informes 
que estime nece~rio para des~1~
peñar su comeudo, pero . la peti
ción debe hacerse por escrito y por 
medio del presideute de la Cá-
mara. 

Hay, además. en. ~I régimen 
uruguayo una: .~om1s1~n perma
nente cuva m1s1on estriba en ve
lar por l~ observancia d~ la. ~ons
titución y la recta aphcac1on de 
las leyes, haciendo al Poder <:jecu
tivo las advertencias ncce:-ana,, al 
efecto, bajo su re~poncabilidad 
ante la Asamblea general. 

).ferece indicarse también que la 
función de presidente <le la Hepú
blica dura cuatro añoc;, no pudien
do ser reelegido hasta ocho des
pues de concluir su mandato. 

Si el tiempo de que di5poncmos 
nos lo pennitie:o,e, nos ocuparía
mos del funcionamiento del Con
sejo general de Admini,tración; 
pero hemos de contentarnoc; con 
afirmar que el régimen actual del 
Uruguay con~tituye tu;a cxperien
ch que conVIenc scgmr ele cerca, 
ya que sus resultados pueden ~my 
bien facilitar la reforma del siste
ma parlamentario, actualmente en 
crisis, al menos en la forma como 
se piactica en los prindpaJn-: pa.-
ses de Europa. 

Pero hay otro punto en la po-
lítica nacional uruguaya verdade
ramente iniportante: las evpcrien
cias hechas en el c.-impo <le h m•1-
nicipalización y de la naci'maliza
ción. Este es un problema que, pcr 
su importancia. merecería q1ie .se 
te dedicase, no una confeo:·encia. 
~ino varias. Sin embargo. me li-
1J1itaré a indicar que el Estado 
uruguayc posee. además del Co
rreo y del TeJegrafo, el B:u"o cic 
Emi5ión. que orienta y dirige el 
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movimiento de todos los estableci
miento::. bancarios privados ; el 
Banco de Seguros del Estado: el 
Banco 1 I ipotecario; la distribu
ción de energía eléctrica en las fá
bricas del Estado ; una línea de 
tranvías y dos de ferrocarriles· el 
servicio <le tracción de lancha~ y 
salvamento del puerto ; el Institu
t~ de Pesca y la Imprenta Na
cional. 

Entre los servici?s municipali
zados. en Montevideo conviene 
~1enc1onar el Matadero (monopo
lio), l~ venta de todos los artículos 
de _Prtmera necesidad (sin mono
polio, dent.ro de la ley de libre 
concurrencia) •. los principales ho
teles. d~ la capital, Jos servicios ba
rometnco:., el Zoológico munici
pal: la ruleta con fines benéficos 
etcctera. ' 

Estos .establecimientos tienen vi
da propia, ~e mantienen alejados 
de mfluencias políticas y apli 
1 

• • can 
o~ 1~1sm~s metodos que en las ad

mm1straciones privadas. T 0 d 
11 t

• d" . os 
e os es :1~ m~dos por Consejos 
de Adm1ms~racion semejantes a los 
de las Sociedades anónimas E 

1 
• . . 11 

cuanto a. ex1to,el resultado no pue-
de s~r n~as elocuente. El Banco de la 
Repubhca, creado con 5 millones 
de re.sos, posee hoy un capital de 
25 m!llones. El Banco de Seguros 
del hstado, creado con títulos de 
la !Jcu<la-que no ha habido ne
cesidad de tocar-,ha conseguido 
una reserva de 12 millones de pe
sos en dos años, habiendo entre
~do ~~ro::. I z millones, como con
tnbucion, al Estado. 

L-1 Usina Eléctrica posee lacas· 
totalidad de fábricas que f · 

1 
unc10-

n:m en todo el territorio, produ
ciend~ anualmente alrededor d 
un nullón de utilidades. e 

Según mis informes, el perso
n:U. empleado en los servicios mu
mnpahzados y nacionalizados se 
encuei;tra, ~or~I. y materialmente, 
en. meJOr situacion que el que tra
ba Ja en . Empresas privadas. El 
Estado tiene en estudio un pro-
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}'t.'Cto de participación en la:s uti
lidadc,, cuyo proyecto atribuye al 
per:sonal una tercera parte de lo:s 
beneficios anuale:s. 

¿Cuál es el secreto de tal éxi
to ? Pues la aplicación de un sis
tema que se basa en dos hechos : 
en la autonomía de que disfrutan 
todos Jos organismos administra
tivos y en la responsabilidad de 
los elementos que los dirigen. Au
tonomía y responsabilidad : he ahí 
los dos principios cardinales del 
sistema uruguayo. Y Juego un tra
to especial a los funcionarios, que 
les permite ~ozar ele la interior 
satisfal·dún para cumplir con su 
dcher y para dar todo el rendi
mit·ntn po,..ihle. 

Aparte lo que se refiere a la le
gislaciím ,..vcial, hay una multitud 
ele punto-. c¡ue no me entretendré 
en c·numcrar. pues no es indispen
sahle para mi intento. y que de
muestran el grado de adelanto en 
que se halla el Uruguay. Fácil es 
deducirlo. en efecto; que un país 
que ha log-rado municipalizar y 
nacionalizar servicios tan impor
tantes ha ele tener forzosamente 
una estructura económica v una 
legislación especial que puede muy 
hien sen·ir de ejemplo. no ya so
lamente a los demás países de 
América. sino también a muchos 
de Europa. 

Respecto a la Argentina, sobre 
la cual habría mucho que decir, lo 
que más nos impresionó, en el te
rreno soda!, fueron los organis
mos patronales e industriales, por 
una parte, entre los cuales se des
taca la i\sociación del Trabajo y 
la Unión Industrial Argentina. 
Estos clos or~nismos están regi
dos por elementos verdaderamen
te cultos y enterados de lac; diver
sas corriente." del movimiento so
cial europeo, habiéndonos produ
cido un grandísimo placer depar
tir con los directores de las men
cionada.; instituciones y ver que 
estaban enterados. hasta en sus 
má" nimios detalles. <le la evolu-

ción del mundo oureru europeo y 
de las diferente:. tcmlcncias que 
exi:sten en el mi,mo. 

Allí consideran. :-egún declara
ciones hechas por el secretario de 
la Asociación del Trabajo, doctor 
Atilio dell'Oro :\faini, no que los 
organismos patronales deben ser 
esencialmente antiobreros, s i n o 
que. además de defender los inte
reses particulares de la industria, 
deben procurar sicmpn· llegar a 
la producción máxima nwdiante el 
esfuerzo mínimo. Estas tenden
cia'>, ya muy generalizadas en el 
mundo. están arraigando en tierra 
argentina. dando como resultado 
que en frente de los organismos 
patronaks !'e YCan organizal·ione' 
tan serias como el Partido Socia
lista. uno de los mejor organiza
dos que se conocen y. evidente
mente. el más importante de Ibe
roamérica, y que haya .Asociacio
nes como la (. on federación ferro
viaria, el l\luseo Sofril Aq~entino, 
y Cooperativas como El 1-lo~r 
Obrero. que constituyen modelos 
en su clase. dignos de ser estu
diados. 

Pero el problema verdadera
mente importante en la Argentina 
es el de la tierra. Confieso since
ramente que, a pesar de los estu
dios que se han hecho en Europa 
sobre el problema agrario argen
tino. se ha llegado a pocos resul
tados. La tierra es la g-rande, la 
inconmensurable riqueza de aquel 
país. Sobre la tierra se han cons
tituido y descan .... an las grandes 
fortunas privadas. El argentino se 
siente vinculado a la tierra. v está 
de ella profundamente celo~o. 

El argentino cede al extranjero 
el comercio. la industria. los trans
portes. la Banca. pero no la t ie
rra. que sólo abandona cuando se 
ve obligado a ello por causa:. de 
fuerza mayor. La gran mayoría 
ele loq propietarios de haciendas y 
estancias son argentinos. 

El Estado posee ya pocas tie
rras. y las que todavía conserva 

no son aptas para la colonización. 
Por e,;o no han dado ha:.ta ahora 
re,Sultado alguno las tentativas de 
colonización emprendidas por el 
Gobierno. El proyecto de ley pre
sentado al Parlamento, en agosto 
de 1924. por el que a la sazón era 
ministro de Agricultura, -D. To
más \. Lebrctón-proponía abor
dar con resolución Ja colonización 
de las tierras de propiedad pri
vada. 

El latifundio es la característica 
ele la propiedad agraria argentina. 
Hay latifundios de 50 y 6o.ooo 
hectáreas, citándose uno que ahar
ca 354.000 hectáreas. Hoy es ya 
casi imposible la transformación 
de un arrendatario en propietario 
sin la ayuda e.x1:erior. La hectárea 
vale ya~ como mínimo. 300 pesos 
en la provincia de Buenos Aires 
y :¡oo v 6oo en la de Santa Fe. 
Q1;eda~ todavía algunas pocas tie
rras. generalmente bosques. a 30 
pesos. 

Se comprenderá que no e:. po
sible que un Estado se cruce ele 
hrazos y permita que la propiedad 
privada ~oce de toda clase ele pri
vilegios. cuando en ella viven r 
trabajan muchos obreros que no 
pueden disponer de e:scuelas, ni de 
asistencia médica. ni de las distin
tas ventajas que proporciona la ci
vilización moderna. El Estado se 
encuentra en el deseo de colonizar 
y, al mismo tiempo. de respetar la 
propiedad privada. Claro que 
su principal propósito tiende a in
tensificar la producción ; pero es 
éste un problema que yo me cui
daré de no plantear en este mo
mento y que es muy difícil resol
\'er a gusto de todos, porqu~ se 
t~C'Ce:.ita para ello conocer la- di
ver'ª" modalidades de cultiv l, io;; 
c:er<'Chos privados adquirido ... por 
la:- propietarios y las neces:dadc·s 
.te la colonización; todo lo cual 
debe tener en cuenta el Es~ado y 
t0doc; Jos partidos políticoc;, sean 
del matiz '}tte fueren. Y n'\~a más 
~nbrc la \rgcntina. 
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< Y Chile? 01ile se halla en ple
n:1 evolución política y :,oóal. La 
separación de clases es grande; 
pero los males que de ello pudie
ran derivarse resultan mitigados 
por .una legislación social que, 
aparte la de Méjico, es, sin duda, 
la más completa ele lberoamérica. 
Si esta legislación llega a aplicar
se con todo escrúpulo, e:. induda
ble que llegará a dar ópimos re
sultados. 

En la actualidad se está hacien
do una campaña sanitaria profun
da, la cual es tan activa y llega a 
rev~stir tales caracteres. que se 
extiende a todo el país y a todas 
las clases sociales. En 1924 se or
ganizó el ministerio de 11 igiene, y 
en Febrero de 1925 se promulgó 
la llamada "lev de sah'ación de la 
raza", que e;ige la pre,.;entación 
de un certificado de buena salud 
a las personas que de,een contraer 
matrimonio. El mismo país prepa
ra, en su c:>cuda de "vi ... itadora,, 
soci~lcs". un e:-cogido personal fe
~e~1no encargado 1le propagar la 
lug1cne y las prácticas sanitarias 
entre las clase,, populares. 

Un hecho capital ;,e destaca en
tre los diversos aspectos ele la Yi
d~ ibcroame!icana. tan variada y 
nea en matices: la dcf ensa v la 
protección del hombre. El grito 
ele ,\lherdi, "Gobernar es poblar'', 
ha hallado un eco en todas las con
ciencias .iberoamericanas. y por 
eso se atiende al niño. se cuida la 
salud del hombre y se proteje al 
obrero t'Ol\ medidas de carácter 
social. 

Aunque sólo í ucse por esta cir
cun::otancia. aunque no exi<.tieran 
otras poderosísima ... razones <le ca
rácter histórico " racial dehcría 
España intcre.,ar~e proh;mlamen
te por los problemas ele América. 

En l'Íecto: :-egún <lato ... r<'copi
lado-. por encargo de la ~lisión 
enviada al 11uc\"Cl continente por 
la-. Diputaciones ,.a,cas, existen en 
América de I.000 a r .200 1\-.ocia
cio11es con-.tituída ... por dcnll'nto-. 

--
hi::.panos. En cuanto al número de 
españoles no desnacionalizados rc
-.identes en América. los dato-. 
mencionado:.- los hacen elevar a 
2.oo¡.500, cifra que es ~vident;
mente baja. En el Bra,,.11. segun 
los repetido:.- datos, no hay más 
<¡ue 95.000 e:;.pañolcs, y ~el ?irec~?r 
del departamento de l'.m1grac1on 
de San Pablo me afinnaba que só
lo en aquel Estado residen cerca 

de 400.000. 
Pero aun aceptando la dfra de 

dos millones y pico, cuya inmensa 
mavoría está compuc. ... ta de hom
hre~ aptos para el trabajo. resulta 
11ue una gran parte--quizá la ter
cera o cuarta parte-<le la pobla
ción productora de España rc,ide 
en los paíse, ibero:unrican~'· • 

E-.te dato es de sumo mtcrcs 
para aquello::- que, atribuyendo po
ca importancia a lo,; vínculos eo;
pirituales y con,ideramlo c?mo c
cundario el de la leui.,rua, solo con
ceden ,·alor a la' reladones comer
ciales y de carácter económico. 
Aun materializando de e ... ta mane
ra el problema, resulta que E--pa
ña e-. un país exportador de fuer
za de trabajo. y c ... ta exportación 
es. prcci.;amente. Ja mft, apreciad.a 
por los paí"e' del nuc\'O conti-

nente. 
· Oué tienen <)lit' dcdr a e'to lo" 
(.,,... 

que alegan qt~c no.;otro,.; no podc-
1110,.; competir con la' gr:inclc.., 
naciones del continente l't1r11peo en 
lo que se refiere a la exportacilm 
a Iberoamérica . .;i no hay ningún 
país de Europa-<"011 la sola ex
cepción de Italia-que exporte la 
cantidad de material humano que 
cxportamo,; no,otros? Pero ce: 
que. a<lemá". no,otro... 110 podc
mo" renunciar a la, cue,tion~ de 
carácter c'piritual y racial que no 
unen con \mérica. (Muy bien.) 

Al e.;.tudiar c,tc prohlcma. dc
hemo' hacerlo. --í. dc,de el punto 
lle ,.¡ ... ta de nuc.,tro' intere C' ma
teriales: pero t:unhién dehemo te
ner en cuenta cómo 'e desarrolla 
nm•,tra l·mig:ral·ilin y l'I l'lllH'Cpt• • 
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~uc hasta ahora ~e ha tenido y se 
uc:n~ de la representación diplo
mauc~ y consular de España en 
lo:- pa1-.cs de lberoamérica. Es és
te un punto al cual acostumbro a 
referim1e con cierta frecuencia: 
pero no e..- culpa mía, ya que ~i el 
prohlcma no se resuelve estaré 
condenado a tratarlo mucha' ye
n·s má!> todavía. 

Si echamos una ojeada al mapa 
consular y diplomático, veremos 
que <'tl Europa, no sólo tenemos 
represt·ntarión diplomática en las 
capitales de las grandes naciones. 
sino también en Praga, Budapest. 
Viena. Bucarest. Belgrado, Sofía. 
Constantinopla (a pesar de que d 
Gohiemo turco reside actualmente 
en ¡\ngora), Grecia. Finlandia. 
Suecia. Polonia, Noruega v Dina
nt.'lrca. i\o existe pai::. si~ repre
sentación diplomática en el Oeste 
de Europa, y en ca.-.i todos ello;; 
hay tre:> funcionarios de carrera. 

¿ Y qué pasa en América? Pue-. 
que no tenemos representación di
plomática en ninguna República 
de Centroamérica, a e. ..... cepción de 
Guatemala. en donde reside un 
mini,tro, y de El Salvador. en 
donde hay un encan~ado de ne~t•
dos. En otras Repúblicas de Ibl·
ro~1~1érica la. repre_c;entación diplo
mattra se halla a cargo del cónsul 
¡..'<·twral. Tal es el caso de Nica
ragua. l londuras. Santo Domin
go, Co<;ta Hka. Panamá. Ecuador, 
Bnlida y Para~uay. 

E,.,te c'tado <le co~ª'· c.;te ,emi
ahandonu en que se tiene a lo-. 
paí.::c.; de \ml-:rica. re:-.ulta tanto 
más inju,to, de-.ele el punto rle vi-.
ta oficial, si se tiene en cuenta que 
el importe total de los in~re-.os de 
lo~ Con,ula<Jo, para el Teo;;oro '-C 

ele''ª a má' de nueve millones de 
J)C'clª'· dt' Jos cuale<: proceden <le 
América unos seis millones. Adl-
m:b. el C<htc total del ,ervicio con
!:Ular en todo el mundo (alquilt'r 
de oficina. material. sueldo,; de 
empicados, !'ouc1clos y subYencio1w" 
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del personal de carrera) no llega 
a tres millones. 

Por otra parte, hay que tener 
en cuenta que el Consulado de la 
Habana, cuando estaba mal aten
dido, como lo están casi todos los 
del resto de los países iberoameri
canos, hacía una recaudación de 
unos 30.000 duros, y desde que 
fué objeto de una profunda re
organización recauda tres veces 
más. Si se siguiera igual procedi
miento en los demás Consulados, 
aseguran los técnicos que se lle
garía al mismo resultado. 

Puesto que hay todas estas fa
cilidades, si podemos obtener del 
campo consular todos estos bene
ficios, ¿por qué no se procede a 
su debida reorganización? Por 
más que yo creo que el mal nora
dica en la organización del Cuer
po consular, sino en una concep
ción equivocada, completamente 
falsa, de nuestra política interna
cional. 

En Europa debemos tener, des
de luego, representación diplomá
tica; pero no se comprende por 
qué, por ejemplo, tenemos una re
presentación diplomática en los 
países halkánicos, que de poco o 
nada sirve, y carece m o s de 
ella en algunos países de Ibero
américa, en donde tantos intereses 
morales y materiales poseemos, y 
en donde los funcionarios de la 
carrera diplomática y consular de
berían ser, no solamente buenos 
funcionarios, sino también hom
bres representativos, que pudiesen 
acudir a cada momento a los lla
mamientos que les hacen las colo
nias, ya sea para tomar parte en 
alguna fiesta, ya sea para pronun
ciar discursos o alocuciones, ya 
sea para dar consejos, cuando se 
trate de resolver algún asunto de
licado. 

Uno de los hechos que he nota
do en América, con la tristeza con
siguiente, es que los manuales de 
Geografía e H istoria que se estu
dian en los Colegios y en las Uni-

versidades no se deben nunca a 
autores españoles. He encontrado 
manuales debidos a ingleses, fran
ceses, alemanes e italianos y a téc
nicos indígenas; pero jamás a pro
fesores españoles. 

Actualmente disponemos de una 
institución que se llama Centro de 
Estudios Históricos, y una por
ción de jóvenes iberoamericanos 
vienen a estudiar en nuestras Fa
cultades. Sin embargo, no envia
mos becarios a América, ni pen
sionados especiales, para que va
yan a hacer estudios especiales en 
los países de nuestra lengua. Es
timo que no sería muy dificil crear 
dentro de los Consulados y Le
gaciones puestos a donde poder 
enviar estudiates escogidos, que 
hubiesen demostrado su inclina
ción hacia los estudios de los paí
ses de Iberoamérica, para que allí, 
sobre el terreno, se ejercitasen en 
las diversas disciplinas y España 
pudiese llegar a tener Jos especia
listas que necesita. Estimo que 
con esto, no solamente se fomen
taría la cultura, sino que, además, 
se fomentarían también los inte
reses y materiales de España e 
Iberoamérica. 

Es de justicia señalar que, bajo 
la presión de la opinión pública y 
por la acción misma de los fun
cionarios jóvenes del Cuerpo con
sular, las cosas van cambiando po
co a poco ; pero no basta con lo 
hecho hasta ahora, sino que hay 
que ir a una transformación com
pleta de nuestra Administración 
pública, adaptándola a las exigen
cias de la vida moderna y ponién
dola en condiciones de obtener to
do el rendimiento posible. Hay 
que desarrollar hasta el máxi
mum las fuerzas productoras del 
país y utiilizar todos los recursos 
disponibles. El instinto nacional 
tiende a actuar muy poco--y me
jor a no actuar-en Marruecos, a 
intervenir lo menos posible en los 
grandes problemas que se agitan 
en el continente europeo y a in-

tensificar las relaciones con los 
países iberoamericanos, para lo 
cual hace falta un estudio deteni
do y un conocimiento exacto de lo 
que son y de lo que representan 
aquellos países. En los centros de 
enseñanza - primarios, secunda
rios y superiores-<lebería consa
grarse a la Geografía, la Historia 
y la Literatura de Iberoamérica la 
misma atención que a la de Es
paña. 

Además, para organizar sobre 
bases sólidas la producción nacio
nal debería empezarse por estable
cer un registro del paro forzoso, 
que permitiese conocer al día las 
causas de las crisis eceonómicas y 
encauzar debidamente la emigra
ción de los brazos sobrantes hacia 
aquellos países del nuevo conti
nente en que pudieran ser mejor 
utilizados. 

En los servicios de emi~ración, 
y también en los diplomáticos y 
consulares, deberían intervenir di
r e c t amen te las organizaciones 
obreras, pues el trabajador que 
sale de España necsita saber adón
de tiene que dirigirse, y estar aten
dido, no sólo durante el viaje, sino 
también al llegar al punto de des
tino. Conviene que la emigración 
transoceánica pueda decir, no que 
huye de España o que abandona 
España, sino que va a América 
protegida y amparada por la Ad
ministración española. Procedien
do así, se prestaría un gran servi
cio a la tierra hispana y se traba
jaría por el progreso de la civili
zación. 

Insisto una veze más en que 
nosotros no tenemos que hacer na
da en África, poco en Europa y 
mucho, muchísimo, en América, 
debiendo dejar bien sentado que, 
en nuestras relaciones con los paí
ses iberoamericanos, nosotros no 
debemos pretender ejercer hege
monía alguna, ni siquiera el ser 
primus inter pares, sino única y 
exclusivamente colaborar de una 
manera intensa y cordial en pro 
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de la umon espiritual de España 
Y de América. 

España y las Repúblicas ibero-

americanas pueden y dehcn pre<;
tarse servicios mutuos. Y Ja única 
ambición que cabe en cada una de 

Legislación sobre Indios en 
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cll~ es la de rendir la maxima 
utilidad en provecho del bien 
común. 

el siglo XVI 
Por juan García Santillán <1

> 

VIDA 

Hemos estudiado en nuestra 
obra cómo se reconoció a los in
dios los derechos necesarios a su 
libre desenvolvimiento y progre
so, cómo se procuró valorizar és
te por la instrucción y moral. y 
garantizarlo por la religión; va
~os a ver ahora cómo, en Ja prác
t~ca del trato de los indios. crista
lizaron tan altísimas medidas de 
buen legislaclor. · 

Y a en el tram;curso del estudio 
<le est~s documentos se ha podido 
advertJr,de una maneraqucnodeja 
lu~r a duda alguna, que Espafk1 
quiso hacer del 111dio wi libre servi
dor de Dios. y que para esto, como 
era natural. f'rornró, a11te todo, 
r?1!scn•arlr )'. además. 111ejorarll! 
fistcamc11t1•, i11tcll'Ct11alme11te '}' 
moralmente mediante el b1,c11 tra
ta111ic11to físico, intrlcctual \' 1110-
ral . . Fa~t.or muy importante. de Ja 
realizanon ele c;u propósito había 
~le ~er el trabajo. De una mane-

ít) De la conferencia dada en la 
Rc:ll \cadcmia de Jurisprudencia y 

Legislación el 24 <le Mayo de 1926. 
rcpr(){lucida c o n autorización <l e 1 
;autor, dt• naC'ionalidacl argentina. 

ra particular, nos detenclrcmo~ 
ahora, pue:>. en e.xaminar las con
diriones en que é:.te se realizaba, 
y, en primer lugar, en ver cómo 
confirman los textos de los docu
mentos e..xplicitamcnte esta reco
mendación de la conservación y 
el buen tratamiento de los indio .... 

Y para ello dchemo~ cmp~·zar 
por recordar algunos documct~to~ 
ya presentados; u110 es la capitu
lación con el primer fundador M 
Bueno~ \ires. que dice: 

EL RE\ 

"por quanto vos don pedro de mcn
do~a mi criado r gentil hombre de mi 
casa me hizisleJ Relación que por la 
mucha voluntad que tenéis de nos scr
uir y del acrc>ccntamicnto de nuestra 
corona Real de ca<tilla º' ofrcceys de 
vr a conquistar y poblar las tierras y 
prouincias que hay en el Río de So
lis que llanran de la plata donde es
tuvo Seuastian cahoto ) por allí ca
lar y pa5ar J¡,¡ tierra ha<ta llegar a la 
~far del Sur } de licuar de esto~ nue:;
tros reynos a vue,tra co<la y mission 
mil hombres los qt•inienlM rn el pri· 
mer viaje en que vos hauti, de yr con 
el mantenimiento necesario para vs1 
año y cicnt ca,-allu' y yeguas y den-

tro de dos años siguientes los otros 
quinientos hombres con el mismo ves
timento y con las armas y artillería 
necesaria assi mismo trauajareis de 
descubrir todas las yslas que estuvie
ren en paraje de dicho Rio de vuestra 
gouernación en la dicha ~far del Sur 
en lo que fuere dentro de los limites 
de nuestra demarcación todo a vues
tra costa y mission sin que en ningún 
tiempo ;.camos obligados a vos pagar 
ni satidíaccr loE gastos que en ello 
hilicrt'<le:. mas de lo que en esta capitu
lación vos 5era otorgado y me supli
ca,teis y pedisteis por merced vos hizie
~c :nercccl de la conquista de las dichas 
tierras y prouincias del dicho Rio y 
de las que estuvicssen en su paraje y 
vos l1izicse y otorgasse las mercedes y 
con las condiciones que de suyo seran 
c-1mtenida< sobre lo qual yo mande to
mar con vo< el a<iento y capitulación 
siguiente. 

... ················································· 
Otro si con condición que en la di

cha co11quista pocificari6n y pobloci611 y 

tratamiento de los dicltos indios en sus 
f'crso11as ')' biN1cs seas tenido y obliga
do de g11ardar rn todo y por todo lo 
co11trnido m las ordenanfas que para 
rslo trncmos fecltas y se hi:ierm y 

1•os ura11 dada.f ". 
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No sólo, pues, se cuidaba de las 
personas de l?s indios .. sino tam
bién de los l>1enes de estos. 

Ya en esta Capitulación puede 
advertirs~ un hecho importante. 
que se repetirá en todas las :mce
sivas, y es que e! legislador. como 
queriendo dar una prueba de la 
realidad viva y vivificante de su 
ideal religioso, al terminar seña
lando é:-.tc en a<Juella fórmula final 
y general de las capitulaciones, 
que ya conocemo::., no olvida ja
mas de colocar al lado de ese ideal 
religioso, de Ja conversión y sal
vación de los indios, el ideal hu
manitario del buen tratamiento de 
los mismos que viene a<>í, en efec
to, a corroborar la verdad y la ex
celsitud de aquel principal supre
mo ideal: 

··Por ende.. ll'uardando y cumplien
do lo contenido en la dicha proui~ión 
c¡ue de ~u'o va encorporada y toda5 
las otras Instrucciones que adelante 
vos mandaremos guardar y hazer pa
ra la dicha tierra y f.ira rl l 11111 tra
ta111i1·11to y conver,ión a nuestra $anta 
Fee catholica de IM naturales della ... 
vos sera guardacla esta capitulacion y 

to<lo lo en ella contenido en todo y por 
todo segun que de suso se contiene )' 
110 lo lw:imdo 11i c11111f'limdo ansE 11os 
110 uamns obligados a vos guardar :>' 
c11111plir lo s11so diclio (11 cosa alg1111a 
drllo OPltt vos 111a11darcmos castiqar '.\' 
proceder contra vo.r como contra pcr
·''"'ª que no guarda y cumple y tras
pasa los mandamientos de su rey '.\' 
Sl'lior natural." 

Habíase advertido que los in
dios enfermaban y algunas veces 
morían cuando dejaban sus tie
rras y marchaban a otras dí:itin
tas. El legislador procura evi
tarlo: 

Capítulo 9 de la Capitulación 
con Alvar Núíiez Cahcza de Vaca: 

.. yten en caso que como dicho es el 
dicho Juan de Ayolas sea biuo al tiem
po que llegare<lcs a la dicha prouincia 

prometen,\);; <k vos hazcr merced de la 
dicha ysla de Santa Catalina por ter
mino de doze aiios para en que ten
ga; s granjeria, y os aprouL'Cheis della 
co11 que 110 f'odays sacar fodios fl#!ra 
de la dicha ysla y la go,·ernación della 
'ea del go\'ernador de la dicha prouin
cia del Rio de la Plata. 

Y el mismo Alvar N úñez a 
quien esto se mandaba era luego 
el que. a su vez, mandaba publi
<.·ar los admirables estatutos y or
denanzas de S de Abril de 1542, 
que ya conocemos. y que ver::.an 
principalmente sobre el trato y 
qobirrno de los i11dios, lo mismo 
c¡ue las adiciones que se hicieron 
al bando. 

Y, sin embargo, se hilaba rn 
loncrs tan delgado en lo relativo 
al trato de los indios. que e.;te mis
mo . \dclantado, que tan heroicos 
::.ufrimientos había soportado en 
su éxodo solitario a traYés de lo::. 
desiertos del Xorte de .\mérica, y 
que había Juego. como gobernante 
en el Río de la Plata, tomado tan 
relevantes medidas de buen go
bierno, era acusado como inhuma
no.} en particular los oficiales rea
les le achacaron el haber dado un 
mandamiento al alcalde mayor 
Juan Pa,·ón de Badajoz. en el 
Puerto ele los Re}Cs. a .+ ele ~far
zo c)(• J s+1. c¡ue por su lan~a ex
tensinn no leo. 

Y héroe de una epopeya unáni
merm.:nte calificada de sobrehuma
na, f ué, por esta.acusación, depues
to, encarcelado y remitido a la pen
ínsula: mas en ésta lo~ró probar su 
inocencia, y en ella murió rodeado 
de respeto y de prestigio. a una 
<n anza<lísima edad, el que por tan
to tiempo hahía ,·iviclo a la intem
perit' y alimentándose sólo ele raí 
ces. raquíticos frutos silvestres y 
hasta raspaduras de pieles. 

En la Capitulación con D. Juan 
de Sanabria. aparte de las otras 
muduts disposiciones en favor <le 
los indios que ele ella hemo" tráns
crito, figura ésta: 

"'Otro :.i 'º' damos licencia y fa
cultad para que podai< dar y repartir 
cauallcria~ ) tierras l'n la dicha vues
tra gO\·ernacion entre lo:. vczino- c<pa

llolcs que en ella hubiere para •¡ue 
puedan labrar y criar y poblar en ella 
y tomar vo· por vuestra parte si1i per
juicio de los :yiidios ni de otro tercer<> 
alguno." 

Con haber dicho solu dl• o/rQ 

tcraro alguno hubiera bastado, 
puesto que en ello iban ya. incluidos. 
los indios; pero el nombrarles es
pecialmente demuestra el singular 
cuidado que éstos merecían al le
gislador. 

* • * 
Era natural que la inferior con

dición mental de los indios 'e 
pre ... tase fácilmente para que los 
espaiíoles les engañasen. El legi-.
laclor trata de impedirlo tomando. 
entre otras medidas. la rie prohi
bir la entrada de los españoles en 
las rancherías de indios ; esto es 
el · ¡uc e:;tahlece l:t Real cédula en 
Valladolid a 16 de Julio ele 1550. 

Y no se prestaba. como ,,e ve 
en ella. a ser burlada una orden 
cuyo incumplimiento llewtha con
sig-o la más severa pena : orden 
confirmada por la Real cédula al 
Adelantado D. Di<'go de ~anabria, 
en \' alladoli l. a 10 de "«ptiem
bre de 15-l6. 

Y aun nuevamente confirmada 
por la Real cédula en ~fonsón de 
/\ragón. a 4 de Novit·mbre <Id 
año r 552. 

• • * 

Dijimos que el poder <le las au
toridades españolas en \mérica 
era limitado y que. además, para 
evitar los posibles abusos de auto
riclacl a que la lejanía daba ancho 
mar~en. había un verdadero y n:
cíproco control por parte de la.-, 
distintas autoridades entre la-. 
cualt•s se hallaba reparticlo el pn
der; así es que. si alguna pan:l·ía 
extralimitarse en el trato mamla-
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do a los indio-., inmediatamente 
era advertida por las otras autori
d~d~s locales, en iorma de reque
nmrl·ntos. Tal. el hicn elocuente 
de ~:dro Dorante:., al g-obernador, 
:apitan general, justicia mayor y 
JUe7. de residencia del Río de la 
Plata, que en otra con [ercncia e."1\:
pongo. 
. N? sólo 110 se tomaría, pero ni 
~1qu1era se ocuparía cosa alguna 
de los indios : 

.. Capitulación rnn J>. Jaime Ra:.quin. 
... Iten llegado a la tierra el primero 

pueblo QUl habeis de poblar ha de ~er 
en la parte que dicen !'anct Franci'co 
donde ligircis sitio y )ul{ar para fundar 
el dicho 1mchlo teniendo rre,pcto a 
<JU<' :.ca sano y ícrtil ) abundante de 
agua ) lciía y hul'llO;, ¡1:i-to> para ga
nados y rrcp;irt irei, tierra~ y solare' 
Y hert.'<lamicnto' a lo, pobladores a ca
<la \'110 ~l'gun lo que º' pareciere ser 
ju,to no ocupando ,.¡ lo111a11do cosa d( 
los J?1dios ni dt s1u stmmlcras de qut 
act11<1lmt11lt u af'rot•u/11111 si11 .w vo
l1111tad." 

~fas, no sólo se rc-.pctarían -.us 
personas y sus bienes. reconocién
doseles el dererho de libertad v el 
d~ propiedad, sino que, humarÍita
nos con la mísera situación de los 
indios, se proveería lo nece.;ario 
para su sustentación: 

El mismo documento más ade-
lante: ' 

"Ytc1n ¡¡robccrcis que luego ,l' en
' ien a los dichos pobladore, lo nccc,a
rio para su sustentación y de lo~ 'n
dios y otra~ persona" que con ello~· <e 
allegaren y qui,icrcn abitar en la di
cha Población y que pongan caiía, de 
a~ucar y cai1a fi~tola y , iiía< y oliuo' 
Y otras planta< ,. arholc, ,. ~emilla' de 
castilla." · · 

Y hasta cuando se claha ali.,Ttma 
nueva disposición, por particular 
que ésta fuese, se afiaclía .. con tal 
'l~e no sea en perjuicio ck los in
<lros" 

Et mi,,mo documento: 

··Yten 'º' hazemo' merced que po
clais hazcr en las dicha~ poblaciones 
tres yngenios de a~ucar dos en el pue
blo de Sanct Francisco y otro en el 
pueblo de los pato' y <ll'e para <u .ten
tar los dichos ) ngenio, poda is tomar 
,. seiialar pa;'!L cada \'llO dellos tres ca
~allerías de tierra sin p.-rjuirio de los 
s11dios los cuaJc, sean pr•ra uos ~ pa
ra v111";tros h<'n:Jcros y succ,nrcs pa
ra siempre jamás y para que scais má~ 
honrradv ) de "" c¡ucdc 11.cmoria vos 
daremo> y por la rircscntc º' la cin
mo' iicencia y facultad p.1ra que de 
lo~ dich•h ) ni;cnio< de a.;ucar y de Ja, 
cauallerias y tierras que para dio vos 
damos y de las otras til·rras y here
damiento' y otros bienes que ~n las 
dichas poblacione' y \'Ue,tro goherna 
dor tuuierdes podai, 'º nr.l)Oradgo o 
do' de todo' los flicho' 'icncs que han
si tuuierde.' / o de la parte dellos que 

0 , pare,cierc en 'no o en do de 'ucs
tros hijo, con las clau,ulas Liinculos y 
firmezas y 'umi,ioncs QUl' bien 'i to 

os fuere." 

Y precediendo la fórmula tina! 
conocida, sin perjuicio de su re
comendación, se rcf uerza t'n e-..ta 
Capitulación lo ya lcgi-..laclo en fa
vor de los indios : 

"Otro ~¡ ,·011 co11dicití11 .¡11c •'11 /,n 
didias poblncio1lt's y f'acificatiori.•s y 
tratamiento de los y11dio.r dr aq11rllaJ 
pnmi11cias ,·11 s11s f'rrsona r ;y bitnes 
uais t1:11ido ;y obligado por lodo lo 
amlr11ido en las l1ordt1wn:ar e \llf· 

truccio11er q11e para esto INiemos lir
dtos ~· u J,i:icr•'" )' ~os srra11 dadas." 

Mucha,, íueron Ja,, ventaja-. de 
que rápidamente g-07.a1 on to,, in
dios con la ,·enida 1le lo-.. e,,paiio
les. a quienC" -.iemprc 'C cncarg-a
ha llern .. -.en todo lo necc~ario a 
una vida ci\.;lizada. Se fü•,·ó a 
. \mérica toda da se de ganado allí 
de,,conocido y plantas de otra ... la
titudes, que tanto uno-. como 
otras. para bien de coloniz;u lnn·-.. 

Y col?nizados. "e reprodujeron 
maranllo-.a y abundantemente. y 
a l;t par que c~to :.e mandaba, se 
s?lra remarcar que todo e:;to ha
hra d~ ser 110 sólo para co11quis-
1i:r, .~1110 par~ poblar, y, por con
'•g'mcntl'. prunero, para pacificar. 

CO~CLlJSióX 

Con lo dicho en toda la obra 
:.alta ya a la \'ista. Para expresar
la, hasta resumir las conclusiones 
<le los ~studios de las distintas ma
ftorias que ocuparon antes la atcn
t"ión ~Id legi,lador español, y hoy 
constituyen los capítulos de la 
prc .. c.:ntc tesi!> : 

L,; lr.gislació11 espaíiola dr! Ri<> 
({c la l'/ata cu el siglo X\'I: 

a) Prohibió la csdm:itud, pro
clam1 lti ~i~ertad ele los indios, )' 
las d1spos1no11rs que eslablcci6 pa
ra rcg/a111c11tar la libertad, son en 
s11 rspíritrt y en srt detalle de

1 

1m 
r.jcmplar h11111a11itarismo c:istia110. 

b) !~r~ltibúi el hacer fo guerra 
a los 111d1os. y entre los 111is111os 
indio.~: sólo permitía defe11derse, 
y lwoc11rlo d 111c11or dmio, \'. 11 más 
tic. ofrecerles paz y ay1~da, les 
br111daba c11 s11bli111cs términos la 
amistad de los cspaiíolcs v lrs /la
""' "In> i11din,· 1111cstrns ;,,,1ivos''. 

e") l!stablccc rl réqime11 de c11-
co111in1das sólo como' 1111a r.rigcn
cia cfr las circr111sta11cias: mas co1i 
tales gcra11t' 1s. q11c las Ordena11-
::a.1· q111• lo regla111c11ta11 so11 obras 
111at•stras dr. /cgislació11 lw111d11c1 y 
rristia1111. • 

<1) listablccc las lasas \' tribu
/~.~. no .tólo co11 arreglo a }rtsticia, 
s1110 que, para 1111ís gara11ti::ar h
la, cfo a dicha tasación 1111 rnrác
ter espiritual y religioso. 

e) Rrro11ocr a los indios los 
derechos tic propiedad _\' comer
cio. prntt9c s11 incapacidad ro11tra 
,.¡ e11gaiio e11 d co111ercio, 111a11dtr 
que c11 el rescate se les ha de dar 
las cosas q11r ft•s sean más 11casa
ria., y útiles. impide la 11s11rc1 y 
prop11ls11 r/ desarrollo drl comer-

.. 
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cio )' la agricultura por el buen 
trato de los indios. 

f) En cuatifo a fa instmcci6n, 
Ja proclama, a la par que la doc
trina, como "principal fin e inten
to de S. M.", la recomimda en 
casi todos s11s documento.~, respe
ta la lengua de los indios, promue
ve s11 estudio entre los españoles, 
s11stituye la más osc1tra ignorancia 
por la maj•or civilfoaci611 y cultu
ra que había en aquella época, en
carga de stt difusión a los más ca
pacitados ').', en fin , ca 1111 tiempo 
e11 que imperaba el "que la letra 
con sangre entra" manda que se 
cnsríie "con amor y caridad". 

g) Respecto a moralidad, toma 
admirables disposiciones contra los 
grandes y 1111111erosos vicios de los 
indios y contra las 1111ty posibles 
Je11tacio11es de los pobladores, 
manda que "se Izan de llevar bue-
11os cristianos a las Indias, para 
que ... cm1 su trato y co11vcrsaci6n 
sean más fácilmente reducidos a 
buenos 11sos y costumbres y a per
fecta pulicia", y que en todo lo 
que ataiie a estos buenos usos y 
costumbres se ponga "especial 
cwydo". 

h) Colocó, sobre todo intento 
de lttcro o de gloria. mi ideal es
piritual: el ideal religioso, q1te le 
hace que mire a los, indios 
como a hermanos y tenga su 
cf eusa como of cusa, 110 sólo 
a hermanos, silw a Dios mismo, 
Padre también de los pobres in
dios; ideal morali::ador q1te re
fuer::a el criterio moral, por con
siderar los actos inmorales como 
4

' pecados en ofensa de Dios", que 
convierte la co11quista de América 
~m conqttista espiritual, de difusi6n 
del espíritzt cristiano, que destrui
ría las hechicerías, s1tpersticicmes 
.e idolatrías de la igm~rancia, y los 
ritos cruentos del salvajismo en 
los indios, y los sustituiría por la 
piedad, toda ditl::ura, y la caridad, 
toda ab11egación, del religioso, co
mo contrapeso a la rudeza del sol
dado )' conquistador; cristianismo 

de una ilimitada amplitud de mi
ras, que prescribe que la conver
sió11 se ha de hacer "volll11taria
mc11tc " , y la difusión, "con sua-
11idad y amor"; de 1ma 110 menos 
ilimitada amplitttd de espírit1t que 
- ya que evitarlo es imposible en 
lo /11m1ano--corrige el mal que en 
la misma religión, en cuanto prac
ticada por hombres, se suele des
li::ar; que, rntre los indios, corri
ge el mal castigando s6lo al que 
tie11e conocimimto del mismo, así 
como del bim; religión providen
cialista, para bien del indio, que 
considera las calamidades de la 
metrópoli como castigo del daño 
caitsado al mismo; cristianismo 
luwumitario. qtte tiene por carac
terística el cuidado solícito del hu
milde y necesitado; que elige pa
ra s1t gobierno las personas más 
temerosas de Dios; que establece 
el descanso dominical, con 1m vi
gori::ante sentido moral y rclidio
so, c11 el que triunfa de la sed de 
oro del conquistador el a11/ielo de 
espiritualidad del creyente; cris
tianismo reconfortante, optiwiista 
y risueño que 110 tiene nada del 
lilgubn· y tétrico achacado a Es
paña, qtte dispone actos de un es
píritu, verdaderamente paternal, 
que dan lugar a escenas llenas de 
ttna dulce vida patriarcal, como la 
de la cru:: del pueblo (r); al que 
ni la 111is111a muerte espanta, que 
pone si11g11lar rnidado en los qtte 
se encontraban e11 ambos extre
mos de la vida: la infancia, que 
la comiem:a, )' la veje::, ya próxi-
ma al gra11 misterio confirmador 
de la religión; ideal sonriente; 
cristianismo franciscano; id e a l 
profundo, que 110 a/nmta a actitu
des meramente externas, sino a 
magníficas efloraciones i11trr1111s; 

(1) En la que los españoles reunían, 
al catr de ta tarde, a sus indios, y, ha
ciéndoles juntar las manos y ponerse de 
rodillas, les movían a elevar el cora
zón a Dios, como hace una madre con 
sus pequeños. 

ideal animador, que puso en el al 
111a temerosa del indio destellos de 
Íl~mortales esperan::as; ideal, en 
fm, sublime, que valorizó la vid11 
al darle 1111 sentido, y ciertamente 
no mc::q 11Íllo, sino el más sub/ im.? 
que lum conocido los siglos. 

i) No olvida jamás de colocar 
al lado del ideal religioso de l 1 

com:ersi 11 )' salvaci6n de los in· 
dios el ideal humanitario del bzmi 
trato de los mismos, que se mani
fiesta prácticamente en las dispo
siciones más concretas, más ter
minantes y, a la ve::, más eleva
das )' gara11ti::adas. las que sobre 
los derechos humanos que les re
conocía11, les protegÍll11, además, 
e11 ra::ón de s1t misma mísera co11-
dición, como a 11Í1ios; hacía llegar 
a ellos la benéfica i11f/11e11cia d1· 
los im111111erablcs espíritzts genero
sos que i•elaro11 f érvidamentc por 
ellos y lzo11ra11 a la 1iaci61i que los 
prod1tjo; 110 deja impune autori
dad alguna, por elevada que fue
se, del mal trato de los indios, y 
llega hasta ir c11 contra de los in
tereses del propio Rey e11 favor ele. 
los mismos ilidios. 

j) Otros documentos de la 
época corrobora11 principalmente 
estas dos características de esta le
gislación: si~ cspíritit Jmmanitario 
y su espíritrt religioso. 

k) Por zíltimo, como gara11tía 
de la aplicación de sus leyes para 
el buen trato de los fodios, y con 
un criterio progresivo, establece la 
iustit11ció11 de Protector de Indios, 
manda se nombre y 11 o tn b r a 
para ella las mejores personas; 
para fllayor eficacia, confiéreles, 
además, determi1iadas famltades 
judiciales y ejecutivas, a las que 
aiiade aiíit las de visitador; orde
"ª la cooperación )' ayuda de to
das las demás autoridades a esta 
i11stitttción, que, e11 efecto, ratifi
caro11 y extendieron las autorida
des locales, y que, en fin, se des
arrolló 111ag11íficame11te en el Rfo 
de la Plata. 

1) Y, c11 cuanto parte de la le-
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gis/ación general de Indias, parti
cipa de fo gloria de ésta, de ser el 
Cuerpo de leyes coloniales tnás 
amplio y completo, más lumumi
tario y más protector, más iguali
Jario cot~ el metropolitano y más 
asimilista, más liber-al y más es
piritual, más unificador y más 
progresista; más rico en garan
tías jurídicas y más fecundo en 
brillantes nacionalidades, y, en 
fin, más avan::ado y más perfec
to que los mejores, aún de mtes
tros días, timoratos todavía de 
tanta libertad y de tanta perf ec
ci6n; porque, tanto mia como 
otra cosa, significan, para la me
tr6poli, generosidad y abnegaci6n: 
espirititalismo y cristianismo, y 
POR ELLO, Y PARA ELLA, TODO HO
NOR Y TODA GLORIA. 

En resumen: 

CoMPARATIVAMENTE, NINGUNA 

LEGISLACIÓN EXTRAN"JERA ES SU
PERIOR A LA LEGISLACIÓN DEL 
Río DE I.A PLATA; OBJETIVAME~
TE ES, POR SÍ MISMA, LO QUE SE 

DIJO DE LAS I.EYES GENER.\LES DE 
INDIAS: 

UN :O.IONUM:ENTO DE 

IIUMANIDAD 

Tal es la conclusión histórica, 
basada exclusivamente sobre he
chos revelados por documentos 
que hacen fe. 

El ansia de verdad del historia
<lor siente un cierto apacigua~ 
miento. 

El anhelo de justicia del jurista 
se pregunta: ¿ Por qué mientras 
el hombre considera una villanía la 
falta de un sentimiento de ternu
ra por otro hombre inocente, ca
lumniado y perseguido, no siente 
aún la vergüenza por la falta de 

ese mismo sentimiento por una na
ción injustamente humillada y 
ofendida, y. sin embargo. hidalga 
y gloriosa? Es inútil predicar con 
brillantes palabras las m:ís subli
mes teorías de fraternid:ir! univer
sal mientras los egoístas y pro 
fundos atavismos dejen asomar 
sus nefastas pretensiones, ocullas 
aún bajo la apariencia del mismv 
bien, y mientras t: t: sentimiento 
de la caridad, de una verdadera 
ternura entre los pueblos, no ani
me, exuberante. ab4'olutamc11tc to
dos los prnsamicntos, todas las pa
labras y todas las acciones, la vida 
entera, de los apóstoles de la paz 
del mundo; que no es caridad, si
no pura hipocresía, y. por consi
guiente, no sólo vano, sino perni
cioso, el cantar el olivo o el laurel 
y el difundir la hiel. 

Pero no puede contentarse el es
píritu con la fría contemplación 
de la verdad, ni el jurista con la 
simple elaboración de su teoría. 
El hombre quiere más. La verdad 
prosigue su camino; enamora e 
impulsa a que se la viva; impele 
hacia el bien. Por eso, la conclu
sión de mi tesis-tesis de juven
tud, al fin: vida e ideal-<1uiere 
ser, a más de una conclusión ele la 
ciencia pura, una conclusión prác
tica, una conclusión de vida, y de 
una vida tanto más trascendental 
cuanto más amplia y universal; de 
la vida, no ya del hombre como in
dividuo. sino de la victa de la 11 u
manidad, como tal. hoy tan amc
nnada; los pueblos qae cstá.1 en 
posesión de mayores c:nula!e:> es 
pirituales. los que poseen los 
vínculos más estrechos y más vas
tos en el mundo todo. los que per
tenecen a una raza o razas afines 
de un alma más sutil y más dúc
til. más ágil y más flexible, más 
penetrante y más diáfana, más fe
cunda creadora de civilizaciones y 

má'.'. generosa plasmadora y difu
s?ra de las mismas; esos pueblos 
tienen el deber de estrechar aún 
más sus vínculos, hasta llegar a la 
más perfecta unión, para empren
der la que debe ser cruzada del si
glo xx : la cruzada contra el sal
vajismo disfrazado con el frac di
plomático, la cruzada de la civili
zación y cultura, la cruza<la de la 
paz umversal, mediante la implan
tación de esa unión previamente 
conseguida, como es obvio, entre 
los hermanos de una misma f ami
lia. l'ltientras ésta no sea un he
cho, habrá muchos Congresos, 
muchas Ligas (y no menos lazos) 
y muchas palabras (y no menos 
mentiras); pero no habrá paz. 
Cuando el mundo hispano lo quie
ra puede haberla en el mundo en
tero; prácticamente, el hispano
americanismo es hoy un precepto 
de la ~eligión de la caridad. Ojalá 
sea una realidad la aparición de 
ese definidor apóstol del alma de 
la raza, que Gay profetizara. Es
paña, como madre, debe, cual en 
otros tiempos heroicos, hacer re
sonar el clarín de la bendita cru
zada de la paz. 

La Providencia ha señalado el 
momento : los héroes acaban de 
hacer sonar la hora de España. 

Ante las enseñanzas del pasa
do, la realidad del presente y las 
perspectivas del porvenir, con la 
Historia, el Derecho y la Vida, 
el historiador, el jurista, el hom
bre, lo afirm01i y lo proclaman a 
unas POR LA VERDAD, POR 
LA JUSTICIA Y POR EL 
RIEN: 

L.\ GRAND E HISPANIA, 
P \RA LA GRANDE HUMA-

NIDAD 
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EL DA 1 S DEL DORADO 
ADROXIMACION HISPANO-C OLOMBIANA 

Por Pedro Sanz Ma z uera 
f}eje de lo Oficina de <]nformoción Comercio/ de Colombia (1) 

un 
• ucs-4 

l tn mitd~ 
de And&:UC'a 

' 
PRIMERA PARTE 

La leyenda de Rl Dorado. 

En 1502, y durante el cuarto 
viaje que Colón hizo al continen
te por él descubierto, exploró las 
costas de lo que denominó Tierra 
Firme de Nueva Andalucía, o sea 
el territorio que hoy se llama Co
lombia. En un punto de esa costa, 
Belén, fundó el Almirante la pri
mera población española, Trinidad 
de Belén, que no subsistió. 

Alonso de Ojeda, Rodrigo Bas
tidas, Núñez de Balboa. Francis
co Pizarro y muchos otros céle
bres conquistadores visitaron ese 
litoral y avanzaron hacia el inte
rior. sosteniendo luchas heroicas 
con las belicosas tribus de los ca
ribes, que lo habitaban, y sufrien
de los chibchas o adoradores de 
hospitalaria. 

En el corazón de ese territorio, 
y en las lejanas y ahruptas alti
planicies de los Andes, se asenta
ba una de las más florecientes ci
vilizaciones del 'Nuevo Mundo, la 
de los chibchas o adoradores de 
la Luna. 

(1) Conferencia dada en la Unión 
Ibero Americana el 18 de Mayo de 
1926. El conferenciante fué presenta
do por el Secretario general de Ja 
Unión Ibero Americana, Sr. Sangr6-
niz, quien hizo del Sr. Sanz Mazuera 
cumplido dogio por la brillante labor 
de aproximación comercial hispano
colombiana que viene realizando. 

Esta nac1on vivía en extensos 
poblados, en casas pajizas cons
truídas con algún arte; cultivaban 
la tierra; fundían el oro, y lo la
braban; tejían abrigadoras man
tas ; estaban sometidas a la auto
ridad de un jefe supremo, el zipa, 
y en lo espiritual, a la de un sumo 
sacerdote. Adoraban el Sol y la 
Luna, y en sus tradiciones figu
raba la visita que les había he
cho, en remotos tiempos, un após
tol de venerable aspecto, harba 
blanca e inmensa bondad, que les 
había trazado severas normas de 
virtud y enseñádoles muchas co
sas útiles. Lo llamaban Bochica, 
y le atribuían el milagro de haber 
salvado a toda la nación de pere
cer en un diluvio que inundó y 
convirtió en un inmenso lago la 
altiplanicie donde moraban. Bo
chica había abierto, con sólo el 
dulce influjo de su voluntad, las 
dóciles rocas que impedían el li
bre paso de las aguas. que, al pre
cipitarse por allí, formaron la her
mosa catarata de Tcquendama. 
considerada como una de las más 
peregrinas bellezas naturales de 
América, eterna fuente de inspi
ración de los poetas y de delec
tación de los viajeros. 

La historia precolomhiana apa
rece sumida en la mi5 densa obs
curidad, y de ella no se c:abcn sino 
los acontecimientos revelados a los 
castellanos por los indígenas que 
los presenciaron. Aparte de esto, 
solan1ente algunas levendas inco
herentes, en que la absurda mito-

logía indígena intervenía, y que 
se referían, de ordinario, a la lu
cha tenaz e interminable entre los 
genios sobrenaturales del mal y 
del bien. 

Al mismo tiempo que los con
quistadore:. descubrían el territo
rio y penetraban en él, las tribus 
que componían la nación chibcha 
se destrozaban en continuada y 
sangrienta lucha intestina, bien 
ajenas de la invasión que iba a 
torcer tan rudamente el curso de 
su vida. Así, los indígenas, con 
sus disensiones, prepararon el te
rreno para la subyu~aciún a que 
aquéllos iban a someterlos. Vea
mos cómo penetraron Jn., españo
les hasta las cumbres andinas. 

Propicio a la aventura se abría, 
ante la mirada temeraria de los 
conquistadores. el ancho l'auce del 
río :'.fagdalena, que vt'rl ia en el 
océano el inmenso tributo de sus 
aguas después de atran'sar las 
misteriosas y lejanas selva<> tropi
cales. Fué \lonso Luis de Lugo, 
gobernador de Santa :\farta. el 
primero que c¡ui::;o pl·netrarlas; 
pero. como no podía hacerlo per
sonalmente, comisionó a algunos 
de sus más valiente::; capitanes pa
ra que lo efectuasen. nombrando 
jefe de la expedición al licenciado 
Gonzalo Jiménez de Qm•-;ada. 

Salió éste de Santa :\[arta por 
la Cuaresma de l 53¡. al i rente de 
un brillante y escogido cuerpo de 
705 hombres y 85 caballos. Una 
parte de la e:iqx~dición remontó el 
río en las embarcaciones que ha-
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bían llevado. mientra' la otra se
guía a pie por las trocha-. que en 
la-. m:irgem:s iban abriendo con 
infinita' pcnalidade:.. Después de 
ocho mc:-es de marcha habían re
corrido uno ... ¡50 kilómetros, y ya 
<ksalemado... y ~ohiados por el 
hambre. las tallga:> y la!> incle
mencia:- de la Naturaleza habla
han de rcgre:-ar a la costa, cuando 
encontrando las boca' del río Ca
rare pcrn:traron por ellas, y des
pué-. de al~unas jornadas hallaron 
un indio que Jo.., guió por lo:. ca
mino.. de la-. poblada'> y fértiles 
altiplanicies. Ese indio refirió a 
Quesada cómo era la ceremonia 
del Dorado, c¡ue acostumbraba ce
lebrar cada año el po<lero;;o caci
que Chihcha, dueño y señor <le 
aquello-. dilatados territorio::., en 
honor ele Jo... dio ... e::. tutelares de 
la nación. que tenían su morada. 
según la creencia de los indios, en 
la ... alta-. lagunas de GuataYita y 
Sit-cha .... ituaclas a 3.200 metros so
hre el mar. Esa ceremonia era así: 

Todo:- Jo ... años, desde tiempo ... 
inmemoriale.... peregrinaban las 
trihus a la ... orillas de estas lagu
nas. lkv:1ndo cada indígena tri
huto... dt• oro y esmeraldas para 
ohsequiar a sus dioses. Por su 
parte. d cacique reinante se hacía 
untar el desnudo cuerpo con acei
k de tn•mentina. sobre el cual es
polvon·almn sus ... il·rvos oro hasta 
dejarlo completamenk rnbierto 
<:on el metal, de modo que brilla
se como un sol. \sí dorado. se 
metía c:ntre una hal ... a de juncos, 
llevando rn ésta Cl':-.tas llena ... etc 
aquellos presentes, qm· los indio,; 
poseían en maravillosa abundan
da. Llq,!aclo al centro, se estahl~
da ah ... oluto silencio entre el in
num<•rahk concurso de gentes que 
llenaban Ja... orillas, mientras el 
cacique se s11mergía ha ... ta el fon
do de la laguna y se arrojaban a 
su seno las ce::.tas con los tesoros 
que contenían. Y no solamente 
era el cacique quien así regalaba 
a la divinidad del lago, sino que 

todos sus súbdito ... tiraban a la-
aguas las áurea-. ofrendas <¡ue 
llevaban. 

Deslumbrado::. qucd.u vu 1 o s 
conquistadores ante e ... te relato, 
que daba pábulo a su ambición y 
les prestaba aliciente para conti
nuar la penosa marcha, y forma
ron el propósitr) de apoclerar ... e de 
ese famoso El Dorado y de los 
tesoros que los caciq11rs guarda· 
ban en s11s aldv.are .... acumulado... 
en luengos aiíos. de ~eneraciún l'l1 
generación. 

Fácil fué a Jiménez de Que ... a
cla v a sus 165 soldados-re to del 
briÚante ejé;cito con que hahía 
salido-derrotar a h1' natur.1Jc .... 
que en número mayor de 60.000 
salieron a hatirlo: la cahallería y 
la arcabucería sembraban entre los 
últimos un e-.panto indescriptihl<'. 
Dueños de la.., re~rione.., por clo11<ll' 
pasaron. acometieron la busca del 
codiciado oro. del cual. en efecto, 
recogieron g r a n d e s cm tidaclcs. 
Descubrieron el te111plo de S11ga
muxi. principal ,.antuario de la di
vmi<lad. verdadero templo - oro. 
lleno ele ingentes riquezas. inccn
cliaclo por la amhiciém de dos -.ol
dados. que penetraron en él de no
che, deseosos de sustraer para sí 
solos alguna parte de ellas: Ja ... 
teas con que se iluminaban pren
dieron fuego a las finas esterillas 
de paja que adornaban las pare
des; el incendio .,e propagó rápi
damente. y a ... í. l'll pocos minutos. 
quedó reducida a ceniza.; la obra 
construída tras larga.; y pacientes 
fatiga.... y de ... tinada a ser\'ir dt• 
asilo a la,; imágenes e idolo" l!ro
tescos de la mitolog-Ía indígena. 

El apetito que demo traron Jo ... 
conquistadores por la posc ... ión del 
valioso metal. hi1.0 que el cacique 
ele GuataYita. para evitar que sus 
fantásticac; riquczac; de oro y pe
drería cayeran en poder de aqué
llos. las enviara a ocultar aprec;u
radamente en un sitio mi;;terioso 
y desconocido de la cordillera, si
tio que jamás se pudo determinar. 

p<ir'luc ;;e dice que el cacique man
dó degollar, uno a uno, a los tres
ci<:nto" indio::. que las habían es
condido, cuando regresaban, por 
l'str~c~1,o desfiladero, de cumplir la 
c~>1111s1on, para que así quedara 
"'empre indesci frahle el secreto 
d~I lugar donde yacieran las pre
ciosas cargas. 

La fama de El Dorado creció 
día por día, traspasando las fron
teras y los mares. y agigantándo
se a merced de relaciones fantás
tica::., que desvirtuaron el fondo de 
verdad que esa bella leyenda con
tc:nía. Fu~, la no~icia a España. y 
st• tsparc10 por Luropa y el mun
do. haciéndose cada vez más inte
re::-antc su relación en boca del 
pul'l1lo. Pero es de adYertir que, 
en lo :-ucesivo, El Dorado famoso 
no f ué !>O lamente el que se ocul
ta ha en la laguna, .;ino también el 
te ... oro escondido del cacique. 

Varias costo ... ísimas expedicio
nc... "C organizaron en el nuevo 
reino para buscarlo. llelalcázar, 
compañero de Pizarro en la con
qui ... ta del Perú, vino en su soli
citud de;;de el lejano Quito, donde 
1111 indio de los de Cundinamarca 
(nomhre que. en la etimología in
dígena significaba "país donde 
mora el cóndor" lo informó de la 
cercmo11ia indicada). IIernán Pé
n·z ele Quesada salió ele Santa Fe, 
t•n 1541, en dirección al poniente, 
por creer que a distancia conside
rahle de las sierra.e; que hacia ese 
lado se descubrían encontrábase el 
tec;oro : llevaba consigo 270 solda
dos. 5.000 indios y 200 caballos; 
y después de una épica odisea de 
un año y cuatro meses. en que mu
rieron casi todos los indios y más 
ele la mitad de los castellanos v 
l'aballns. regresaron a Santa Fe 
!'in hahcr logrado noticia alguna 
de lo que ansiaban. 

11ucha ... otras se organizaron. 
antes y después de las indicadas, 
en solicitud del célebre tesoro es
condido. Aventureros de todas 
partes. fascinados por el brillo de 
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Ja leyenda, i.e dieron a buscarlo 
por dondequiera, en excursiones 
peligrosas y heroicas, y aun hoy 
mentes ilusas sueñan con su des
cubrimiento y posesión. 

La Historia y la experiencia, 
madres de la verdad, contradicen 
las fabulosas relaciones nacidas al 
margen de la conquista y nos 
apartan de las dulces leyendas de 
agradable sabor que buscamos en 
las crónicas antiguas. La verdad 
fría que esas ciencias procuran, 
nos manifiesta que el famoso Do
rado no pasó de ser un ensue
ño de los conquistadores, imbuído 
a ellos por los astutos indios para 
hacerlos emprender t e m e r arias 
acciones que hicieran peligrar su 
vida y mermar su poderío. 

Pero El Dorado existió y exis
te. No aquél constituído por las 
trescientas cargas mandadas ocul
tar en estribaciones misteriosas de 
la serranía por el cacique de Gua
tavita; no el de los ídolos multi
formes y numerosos adorados por 
los omeguas de Macatoa, y que 
tendían la vista de sus grotescos 
ojos a través de las infinitas lla
nuras orientales, como si aguarda
sen el paso de los invasores ; no 
aquél con que soñaron Heredia, 
Robledo y Belalcázar, y que fué 
estímulo de sus correrías épicas y 
de sus luchas gigantes; no el que 
reposa en las heladas lagunas de 
Guatavita y Siecha, adoratorios de 
los pobres muiscas; no aquél en 
cuya busca se sacrificaron tantos 
hombres y fortunas. El Dorado 
era una abstracción en la cual se 
sintetizaba metafóricamente la su
ma de riquezas contenidas en el 
extenso perímetro del Nuevo Rei
no de Granada. 

El Dorado es la red de inconta
bles ríos que, cual carreteras lí
quidas y andantes, comunican en
tre sí todas las regiones de este te
rritorio, desde las más abruptas 
y desconocidas hasta las más po
bladas y bellas; es la multivariada 
existencia mineral que guarda el 

subsuelo ; es la diversidad de cli
mas, su benignidad y la fertilidad 
maravillosa del suelo; es la fau
na y la flora, constantes de es
pecies innumerables; es la belle
za esplendorosa del conjunto, lle
no de orden y armonía, cuya con
templación inclina a todos los 
seres a reconocer la Causa Supre
ma; es el progreso y la civiliza
ción, que a raudales penetran des
de las ardientes costas de los océa
nos hasta las apartadas selvas de 
los confines; es, sobre todo, Ja paz, 
que reina en Colombia con sobe
ranía absoluta e indiscutible, sos
tenida por dos fuertes e invenci
bles campeones : el Derecho y la 
Libertad. 

El Dorado verdadero es Co
lombia. 

SEGUNDA PARTE 

La aproximación colombohispana. 

Mientras la guerra europea ani
quilaba Imperios milenarios y 
abatía dinastías cuyo origen se en
cumbraba a remotas edades, per
didas ya en las brumas de los 
tiempos pretéritos ; mientras el 
Occidente se arruinaba con el de
rroche de sangre juvenil, las de
vastaciones inverosímiles y los in
gentes gastos, otros pueblos que 
sabiamente se mantuvieron aleja
dos de la contienda se dedicaron 
a tejer en silencio la urdimbre de 
su progreso y a cultivar, a la som
bra de los olivares de la paz, las 
simientes de su grandeza. Tal hi
cieron tos pueblos de Suramérica, 
que durante el siglo pasado fue
ron entidades de muy escasa sig
nificación y valor en la balanza 
donde se pesa la fuerza y poderío 
de las naciones. pues estuvieron 
en la adolescencia, tanto más la
boriosa y agitada en los pueblos 
cuanto más poderosa sea la savia 
vital que los anime. Cruentas y 
frecuentes convulsiones políticas, 
promovidas por el anhelo genero-

so de conquistar la implantación 
de democracias perfectas, median
te la consagración de los princi
pios más avanzados y los postu
lados y prácticas más eficaces. 
acerca de la libertad individual y 
la armonía social, fueron las cau
sas de que retrasaran el desarrolle> 
de las múltiples riquezas natura
les que contienen los dilatados lí
mites de cada uno. 

Pero la evolución por que se 
han encauzado esos países desde 
principios de este siglo, y espe
cialmente mientras Europa se de
dicaba a la destrucción y la ma
tanza, ha sido rápida y de sor
prendentes resultados, y hoy día 
esos pueblos se presentan ante el 
universo como un haz de espi
gadas realidades, como un con
junto de fuerzas vivas y podero
sas, como emporios de civilización 
y de riquezas. 

Se realiza también en estos mo
mentos por España, la madre fe
cunda de aquellas nacionalidades, 
un reflorecimiento en todos los ór
denes de la actividad que habrá de 
conducirla al recobro de su esplen
dor antiguo, que hará brillar nue
vamente para ella aquel pretérito 
sol inocultable en los linderos de 
sus posesiones. Parece como si la 
raza hispana despertara hoy de la 
atonía secular en que ha yacido 
y, Jlena de pujantes arrestos, vi
brante de entusiasmo, quisiera 
continuar la interrumpida glorio
sa historia con hechos nuevos y 
trascendentales que fueran dignos 
de figurar al lado de las épicas 
gestas de antaño. 

Cuenta al presente España con 
una honrosa galería de hombres 
de cerebro y de acción, prepara
dos para todas las manifestacio
nes del pensamiento y de la acti
vidad, émulos de aquellos varones 
antiguos que dieron a la Patria la 
primacía sobre todas las naciones ; 
con un Monarca que labora incan
sable por el bien de su pueblo. 
ayudado por un Gobierno a cuyc; 
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frente está un hombre de férreas 
y bien encauzadas energías al ser
vicio de la nación ; con sabios, li
teratos y artistas de renombre 
universal, y con héroes y atletas 
que enviadiarían todas las na
ciones. 

El actual desarrollo industrial 
<le España da nacimiento al más 
fundado optimismo en el porve
nir risueño que se le avecina, pero 
es indispensable que se oriente por 
una firme y sistemática política de 
expansión y penetración comercial 
que le abra los mercados hasta 
ahora de escaso provecho y tras
cendencia para ella, especialmente 
los suramericanos, que hacen un 
consumo inmenso de artículos de 
otras nacionalidades. Con la mag
nífica calidad de los que produce 
España, como son los textiles. 
conservas, aceites, vinos. artículos 
siderúrgicos y m.'lnufacturas en 
general, en los que la eficiencia 
fabril se agrega a la

4
'i condiciones 

económicas más farnrahlcs. po
dría hacer una eficaz competencia 
a aquellos otros con los cuales 
América se ve precisada a comer
ciar. 

Varia,.. son la-; razones que 
hasL.-i el presente han impedido un 
acercamiento comercial de resul
tados fecun<los entre España y las 
florc.'Cientc·s Repúblicas surameri
canas. entre las cuales razones po
dríamos citar la falta de Bancos 
de exportación que abran, con las 
llave:-; del crédito. las anchas puer
tas <lel intt•rcurso comercial: de 
transportes marítimos rápidoc:; y 
de costo. por lo menoc:;, igual al de 
compañías cxtranjc·ras; de tarifas 
aduaneras que, con su hostilidad 
nn hal!an prohihitivo el anhelo de 
an~n:arnicnto : de Exposiciones 
flotante' que. visitando loe; puer
tos de allende el océano, sean he
raldo,.. de la grandeza de España; 
de mi,..iones que. pro\•istas de 
llluestras y ele catálogos. hagan la 
cruzacla en '\mérica y realicen de 
modo positivo y fecundo el ver-

<ladero ideal hispano, basándolo a 
la yez en la simpatía proveniente 
de caracteres raciales, de tradicio
nes y de costumbres que, como la
zo impalpable, ha unido y unirá 
siempre la Peniru;ula con el Con
tinente, y en la mutua coexisten
cia de intereses materiales ; y no 
tan sólo en el deseo, vehemente 
pero ineficaz, porque le falta la 
acción y el provt:cho, de una 
alianza que, cuando ¡,e realice en 
verdad, será de resultados insos
pechables para el mutuo provecho 
de esos países. 

Pero no he mencionado aún el 
factor que, a mi entender, es (') 
que más ha impedido el estrecha
miento de aquellos vínculos co
merciales. Y es el escaso conoci
miento .entre España y ¿\rnérica 
de las riquezas naturales y de los 
recursos industriales respectivos. 
Sin que se aleje ese desconoci
miento, no es de esperar que pros
peren las relaciones de activo in
tercambio ni que tengan consis
tencia durable y pródiga en bienes 
los lazos filiales qu"" las unen. 

Es necesario di ... ipar este desco
nocimiento y promover una cam
paña persistente de aproximación 
a base de intercambio de ideas, de 
arte y. ante todo, de productos 
industriales, para obtener ele ese 
modo un mutuo acrecimiento de 
riquezas y hacer efectiv:i., vercla
dera y perdurable la unión enc;o
ñada por ochenta millones de 
seres. 

Colombia e-. uno de los paí.;es 
-.uramerin1nos menos conocidos en 
España. no obstante ser quiú la 
más castiza de s11s hijac:;, pues es 
Ja que guarda con más pureza y 
celo el tesoro ele la lengua, de la 
religión y de las coc;tumbres que 
recibió, como herencia, ele C.'ls
tilla. 

Allí se conoce la historia de Es
paña y se la recita con la emoción 
de quien refiere hazañas de c;us 
mavores; allí se t:ene un acendra
do -amor por todas las coc:;as y ac-

ciones que se refieren a la lejana 
y ve!1~rada madre, por su Rey, sus 
trad1c1onc,, y sus glorias; allí se 
:-;~1fre con ella y se celebran ju
bilosamente, como si fueran pro
pios, sus prosperidades y triunfos. 
Y, a pesar de estas hermosos sen
timientos de cariño, hay una gran
de y deplorable distancia comer
cial entre las dos naciones, por 
obra de aquel desconocimiento 
que el Gobierno de Colombia s~ 
propone por su parte eliminar con 
el envío a España de la misión co
mercial que presido, como para 
corresponder de esa manera, aun
que en forma harto deficiente y 
modesta, y si es que lo inmensa
mente grande puede compararse a 
lo infinitamente pequeño, a aque
lla otra sublime misión que en las 
tres carabelas inmortales le envió 
la última hace quinientos años. 

Evo::ar el nombre de Colombia 
<'.!> traer a la mente la imagen de 
todas las riquezas, de todas las be
lleza.;, de tOdas las grandezas que 
pueden imaginarse reunidas, en 
proporción armoniosa y variada. 
en un extensísimo tPrritorio don
de la Naturaleza es milagrosa por 
la multipliciclad de sus formas ' 
ele sus efectos. Ese sólo nombre 
es grande y bello, como que sig
nifica reconocimiento de la más 
alta v. a la vez, más elemental gra
titud al inmortal visionario. Tie
rra de la hidalguía española; tie
rra donde ha reinado siempre el 
sentimiento de la equidad y del 
derecho. ha dado ejemplo a todas 
las nacionec; por su solicitud en es
tablecer y conservar la paz y amis
tad con todas y por haber resuelto 
~11c:; gra,·e.; cuestiones intcrnacio
na)e.,, y especialmente las limítro
fr-.c. por medio del arbitraje. que 
"icmpre all!gÓ, o de Tratados pú
hlicos. que eternamente ha respe
tado. 

Colombia es un inmenso país 
que ocupa la parte más septentrio
nal de la América del Sur, con 
r .300.000 kilómetros cuadrados de 
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superficie; posee dilatadas costas, 
con amplios puertos y bahías en 
ambos océanos; de posición geo
gráfica internacional inmejorable, 
pues equidista de los más grandes 
centros universales~ sin estacio
nes, por estar situada entre los 
trópicos, pero de clima y tempe
ratura \'ariados, según la altitud, 
desde el frío glacial que se expe
rimenta en la escarpada sierra, co
ronada de nieves eternas, hasta las 
ardientes llanuras orientales, las 
costac; marítimas y los valles de 
los grandes ríos, pasando por tem
peratura,; intermedias de 25º, 20°, 
18°, ISº· como lo quiera quien de
see experimentar el capricho de la 
multiforme topografía. Acerca de 
esta variedad de climas decía así 
el célebre sabio colombiano Fran
cisco José de Caldas, muerto en 
la guerra de la Independencia, y 
<:uya memoria fué honrada por Su 
Majestad el Rey de España ha
ciendo colocar en la Biblioteca 
Nacional de Madrid, en el año de 
1924, una placa alusiva al sabio: 
"Con el higrómetro, el termóme
tro y el barómetro en la mano, 
puede el hombre ir ascendiendo 
desde el pie hasta la cumbre de 
nuestras cordilleras, y elegir la lo
calidad que más le acomode para 
establecerse, según la temperatura 
que quiera, desde el calor tórrido 
hasta el frío de la nieve perpetua, 
según Ja presión y el grado de hu
medad que necesiten sus órganos 
y según la clase de cultivo que de
see emprender." Y el gran geó
grafo francés Reclús decía que 
Colombia es un resumen de todos 
Jos climas de la tierra. 

Colmado está el suelo y el sub
suelo de Colombia de infinitas ri
quezas naturales, que en los tres 
reinos en que se dividen rivalizan 
en profusión y esplendidez, hasta 
el punto de que no se podría afir
mar que alguno primara sobre los 
otros, pues en todos la Naturaleza 
es igualmente fecunda. Resultado 
de tanta varieda<l y armonía es el 

esplendor ambiente; es la incom
parable belleza de los paisajes, las 
escenas y las cosas de la vida na
tural, a lo que se agrega la bon
dad de carácter, la sencillez y cul
tura exquisita de sus habitantes, 
propicios y entusiastas para todo 
conato <le civilización y progreso. 

El siglo pasado fué apenas de 
modelación del alma nacional co
lombiana, y transcurrió en medio 
de revoluciones sangrientas y pro
longadas, por medio de las cuales 
buscaban los dos bandos conten
dores imponer sus puntos de vista 
doctrinarios para lograr la reali
dad de una perfecta democracia, 
mediante la consagración de los 
derechos individuales y las garan
tías sociales a que aspiraban lle
gar por distintos derroteros. Esas 
luchas bizantinas fueron la causa 
de que se retrasara el progreso de 
la República, hasta que hace vein
ticinco años, después de una gue
rra encarnizada y terrible de mil 
días, que aniquiló al país e hizo 
posible la doloroc:;a desmembración 
de Panamá. los dos partidos. en 
hermoso gesto de civismo, depu
sieron sus muluos rencores : se 
aliaron para proseguir junto~ una 
campaña más noble: la del en
grandecimiento de la nación den
tro de la paz y el orden; juraron 
tácitamente no alterar éstoc; más 
nunca y prometieron colocar siem
pre las sagradas conveniencias de 
la Patria por encima de las pasa
jeras ambiciones de los partidos. 

Y esa promesa, desde entonces. 
se mantiene y se mantedrá incon
movible, y está produciendo una 
espléndida floración de frutos ópi
mos. Hoy, Colombia es un inmen
so campo de labor de donde ha 
huído la funesta politiquería. y en 
donde las rojas voces del odio y 
la discordia que pudieran presen
tarse quedarían ahogadas por el 
himno armonioso que al progreso 
y la paz entonan sus ocho millo
nes de habitantes. 

Durante ese lapso, y no obstan-

te las dificultades naturales que se 
le oponen, Colombia ha realizado 
en todos los órdenes de la activi
dad colectiva grandes adelantos 
que la habilitan para presentars~ 
con honor en el concierto de las 
naciones, como pueblo culto y ge
nuinamente democrático. 

En lo político, sus instituciones 
consagran avanzados principios 
que garantizan los derechos indi
viduales y garantías sociales y que 
estable_cen la forma de gobierno 
republicana, mediante el sufragio 
pop~lar y la representación pro
poretonal de los partidos. 

El mecanismo administrativo 
f~111ciona con gran regularidad, por 
vtrtud de una legislación que con
su Ita las necesidades colectivas y 
establece una prudente división te
rritorial, encaminada a dar a las 
secciones la convenienle autono
mía para t•l desarrollo de sus po
tencialidades. 

Goza al presente la República 
de una envidiable situación finan
ciera y económica, mediante las 
leyes fiscales expedidas en 1923 
que establecieron sobre sabias ba~ 
ses el Banco de la República, la 
Superintendencia bancaria, para 
velar por los intereses de los mis
mos Bancos y del público; el mo
derno departamento de Contralo
ría, para la confección de la con
tabilidad nacional y fiscalización 
escrupulosa de las recaudaciones 
e inversiones de las rentas públi
cas. Esas leyes determinaron asi
mismo la manera de hacer impo
sible el desequilibrio de presupuec;
to, base de un floreciente estado 
ele Hacienda nacional. 

Durante los últimos tres años, 
el Fisco ha experimentado un 
gran desahogo, corno lo demues
tra el hecho de que el superávit 
arrojado en el último ejercicio fis
cal ascendió a 12 millones de 
pesos. 

La moneda colombiana (el peso 
de oro a la ley de 916 milésimas 
de fino) ocupa desde hace algún 
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tiempo uno de los primeros luga
res entre las más firmes y sanas 
<iel mundo, como que durante más 
de un año se estuvo cotizando a 
la par y aun con premio sobre el 
<.!ollar; ello a consecuencia tanto 
<ie la balanza comercial favorable, 
pue..... las exportaciones han exce
dido en los últimos tres años en 
30.000.000 p~os a las importacio
ne~. es dt•cir, con un saldo favo
rable de 19.71 por roo, como tam
bién de aquel lisonjero estado de 
las finanzas v de la economía en 
general, y pÓr la diligencia de los 
Gobierno~ en sanear la moneda, 
haciéndola sobre patrón de oro, 
evitando en absoluto toda emisión 
<le papel moneda de curso forzo
so y de otros signos fiduciarios 
<¡ue no sean los emitidos por el 
Banco de la República, ne con
vertibilidad inmediata. 

Contribuye a fomentar el bien
estar económico del país una muy 
bien consultada legic;lación banca
ria e industrial que facilita la crea
ción de riqueza particular, y tam
bién una tributación muy sopor
table, como que es la menor de 
Suramérica y apenas asciende a 
35 pesetas por cabeza de habitante. 

La Deuda pública, atendida con 
:1bsoluta puntualida. l. monta sola
mente a 210 millones de pesetas. 

Del conjunto de todos esos fac
tores se han obtenido dos grandes 
resultados: elevar consiclerable
mente el crédito exterior del país, 
que hoy goza de la plena confian
za de los banqueros neoyorquinos 
Y londinenses, como lo demuestran 
las t•spontáneas ofertas de cuan
tiosos empréstitos que a diario le 
hacen al Gobierno, v fomentar a 
pasos acelerados el ·progreso na
cional. 

V amos ahora a tratar breve
mente de algunos aspectos indus
triales de la vida colombiana, cuyo 
<'onocimiento puede despertar ma
yor interés a los comerciantes e 
industriales españoles, sea para 
promover un activo intercambio o 

bien para la inver:.ión de capitales 
en explotaciones sobre el territo
rio de aquel país. 

Las industrias principales de 
Colombia son: la agrícola, la ga
nadera y la minera. 

Siendo el territorio de Colom
bia tan extenso, como que ocupa 
un área igual a la de Francia, Es
paña y Bélgica reunidas, con cli
mas y temperaturas variados y 
constantes a la vez, es apto para 
toda clase de cultivos agrícolas, 
que por la fertilidad de la tie
rra dan el rendimiento más ha
lagador. Es .... orprendente la fe
cundidad y rapidez con que c;e des
arrollan y prosperan allí las plan
taciones de artículos de primera 
necesidad y mayor consumo, co
mo trigo, arroz. habas, maíz, gar
banzos. cebada. avena. fríjoles, 
gujsante.s y demás cereales y le
guminosas ; patatas, yuca, arraca
cha y otras feculentas, de sabor 
cxqubito y desconocidas en Euro
pa; la caña de azúcar y una in
mensa variedad de frutas que se
ría muy largo enumerar. Abundan 
también los productos agrícolas 
industrialec;, como las maderas 
preciosas, de construcción, ebanis
tería y tinte, de las cuales se co
nocen más de 6oo especies, y las 
plantas fibrosas. resinosas y oleo
sas (cáñamo. henequén, caucho, 
balata, jengibre, g-omas), cuyas 
'·ariedades son más de un millar. 
Crecen silvestres en los bosques 
vírgenes de Colombia gran núme
ro de plantas industriales y medi
cinales, cuya explotación! podría 
ser motivo de intenso comercio 
exterior: zarzaparrilla, ipecacua
na, añil, tagua, caucho. balata, co
paiba, tolú, man.~le, dividive, que
bracho, guayacán, pino, nogal, ce
dro, roble ébano, caoba, palo 
Brasil. 

Pero son los culti\'OS del café 
y del banano los que constituyen 
la principal riqueza agrícola de 
Colombia, es decir, los que son ob
jeto de más activa exportación, a 

los cuales hay que agregar los de 
algodón y morera, para la cría del 
gusano de seda, que están toman
do gran impulso y prometen hacer 
más rápida y fecunda la transfor
mación económica del país. La 
producción del café es, por térmj
no medio, de 2.200.00 sacos cada 
año, y la de bananos, de 15 millo
nes de racimos. Adelante diremos 
algo especial sobre el café. 

Las mismas condiciones del 
suelo que rigen para la agrícola, 
hacen qne la industria ganadera 
se desarrolle en Colombia con 
gran impulso. Actualmente, hay 
una existencia de más de siete mi
llones de cabezas de ganado vacu
no, que se cría y reproduce con 
sorprendente fecundidad en las 
dilatadas llanuras orientales y de 
la costa atlántica y en las altipla
nicies de las cordilleras. Se ha 
construido últimamente un gran 
packing-hot(,SC para la exportación 
de carnes congeladas y refrigera
das. Abundan, por otra parte, to
das las especies de ganados, que 
<'ncuentran en la variada topogra
fía colombiana las condiciones 
más propicias para el desarrollo 
característico de cada uno. 

En cuanto se refiere a la rique
za mineral del subsuelo colombia
no, podemos afirmar con énfasis, 
y sin temor a pecar de exagera
dos, que muy pocos son los afor
tunados paíse.> del mundo que 
puedan compararse a Colombia en 
profusión y variedad de todo li
naje de metales y minerales: oro, 
plata, platino, cobre, hierro, cinc, 
azufre, mercurio, carbón, sal, 
aguas minerales de muchas clases, 
esmeraldas, perlas y muchos otros 
metales y piedras. De esmeraldas 
ec; el único productor universal, y 
de platino, el primero en la actua
lidad ; en oro lo es el primero de 
Suramérica, y será uno de los ma
yores de petróleo cuando terminen 
sus instalaciones poderosas Com-
pañías yanquis e inglesas que han 
obtenido concesiones para explo-
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tar esa riqueza; actualmente se 
construy·e un óleoducto para el 
transporte del aceite a la costa at
lántica, que tendrá 8oo kilóme
tros de extensión, de los cuales 
ya ·hay construídos 400, desde 
Barranquilla hasta Barranca Ber
meja, a lo largo del río Magdale
na, con un costo actua 1 de 20 mi
llones de dólares y un total de 40. 

EL CAFÉ DE COLOMBIA 

Como antes dijimos, la indus
tria del cultivo y exportación del 
café es la principal de Colombia 
y, por tanto, la básica de su eco
nomía interna y externa. 

Es enorme el incremento que ha 
tornado esta industria en los últi
mos quince años; en 1910 apenas 
alcanzó la exportación a 548.000 
~acos, por valor de 5.517.000 pe
sos, y en el año que acaba de ex
pirar se exportaron ?..200.000 sa
cos, cuyo valor montó a 75 millo
nes de pesos. Se calcula que para 
1930 Colombia produrirá cerca de 
cinco millones de sacos ele café. 

La razón de ese inrremento re
side en las condiciones intrínsecas 
del grano. que. reunidas, forman 
la calidad magnífica que tanto lo 
aprestigia en los mercados del ex
terior, y que lo distingue entre to
dos los demás buenos cafés. Esas 
condiciones características son: la 
mayor cantidad de cafeína, azúcar 
y celulosa, ) la menor de dextri-

na, ácidos y cenizas : la justa y 
armoniosa distribución de sus 
componentes para formar un pro
ducto que, al ser preparado, resul
ta de aroma exquisito, de sabor 
delicioso, estimulante, tónico y 
cordial como ninguno. 

El 87 por 100 del café de Co
lombia se vende en Nueva York, 
donde alcanza los más altos pre
cios del mercado v donde se le 
mezcla. en proporciones hasta del 
50 por 100, con cafés ordinarios, 
a los cuales presta aroma y sahor, 
'prueba de su finura y gusto. Se 
exporta también a Francia, Ingla
terra, Alemania y, en pequeña 
cantidad, a España. donde no es 
conocido, y, por tanto, no puede 
ser apreciado en lo que vale. 

La mayor parte del pueblo es
pañol toma como café, general
mente, una infusión insípida y 
desteñida que se obtiene de una 
mezcla de pequeña proporción de 
café ordinario con grano de Pa
lembang o Java Robusta, achico
ria y leguminosas varias. 

Con un costo muy poco mayor 
que el que produce aquel desagra
dable y hasta insano brebaje, se 
podría tomar delicioso y auténtico 
café de Colombia, que apenas sale 
recargado en pequeña cuant\a so
bre los cafés de uso corriente en 
España. Según cálculos que hemos 
hecho, y que podremos presentar 
para su examen a cualquiera que 
los desee conocer, el café ":\frde-

llín excelso", que es el más fino 
de Colombia, podría venderse aquí 
a un precio no mayor de peseta& 
7,so rl kilo, y café superior a 111-

=óii de 6,30 pesetas. 
Industriales y agricultores e~pa 

ñoles, comerciantes y productores 
en general : mandad a Colombia 
vuestros agentes, ,·uestros catálo
gos y muestras, vuestros produc
tos, en la seguridad de que allí en
contraréis campo de acción agra
decido, que recompensará amplia
mente vuestros esfuerzos e inicia
tivas. Capital español, que cle
seáis expansionaros en solicitud 
de amplios horizontes, id a Colom
bia, donde encontraréis colocaciótl 
inmediata, con remuneración es
pléndida como ninguna y con el 
máximum de seguridades desea 
bles en toda clase el(• explotacio
nes. Traed de Colomhia, impurta
dores, la materia prima de muchos. 
de los artículos que necesitáis; im
portad de allí café ) habanos, ene
ros y maderas. rnrncs y produc
tos animales y YeJctales. 

Id a Colombia, t'onocedla y -;a
bréis que. más allit de los mares, 
se encuentra una l~spaña jovl'n y 
rica que es como tna continuación 
de la vuestra. de la \'UC:'tra ..,. de 
la nuestra, pues • i vo~ot ros -soi,
sus hijos natos. nosotros también 
lo somos y lo s:::·emos. por dere
cho de tra<lición v de cariño. a 
través del tiempo y. del espacio. 

~fadrid, Mayo de 1926. 
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INVENTARIO DE LOS 
DE ESPAÑA EN 

El inmenso patrimonio colonial 
de España, jamas i:.{ttalado por 
pueblo alguno ck la ticrra. queda 
reducido en la adnal iclad, comc
consN;uencias de la evolución ne
~ csaria de los imperios, acelerada 
por bien conocidos desaciertos y 
desgracia.., nacionales, a los terri
torios, suma ele protectoraclos y 
colonias, que integran el Africa 
española. La extensión total de 
estos dominios, el número de sus 
habitantes y sus riquezas natura
les, aunque de superior importan
cia a lo que cree la mayoría de los 
españoles, no corresponde, desde 
luego. a nuc tro pasado histórico 
ni a la ~gantc-.ca labor de nuestra 
raza, única quc supo colonizar con 
:-.i1 ~angrc, vinculando al propio 
tiempo el espíritu de su estirpe, 
virtudes v d1·frctos, en los pueblos 
por ella originados. Pero esta su
ma ele territorios, cuya posesión 
nos garantilan Convenios y Trata
dos internacionales. en su mavor 
parte recientes, pobres. aunque 
positivas consecuencias ele pasa
das actividades, debe ser mirada 
por nosotros con tanto más cariño 
y cuidado cuanto que constituye el 
patrimonio exterior común de la 
Patria, núcleo de fu turas empre
sas, donde España. que de nuevo 
renace a la vida de las grandes na
ciones, ha de lograr. perseverante, 
conducir hacia él la fuerza crea
dora y expansiva de su genio, que 
supo un día, detrás de las cara
helas colombinas y de los bajeles 
de Magallanes. abrir a la civiliza
ción dos mundos maravillosos y 
desconocidos. 

DO~UXIOS ESPAÑOLES Dli:L NORTE 

DE ÁFRICA 

Este primer grupo comprende 
dos clases de territorios, que -.c 
diferencian por su distinta actmi
nistración. 

. \) La =011a i:spmiola de pro
/ce/orado en Jlarruccos, asignada 
a nuestra Patria por el Convenio 
hispanofrancés de 27 de No, iem
bre de 1912, conseceuencia de di
verso:> acuerdos mtcrnacionales. 
Ocupa esta zona en la parte l\or
te del antiguo Imperio marroquí 
una superficie calculada en 23.000 
ki.Lómetros cuadrados. con una po
blación aproximada de 410.000 
habitantes. Comprende casi ínte
~ras las viejas provincias del Rif 
y J • cbala. extendiéndose por el 
~Iediterráneo desde el estrecho de 
Gibraltar hasta la desembocadura 
<!el río Jfulu1•a, con un litoral de 
300 kilómetros, y por el ,\tlántico 
con unos 90. La capital adminis
trativa del protectorado, residen
cia de las autoridades españolas e 
indígenas, es la ciudad de Tct11á11; 
los otros núcleos de población más 
importantes son los puertos de 
Laraclzc y Arcila, y las ciudades 
interiores de Alca::arquivir y 
Xauc11. 

B) Las pla::as de sobcra11fa, 
escalonadas en la costa mediterrá
nea de ::\farntecos. Son las cinco 
siguientes. de Este a Oeste: 

a) Las islas Cltafarinas. tres 
pequeños islotes conocidos con los 
nombres de El Rt•y. e Oll!Jrrso e 
l sabe/ l l; este último es el más 

DOMINIOS 
AFRICA 

un 
• Umverstd~ 

l lntcmaclon. 
deAndaluae 

' A 
importante, con una población <le 
48o habitantes, comprendida la 
guarnición. Están situados a unos 
cuatro kilómetros de la costa, cer
canos a Cabo de Agua, y, por con
siguiente, casi en el estuario del 
Jluluya. España los ocupú up1Jr
tunamentc, en 1848, por una ex
pedición que mandaba el general 
Serrano. despué!i> duque ele la 
l orre. 

b) M elilla, antigua ciudad. cu
ya f nodación se atribuye a los 
cartagineses. quienes la dieron el 
nombre de Russadir. En 1496 fué 
tomada por el caballero D. Juan 
de Estupiñán, a las órdenes del 
duque de Medinasidonia, ,. dc-.dc 
esta fecha, sin interrupció1;, ha ~e
guicro perteneciendo a España. Es 
hoy una de las mejores ciudades 
del Norte de África; tiene una 
población de 77.000 hahitantcs. 
Está enclavada en la parte orien
tal de la península de Tres For
cas, a 96 millas de Almería y a 
25 de la desemhocadura del Jftt
ltt3•a. 

e) Alhucemas, islote fortifica
do que se encuentra en la parte 
occidental de la bahla de su nom
bre, a 1.300 metros de la costa y 
a 54 milla-. de ~fdilla: su pobla
ción, contando In guarnición, se 
calcula tn 450 habitantes. Fué 
ocupado por España, junto con 
otros dos peñascos llamados de 
~far y Tierra, el año 1673, por 
una escuadra que mandaba el ca
pitán general de \ndalucía, prín
cipe de Monte Sarchio. 

el) Priión dr T 'rfr= de la G o-
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mera, otro islote, más cercano a 
España que los anteriores, pues 
sólo dista de Algeciras 75 millas. 
Cuenta con una población aproxi
mada de 450 habitantes. Fué con
quistado p~r primera vez en 1508, 
por el almirante D. Pedro Nava
rro; vuelto a poder de los moros, 
se recuperó definitivamente en 
156-t, por D. García de Toledo 
reinando Felipe II. ' 

e) e e uta, magnífica plaza 
fuerte y puerto comercial de es
pléndido porvenir; está situada en 
la entrada oriental del estrecho de 
Gibraltar. Tiene una población de 
36.000 habitantes, y está unida a 
Tetuán por un ferrocarriil de cua
renta kilómetros. Esta plaza fué 
conquistada por los portugueses 
en 1415, pasando a la Corona de 
España en I 58o, cuando la ane
xión de Portugal por Don Feli
pe II, permaneciendo en su poder 
después de la separación de las 
dos naciones. en 1648. Los portu
gueses no reconocieron a España 
la propiedad de Ceuta hasta vein
te años más tarde; es decir, 
en 1668. 

DOMINIOS ESPA~OLES DEL ÁFRICA 

NORTE OCCIDENTAL 

Este segundo grupo comprende 
cuatro territorios: 

A) Posesión de Santa Cm:: de 
Mar Pequeña o Jfni. Este terri
torio está enclavado en la parte 
Sur de Marruecos, limitándolo al 
Norte el pequeño río Bit Sedra; 
al Este. una frontera arbitraria 
constituída por una línea paralela 
a la costa, distando de ella veinti
cinco kilómetros; al Sur, por el 
río Nun , y al Oeste, por el Océa
no Atlántico, al que ofrece un li
toral de unos cien kilómetros. 

La superficie de lf11i se calcula 
en 2.500 kilómetros cuadrados, y 
su población se evalúa en unos 
20.000 habitantes. Los derechos de 
España sobre este territorio se re-

montan al siglo xv, en cuyo año de 
1445, algunos notables canarios, 
con don Diego García de Herre
ra, señor de Fuerteventura y Lan
zarote a la cabeza, fundaron un 
establecimiento en esta parte del 
litoral africano; establecimiento 
que se ha identificado con lfni. 
En el Tratado de paz que termi
nó la guerra hispanomarroquí de 
1860, el artículo octavo concedía 
a España el territorio donde se 
supuso estuvo la factoría fundada 
por el señor de Lanzarote, con
cesión que confirmó el Convenio 
hispanofrancés de 1912, con arre
glo a los límites de que hemos he
cho referencia. España, por razo
nes políticas, que no son del caso 
exponer, no ha ocupado todavía 
este territorio. 

B) Cabo Juby. El tantas ve
ces citado Com·enio del año 
1912, considerando ciertos territo
rios situados al Sur del río Draa 
como pertenecientes al dominio 
del Sultán de ~farruecos, los otor
gó a España en forma de protec
torado, en el párrafo quinto de su 
artículo segundo, estableciendo los 
siguientes límites: al Norte, la va
guada del Draa, hasta su encuen
tro con el meridiano l lº, al Oes
te de París; al Este, con el refe
r ido meridiano; al Sur, con el pa
ralelo 27° 40' de latitud Norte, y 
al Oeste, con el Océano Atlántico. 
La superficie de este protectorado 
meridional, que está gobernado 
por un delegado del alto comisa
rio, con residencia en la factoría 
de Cabo Juby, se calcula en unos 
25.000 kilómetros cuadrados, y su 
población, en 6.ooo habitantes, 
aunque esta cifra, como las de to
dos los territorios del Sahara, es 
muy arbitraria, tanto por el des
conocimiento del país como por el 
carácter nómada de la población. 

C) S ah ar a español, propia
mente dicho. En el Convenio his
panofrancés de r912 se acordó 
también, confirmando lo estableci
do en los artículos quinto y sexto 

del Convenio del año 1904, que 
España tendría derecho de ocupa
ción soberana en el territorio que, 
teniendo por límite Norte el pro
tectorado de Cabo Juby, es decir. 
el paralelo 27° 40', estaría circuns
crito por Oriente con el meridia
no 11º, Oeste de París; al Sur. 
por el paralelo 26° de latitud Nor 
te y por la posesión de Río ác 
Oro, y al Oeste, por el , \tlántico. 
La extensión total de este territo
rio se calcula en 82.000 kilóme
tros cuadrados, y su población, en 
r r.ooo habitantes. 

0) Río de Oro. En el art. I." 

del Tratado hispanofrancés de 
27 de Junio de 1900, se estable
cieron los límites de la colonia de 
Río de Oro, estipulándose por el 
Xorte el paralelo 26º. hasta su en
cuentro con el meridiano 12°, Oes
te de París ; al Este, con el men
cionado meridiano, hasta su cruce 
con el paralelo 24°. punto en el 
cual comienza la frontera un gran 
arco entrante hacia Occidente. con 
objeto de dejar en el Sabara 
francés las salinas de l \'il; al Sur. 
con el paralelo 21° 2Ó'. hasta su 
intersición con el meridiano 14•· 
20'. Oeste de París, quedando pa
ra España, al Sur de este límite, 
toda la costa occidental de la pen
ínsula del Cabo Blanco, y. por úl
timo. limita al Oest<' con el At
lántico. La e..'<tensión total de la 
Colonia de Río de Oro se calcu
la en la respetable cifra de kiló
metros cuadrados 190.000, por 
una población de 23.000 habitan· 
tes. El centro principal es ia fac
toría de Villa Cis11rros. 

POSESIO~ES DEL ,\FRJ(' \ 

ECUATORIAL 

Puede subdi,·idirse en la si
guiente forma: 

:\) Tsla dr Frr11a11do Poo. E~ 
la más importante de nuestras 
posesiones ecuatoriales. al menos 
por el momento; está situada en 
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la parte del Golfo de Guinea que 
se conoce por ensenada de Bi.1-
fra. Tiene una superficie de 2.072 
kilómetros cuadrados. con una 
población de 21.000 habitantes, 
de los que pertenecen a la raza 
blanca unos 300. Su capital es 
Santa Isabel, residencia del go
ber.nador general ele todas las po
sesiones españolas del Golfo de 
Guinea. Esta isla fué descubier
ta por el navegante portugués 
Fernando de Poo en el año 1473; 
pertenece a España desde 1778, 
en virtud del Tratado que cele
bró Carlos III con la reina doña 
María I de Portugal. 

Il) Guinea Co11ti11c11tal. Aun
que los derechos de España so
bre este lcrritorio se remontan al 
Tratado con Portugal de 1778. 
sth límites no se fijaron hasta el 
cl'lehrado con Francia en 1900, 
<'n cm·o artículo cuarto se acord6 
que e~tos límites estarían fijados: 
al ~orte, por el río Campo, ha~
ta su intersición con el meridia
no n". lon~itud Este <le París; al 

Este. por el meridiano dicho, ,. 
al Sur. por el río Uatamboni ~ 
1Yl1wi. La \ ;uinea española tiene 
una superficie evaluada en 24.000 
kilómetros cuadrados y una po
blación cuyo cálculo varía, según 
los autores, entre los T 50.000 y 
300.000 habitantes. Bata es el po
blado capital, residencia de un 
subgobernador. cuya jurisdicción 
se extiende desde el río Campo 
al río N'Dote. 

C) Guinea i ti s u la r , com
prende: 

a) La isla de C orisco, situa
da a poca distancia de la cosln 
de c;uinea \' casi U1 ¡, cksemhv
cadura del L'atambo11i. Tiene una 
superficie de 20 kilómetros cua
drados r una po1ihción de r .500 
habitantes. todos m·gros. a excep
ción de los seis f raiks de la mi
sión católica. 

h) La isla de Blobr)' {¡ra11dc, 
ccrc<.n:: n b anterior y distante 
del continente sólo cinco kilóme
tros y medio. Su extensión es de 

dos kilómetros cuadrados y .,11 

población de I IO habitantes, to
dos negros. 

e) La isla de Elobrv chic.> 
tiene una superficie de vei~1te hec
táreas y 230 habitantes, de los 
que .+O pertenecen a la raza blan
ca. Es residencia de un sub~o
bernador, con jurisdicción {'11 

todo el pequeño archipiélago y en 
el territorio continental compren
dido entre los ríos N' Dote y Ua
ta111ho11i. 

d) Ln isla dr A11nobó11. Esta 
isla se encuentra Ya en el hemis 
ferio austral. a 3Óo millas a l Sur 
de Fernando Poo. Su superficie 
es de 18 kilómetros cuadrados y 
su pohlación de 1 .210 habitantes, 
de los que siete son hlancos. Fué 
descubierta en el año 1470 por 
los nayegantes portugueses San
tarem " Escobar: fué cedida a 
España· en virtud del mismo Tra
tado que la de Fernando Poo. 

J. .\. JlE S. 
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GALICIA, PATRIA DE COLÓN 
lNFORME DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA 

En ¡ de Febrero de 1924, la 
Dirección general de Bellas Ar-
1cs l\l inisterio de Instrucción 
púl>lica dirigió a la Real Aca
<lrm ia ele la Historia una comu-
11ic:iciún .. ene 1rgando in formase 
sobn· las conclusiones sentada:; 

<:n d lihro de D. Enrique Zás 
"Galkia. patria de Colón". En 
16 cit.• • \ hril de 1926-transcurri

-c:lns. C(lll exceso, dos años-, in
iorma ILl Academia, después de 
<t'on~~grar "al asunto'', así dice, 
··c1e1cniclo estudio". 

No se trata de uno de tan
to.; informes como se piden pa
ra adquisición de ejemplares o 
para declaración de méritos en 
la carrera del autor, confor
me a las disposiciones que ri
gen la materia. Aplicándolas, con
_.,u Ita d .Ministerio e informa la 
Acackmia; apenas hay número de 
<;u Boletín en que la de la Historia 
no publique algún in forme suscri
to por el ponente examinador (1), 
y sohre el que recae acuerdo, en 
~eguida comunicado al Ministerio. 
El cent ro oficial, aquí, no pregun
ta. no solicita parecer sobre la 
1hra. ~ sí sólo sobre las conclusio

m·s n que llega el autor. 
Difiere, pues, de la generalidad 

-<le los casos el presente--extraña 
la consulta y aun el modo de ella-, 

.Y ello quizá explica el que la . \ca
-demia. dejando para ocasión me
jor. nl.'Ís propia, cuanto es fondo 
del asunto, se limite a dar breve 
respuesta, aludiendo a trabajos 

(r) En este caso, al informe siguen 
lo~ nombres de todos los académicos 
asi;.ttntcs a la sesión en que se tomó 
.el acuerdo. 

que varios ilustres académicos tie
nen pendientes, y que, sin duda, 
han de añadir nuevos datos y con
sideraciones nuevas, a las meritísi
mas con que esclareció <>I tema don 
Ricardo Beltrán y Rózpide, cita
do, ahora, entre varios otros. El 
que los académicos hayan a<;Í de 
continuar sus investgiaciones y 
estudios sobre materia tan impor
tante dará, sin duda, motivo a que 
se cumpla el propósito y acuerdo 
tomado en 1917, de realizar, Co
rms10n selecta, en Pontevedra 
mismo, examen de documentos y 
lugares; ya algo larga la dilación. 

De Londres vino a Pontevcdra, 
hace poco, el coronel ~L :\Ians
field (1), y dió su estudio origen 
a exposición, que publicó at regre
sar a Inglaterra, favorable a los 
pareceres de varios escritores 
g a 1 a i c o s. Verdaderamente, el 
caso es digno del interés que des
pierta, de Ja creciente atención con 
que se sigue y que nuestra Socie
dad, Unión Iberoamericana, viene 
prestándole (2). 

(1) Véase nuestra Revista de Di
ciembre de 1924. 

(2) A excitación de muchos elemcn
tos--de América, especialmente-, eso~ 
ruegos, los de estudio y e~clarccimien
to mayor-informaci6n, que no mera 
declaración-, por acuerdo de la Jun
ta, fueron llevados al presidente de la 
Real Academia, refiriéndolos, especial
mente, al trabajo de directa inspección 
y reconocimiento; <le acuerdo con soli
citud de D. Prudencio Otero, que tan 
persistentemente viene laborando. A 
ello, seguramente, se habrá de referir 
la Academia cuando trate de caso pen
sado el asunto. 

La Real Academia, sin detallar, 
en sucinto informe, mentando só
lo la obra "Colón, español", de 
D. Celso García de la Riega, se 
limita a declarar "no hay prue
ba que permita asegi,rar que 
D. Cristóbal Colón nació en Ga
licia. Porque no la hay, pero 
sí indicios y conjeturas, esti
mula todo a mayor indagación; no 
habría lugar (ni lo habría a que 
preguntase la Dirección a la Aca
demia) si el hecho constase, si 
efectivamente se pudiese "ase
~rar". 

En bien poco tiempo mucho es 
In que se lleva conseguido; está 
logrado lo más, y con verdadera 
sorpresa para cuantos recibieron 
como artículo de fe la enseñanza 
de muchos años, en los últimos 
rectificada, hasta el punto de que, 
aun "poniéndose en estado inter
medio, entre la duda y la certeza", 
o pi11a11d o, puede concluir Beltrán 
y Rózpide (sea este comento aca
démico últimai palabra) que el des
cubridor de América "no nació en 
Génova. que, español su apellido, 
fué oriundo de algún lugar de la 
tierra hispana situado en la ban
da occidental de la Penínsul<b, en
tre los cabos Ortegal y San Vi
cente." 

Tras conseguir tanto, fuera qui
zá ilusión pensar que ha de pro
ducirse claridad meridiana en lo 
constantemente ensombrecido des
de Colón. Por otra parte, las tra
diciones, aun malparadas, supo
nen, pesan no poco en los ánimos 
y mucho en el espíritu tradicional 
de las Corporaciones académicas. 

M. DE F. 
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' 

Información general española 
e iberoamericana 

Aspectos de la política internacional de España 

Ante numerosa concurrencia, 
entre la que figuraba la mayor 
parte de los compañeros del con
ferenciante en el Gobierno, el 
Cuerpo diplomático acreditado en 
España, académicos, políticos, es
critores, artistas, etc., ocupó la cá
tedra de la Real Academia de Ju
risprudencia, el día 17 de Abril 
último el señor ministro de Esta
do, D. José Yanguas Messia, para 
tratar tema:; de política interna
cional latentes, de tanto interés y 
que tan justificadamente apasio
nan a la opinión pública como la 
Sociedad de las Naciones; Tán
ger ; América. 

De la conferencia de nuestro 
distinguido consocio Sr. Yanguas 
extractamos algunos párrafos que 
dan idea de su pensamiento en 
materias tan trascendentales y tan 
relacionadas, en su última parte, 
con la obra de la Unión Ibero
americana, cuya finalidad ha teni
do elocuente y fiel intérprete. ade
más de la máxima autoridad ofi
cial, en el señor Ministro de Es
tado: 

SOCIEDAD DE LAS NACIOXES 

" 
"La aspiración de España a 

ocupar un puesto permanente en 
la Sociedad de Naciones la tuvie
ron todos los Gobiernos, desde el 
año 1920, y la tendrfo todos Jos 
Gobiernos venideros. Que no se 

trata de una aspiración fugaz, si
no de una realidad objetiva, per
manente y nacional, lo prueba el 
que la opinión se ha incorporado 
totalmente a nuestra actuación en 
Ginebra, y ese ha sido el apoyo 
mejor y más eficaz que tuvo la 
delegación española; apoyo impre 
sionante por lo de::.aco::.tumbrado. 

"Hemos de huir de dos peli
gros que acechan con .... tantemente 
a los españoles: la pasi\·idad y la 
impetuosidad. O nos entregamos 
al juicio ajeno indolentemente, o 
''amo::. empujados por nuestro 
temperamento meridional. De to
do podrá tacharse a la delegación 
española en Ginebra, menos de 
caer en esos extremos. Adoptó la 
actitud que correspondía a los de
beres y a la dignidad de España. 
Aunque no éramos firmantes del 
Pacto de Locarno. no utilizamos 
el veto para oponernos a la entra
da de Alemania en la Sociedad de 
Kaciones y en su Consejo perma
nente. España no podía olvidar 
sus deberes de solidaridad conti
nental y europea; pero serenamen
te consignamos la reivindicación 
de los derechos de España. que 
era, al núsmo tiempo de deberes, 
porque nuestra entrada en el Con
sejo permanente. no sólo nos in
teresaba, sino que interesaba a to
dos los miembros que lo forman. 
España no llevó un solo asunto al 
Consejo y. en cambio. ha interve-

nido en muchos, imparcialmente, 
para arreglar las rencillas y las di
ferencias de otros países. 

"Chamberlain ha declarado an
tes, en y después de la Asamblea, 
que España ocupa una posición 
especial en el mundo. y requiere 
por ello un tratamiento excep
cional. 

"España aceptaría. lo digo con 
toda claridad, un sistema nuevo 
ele composición del Consejo, con 
i~ualdad en sus miembros, elegi
dos por la Asamblea. Pero, si bien 
existe la igualdad jurídica, hay 
una desigualdad de hecho, y, ante 
la composición actual del Consejo 
y el problema de la renovación de 
los puestos, España no podía pres
cindir ele solicitar uno permanen
te, porque lo contrario sería acep
tar una disminución y renunciar 
al pucstü que los extraños mismos 
nos señalan. 

"Aparte de estas razones, hay 
otras de carácter continental. Es
paña viene ocupando un puesto 
permanente de hecho. Sólo pedi
mos que se trueque en derecho. 
Hemos de consignar que, si bien 
nuestra constante reelección la de
bemos a la amistad de las poten
cias. no es menos cierto que ha 
respondido. sobre todo, a que Es
paña, dentro del Consejo, era útil 
a todos los Estados. Esta utilidad 
pasa a la categoría de necesaria 
desde el momento que una poten-
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cía ex enemiga entra en el Gonse
jo permanente. Se nece:;ita enton
ces un elemento neutral y de con
ciliación. Podrá decírsenos que 
siempre habrá dentro del Consejo 
miembros neutrales; pero contes
taremos que un miembro no per
manente está de precario, no tiene 
independencia y le falta la auto
ridad que necesita en un momento 
<:lirimente. España es el primer 
país neutral de Europa, y esto le 
da una fuerza que nadie puede 
<:lesconocer. Si España entrara en 
el Consejo permanente, completa
ría su estructura, haría más via
ble su mecanismo y contribuiría 
a la mejor aplicación del Pacto de 
1.ocarno. 

"J lay en toda Europa una gran 
<'orricnte de paz, después de los 
horrores de la guerra, y, para ase
J..'Urar aquella paz, Francia e In
glakrra quisieron apartar cuantos 
ohstáculos se oponían a Ja entrada 
dl· \ kmania en la Sociedad de 
Kacioncs. Alemania ha declarado, 
por hoca de Luther y Stresse
mann. después de la Asamblea, 
que l'ra deseo de su Gobierno ase
~urar Ja colaboración de España 
(•n d Consejo; y esta declaración 
t icnc un gran valor, después de 
sahcr el Gobierno del Reich que 
la rnlaboración sólo puede pres
tarla España en un puesto per
manente. Tal declaración ha de in
fluir, ~eguramente, en Francia e 
Inglaterra. 

"En Septiembre estarán a nues
tro lacio. no sólo las grandes po
tencia~. sino las naciones secun
<taria-.. ftstas. aun no deseando la 
paz. carecen ele flotas gigantescas 
y granclel> Ejércitos, y para ellas 
es de suprema necesidad que Es
paña esté en el Consejo perma
nente. como una garantía para el 
respeto a la justicia y a la convi
vencia internacional 

"España, además, está profun
damente vinculada a América por 
la lengua, por la afinidad de sen-
1 imientos. No ha pretencli<lo mm-

ca nuestra nación representacio
nes políticas, que no ha solicitado 
ni se le han otorgado. Las nacio
nes an1ericanas no necesitan de tu
tela; pero es indudable que veráu 
con simpatía, con profunda ~im
patía, como lo demuestran los 
mensajes enviados a Ginebra, la 
entrada de España en el Con~ejo 
permanente. Yo reitero desde 
aquí, a los representantes ameri
canos que me escuchan, la grati
tud de nuestro país, gratitud tanto 
mayor cuanto qm• sabemos que, al 
ponerse a nuestro lado. sacrifica
ban cuestiones de prinripio. 

"Se ha dicho que la Gran Bre
taña es un puente de la raza an
glo~ajona hacia Norteamérica. Es
te mismo concepto pudiéramos 
aplicarlo a Ec:;paña y América. Na
die puede extrañar que no nos de
jara de interesar la Sociedad de 
Naciones, si en ella no pudiéra
mos defender con toda la autori
dad necesaria los problemas ra
ciales. 

············································ 
············································ 

TÁ.:-.~eR 

"Tánger ha atraído siempre las 
miradas de las Cancillerías, espe
cialmente las de aquellas naciones 
esencialmente marítimas. 

"España no recató nunca sus 
aspiraciones. L e r r o u x, García 
Prieto y Maura. en los debates de 
192 I, marcaron idéntico criterio. 
y el Sr. :Maura dijo que Tánger 
español no significaba una plaza 
de soberanía, como ~felilla o Ceu
ta, sino la incorporación de esta 
ciudad a la zona, como el resto de 
ella. Esta afirmación se mantuvo 
en todos los \'aivene políticos, de
mostrándose con dio que respon
día a una realidad. Frente a ella 
se alzaron aspiraciones respeta
bles, y España mostró un espíri
tu de conciliación y de armonía 
que mereció la consideración del 
mundo. X o se opuso a ninguna de 
las fórmulas ... 

• 

"Sobrevino la gran guerra, hu
bo un paréntesis, y así se conti
nuó, hasta que, en el año 23, c:;e 
plantea el problema en la Confe
rencia preparatoria de Londre.'\, r 
luego, en la Conferencia ele Pa
rís, donde nuestros negociadore:-. 
señores marqués de Torrehermo
sa y Aguirre de Cárcer, que me 
hacen la honra de escucharme, lle
garon a la firma del Estatuto ac
tual. Tiene el Estatuto un meca 
nismo complicado, y a su compk 
jidad debe unirse la consideración 
de que no todas las naciones lo 
aceptan. Así, Italia y los Estado:-, 
Unidos, lo que complica más el 
problema. 

"~Ie interesa señalar que Es
paña está donde estaba: se mostrú 
propicia al sacrificio, firmó el Es
tatuto. y lo cumple y aplica leal
mente. adelantándose a todas Ja., 
demás naciones, como ha ocurri
do en la redacción de Códigos pa
ra el Tribunal mixto. Y de Espa
ña es también la gestión para re
cabar la aceptación de las demá.; 
potencias. Si el mecanismo del Es
tatuto no se ha traducido todavía 
en hechos, no se debe a España. 
a quien jamás podrá hacerse tal 
imputación. 

"Si examinamos con un crite
rio objetivo el problema, podre
mos decir que Tánger no tiene la 
importancia de antes, estratégica 
y comercialmente. Otros puerto~ 
anulan el suyo, y estratégicamen· 
te tampoco tiene una importancia 
extraordinaria, sobre todo con la 
artillería actual. 

" \<lemás, si Tánger hubiera si
do atribuído a la zona española. 
tampoco se hubiera artillado, por
que. con cualquier fónnula. Tán
ger "iempre sería neutral. Franci:t 
e Tngfaterra. en el Tratacto ~ecn·
to. que lo fué hasta hace poco 
tiempo. y en su artículo tercero. 
acordaron que ambo-; Gohiemo-. 
atribuirían una zona de tierra al· 
reclcclor ele Ceuta y ~felilla par:t 
España. con el fin <le garantir el 
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Estrecho. Nada hablaron de Tán
ger Pero la misma razón existía 
para esta plaza que para las otras. 
Además, Tánger se encuentra den
tro del área del protectorado es
pañol. 

A~IÉRICA 

··Aspecto esencial de la política 
internacional de España es el de 
las relaciones con América. El 
nervio fundamental de estas rela
ciones es el elemento racial que 
nos une con los pueblos hermanos 
del otro lado del Atlántico. Con 
la emancipación política de aque
llos pueblos y la sucesiva procla
mación de la independencia de sus 
Estados desapareció lo que podía 
constituir motivo de disensiones, 
manteniéndose, en cambio, vigoro
so, y cada vez más íntimo y co
municativo, el vínculo espiritual. 
Las altas virtudes de la raza, su 
mentalidad, su cultura, su fe, su 
arte, su hidalguía y su levantado 
sentido moral de la vida han ha
llado nuevas modalidades y es
pléndida floración en aquellos pue
blos pujantes, que piden por de
recho propio un puesto de prime
ra fila en el ejércto del progreso 
y de la civilización. La España de 
hoy. hija el<.' la España que dió 
vicia a aquellos pueblos, y herma
na ele ellos, se complace en verlos 
plenamente capacitados para la vi
cia. sin necesidad de tutelas en lo 
interno y en lo internacional. 

.. Razones geográficas, políticas, 
económicas y jurídicas han deter
minado la formación y el desarro
llo de una solidaridad continental 
de las tres Américas, cristalizada 
en los Congresos y Conferencias 
panamericanos, en la labor del 
Instituto Americano de Derecho 
Internacional y en la obra de to
doc; los organismos administrati
''º" continentales del Nuevo :\Iun
clo. Es ésta una realidad que na
die puede desconocer, y que res
ponde a un imperativo ele la pro
pia naturaleza. 

"Existen tres relaciones políti
cas internacionales distintas, pero 
sucesivamente enlazadas : la racial 
de España con los países ibero
americanos, la continental de las 
tres Américas entre sí y, como 
complementaria de ellas, la de los 
Estados Unidos con España. Son 
tres vínculos independientes entre 
sí; pero que, lejos de estorbarse, 
se armonizan, se completan y vie
nen a constituir como los tres la
dos de una figura geométrica, que 
puede representar gráficamente lo 
que en el futuro podrá llamarse 
la política triangular. 

"De aquí que el problema a que 
debe prestarse, de una manera re
cíproca, preferente atención, es el 
de fomentar el intercambio cultu
ral de pensadores, de estudiantes, 
de literatos, de artistas, así como 
la difusión de libros y publica
ciones. 

"El intercambio cultural debe ir 
acompañado de Com·enios que lo 
fomenten y que decidan, a la vez, 
las reglas jurídicas de Derecho in
ternacional privado. Sería alta
mente deseable que. con motivo de 
la Exposición de Sevilla, se cele
brase una Conferencia iberoame
ricana en la que se definiese la si
tuación del emigrante. el proble
ma de la doble nacionalidad, las 
normas de Derecho privado en 
materia de matrimonio, de suce
sión, de contratos, de comercio, de 
extradición y de ejecución de sen
tencias y procedimiento civil. 

"Tarea bien hacedera sería la de 
estimular Tratados de conciliación 
y de arreglo judicial internacional 
entre los países americanos y Es
paña, para toda clase de asuntos y 
litigios que pudieran. en el maña
na, existir. ya que si en Europa 
se ha buscado la fórmula de rea
lizarlos en el Pacto de Locarno, 
mucho más fácil y viable ha de 
ser entre aquellos pueblos y Es
paiía, que difícilmente podrán te
ner motivo alguno de discordia, y 

mucho menos que atañe a ningún 
interés vital. 

"Para facilitar la negociación 
de estos Tratados. el Gobierno de 
Su Majestad acordó prorrogar la 
facultad establecida en la ley de 
Autorizaciones, que vence el día 
22 de Abril próximo, para poder 
negociar Convenios de comercio 
con los países americanos, llegan
do a hacerles concesiones más allá 
del 20 por 100 por bajo de la se
gunda columna del Arancel. 

"Quiere el Gobierno demostrar 
con ello el interés preferente que 
concede a las relaciones mercan
tiles y sociales con los pueblos 
americanos. Pero ello no amen
gua, sino que acrecienta el con
vencimiento de que los valores 
morales deben pesar mucho más 
fuertemente que los valores utili
tarios en las relaciones de pueblos 
de una misma familia. 

"Se ha condenado, y con razón. 
el exceso de retórica; pero la re
tórica es infecunda cuando culti
va el monólogo, no cuando esta
blece el diálogo y cuando mueve a 
pa~ar ele la palabra a la acción. 

"Por encima de los utilitaris
mm;. siempre pesará en el rumbo 
de los pueblos de raza idealista 
como la nuestra, la í uerza del pen
samiento y del corazón. Ese noble 
idealismo y e,,e profundo senti
miento. latente y vivo, en el fon
do del alma de la raza, estamos 
obligados a estimularlo y a perpe
tuarlo, para que los españoles del 
mañana, de un. mañana muy leja
no, que ni nosotros ni nuestros hi
jos alcancen, puedan sentir por 
igual. americanos y peninsulares, 
emociones tan hondas como la que 
a todos nos ha unido con el vuelo 
magnífico de Franco y sus com
pañeros, que ha puesto de relieve 
que. cuando de glorias españolas 
se trata, aunque el Atlántico nos 
separe, no hay más que una Pa
tria. porque no hay más que un 
amor." 
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HEAL ACADnUA ESPA~OLA 

PRt::1110 CIIIRI::I. 

En cumplimiento de lo estatuido ¡, >r 
la fundación del premio Chirel, hecha 
par la baronesa del Castillo <le Chi
rel en recuerdo de su difunto marido, 
la Academia abre un concurso litera
rio, cuyo asunto, premio y condicio
nes serán los siguientes: 

Asunto: Artículos de costumbre. 
Premio: Dos mil pesetas. 
Condiciones: Por expresa condición 

de Ja fundadora, solamente podrán ser 
premiados trabajos originales, escrito3 
en castellano, que no agravien a la fe 
ni a la Santa Iglesia Católica, inser
tos en publicaciones periodísticas (in
cluso las revistas) durante el bienio 
anterior al día 1.

0 de Abril de 1927. 

Los aspirantes al premio han de so
licitarlo por escrito y presentar en la 
Secretaría de la Academia, antes de 
las doce de la noche del 1. • de Abril 
de 1927, cinco ejemplares de los tra· 
bajos con los cuales concurran. 

P.REMIO MAURA 

Para honrar la memoria del que 
fué su presidente, la Real Academia 
Española ha instituído un premio cua
trienal, que versará, exclusivamente. 
sohre temas de historia literaria, de
nominado premio Maura. 

El primer concurso se abre con las 
siguientes condiciones: 

Asunto: "La oratoria en España en 
el siglo x1x ". 

Premio : Medalla de oro, 10.000 pe
setas y 500 ejemplares de la edición 
que a sus expensas hará la Academia 
de la obra premiada. 

Condiciones: El mérito relativo de 
las obras que se presenten a este Cer
tamen no les dará derecho al premio, 
para alcanzarle, han de tener, por su 
fondo y por su forma, valor que de 

C oncursos 

semejante distinción las .haga dignas 
en concepto de la Academia. 

El autor de la obra premiada será 
propietario de ella, pero la Academia 
podrá imprimirla en colección, según 
lo determinado en el art. 13 de su Re
glamento. 

Las obras que aspiren al premio de 
este Certamen se recibirán en la Se
cretaría de esta Corporación basta las 
doce de la noche del día 13 de ~!ar

zo de 1930. 

Cada manuscrito lle,·ará un lema, y 

se entregará con un pliego cerrado y 

sellado que contenga la firma del au· 
tor y noticia de su residencia, y en 
cuyo sobre se lean el lema y el pri
mer renglón de la obra. 

La Secretaría admitirá las que se 
le entreguen con tales requisitos y 

dará de cada una de ellas recibo en 
que se expresen su título, lema y pri
mer ren~lón. 

Xo admitirá trabajo alguno al que 
acompañe oficio, carta o papel de cual
quier clase ¡1or donde pueda averi
guarse el nombre del autor. 

El que remita su obra por el correo 
designará, sin nombrarse, la persona 
a quien se haya de dar el recibo. 

Si antes de haherse dictado fallo 
acerca de las producciones presenta· 
das a este Certamen quisiera alguno 
de los opositores retirar la su~a. lo
grará que se le dernelva exhibiendo 
dicho recibo y acreditando, a satisfac· 
ción del secretario, ser autor de la que 
reclame o persona autorizada para pe
dirla. 

Adjudicado el premio, se abrirá el 
pliego correspondiente y se leerá el 
nombre del autor. 

Los manuscritos de todas las obra-> 
presentadas a este Certamen quedarán 
en el archivo de la Corporación. y lo~ 

pliegos correspondientes a las que no 
obtengan recompensa se quemarán ce· 
rrados. 

Los individuM de número y los co-

rrespondientes de esta Academia n~ 

concurrirán a este Certamen. 
De la cantidad total del premio se 

reservará la Academia la suma de 
2.500 pe~etas, que no entregará al au· 
tor premiado hasta que esté impresa 
su obra. 

RE-\L .ACADE;\UA DE BELLA"> 
ARTES DE SAN FERNA!lln< > 

FIESTA DE LA RAZ., 

La Real Academia de BeJla, Artes. 
de San Fernando abre el concur'o co· 
rrespondiente al año 1926, para so
lemnizar la Fiesta de la Raza, sobre 
el tema ··Temas decorativos en las ar
tes industriales americanas e inAueu
cia que en aquéllas ha ejercido el arte 
español, especialmente en las artes 
textiles y cerámicas'". 

El concur<o se verificará con suje
ción a la.; ,11:..uientes condiciones: 

Primera Será limitado a los anto· 
re' de nac10nalidad espai1ola o hispa· 
uoamcricana. 

Segunda. El premio consi~tirá en 
una medalla de oro y el título de ac-a· 
drmicn corn''l)<mdiente. 

Tt•rccra St•rán admitidas obras 
inéditas o ya publicadas, dchiendo es
tar escritas en lengua castellana y con 
las ilustraciones gráficas que 'u~ auto· 
res estimen convenientes. 

Cuarta. El Jurado calificador le! 
concurso es la Real Academia, con fa. 
cultad de declararlo desicrfo si no se 
presenta ninguna obra qul', a su juicio, 
merezca el premio. 

Quinta. Las obras serán entrega· 
das en la Secretaría de la Real Aca 
demia antes de las doce horas del día 
30 de Septiembre próximo, con decla· 
raci6n de la residencia de sus respec
tivos autores. 

Sexta. La entrega del premio, si 
hay lugar a su adjudicación, se hari 
en la forma que la Academia dcter
mint'. 
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El Archivo de Colón, propiedad de la Nación española 

Rt;ileradamentc se ha ocupado 
esta Revista del propósito abriga
do por el Estado español de ad
quirir del señor Duque de Ver
agua, descendiente del gran Almi
rante. una colección de preciosos 
-documentos de Cristóbal Colón, 
calificados, en conjunto, con el 
nombre ele "Archivo de Colón". 

En nuestro número de Diciem
h~e últiino hicimos detallada rese
ña de dichor. documentos, que ya 
hoy pertenecen a España, en vir
tud de Real decreto de 28 de ~fa
.Yº del año actual, que considera
mos digno de dar a conocer a 
nue:.tro:c- lectores, pues no deja de 
-.er hecho de especial significación 
) motivo de íntima complacencia, 
para España como para la Amé
rica española. 

Dice así el mencionndl) Real de
<reto: 

Exposición.-Señor: De Cris
tóbal Colón, a cuyo genio debió 
España en el mejor de su esplen
doroso poderío el descubrimiento 
<le .\mérica. suceso gloriosísimo 
que López de Gomara, al escribir 
la f Ji:,; to ria general de las Indias. 
llamó acertadamente "la mayor 
cosa después de la creación del 
mundo, sacando la encarnación y 
muerte del que lo crió" ; de aquel 
hombre sin par, que halló en nues
tro:- inoh·idables Reves Católicos 
Ja protección necesaria para llevar 
a cabo tan prodigiosa empresa, se 
consen·an. entre otras reliquias 
Ye11eranclas, 9¡ documentos y un 
libro. originales unos y con testi
monio autorizado otros. de los 
~uales 40 son autógr:ifos del gran 
almirante Todos tienen mérito 
excepcional, por ser. en frase de 
los competentes peritos que los 
han ('xaminado, "los documentos 

más importantes del descubri
miento de América". 

Cuidadosamente conservado es
te tesoro artístico en el archivo fa
miliar del ducado de Veragua, en 
el año de 1915, el excelentísimo 
señor don Cristóbal Colón y Agui
lera, actual poseedor de este títu
lo, ante el temor de que contin
gencias futuras pudieran dar oca
sión a que otro día los mencio
nados documentos fuesen disgre
gados o cedidos a alguna entidad 
extranjera, los ofreció en venta al 
Estado español. sin que, por cir
cunstancias que no es del caso 
puntualizar llegase a tener efecto 
tal propósito; pero como dentro y 
fuera de España hubiese trascen
dido la noticia del proyecto de en
ajenación, no faltaron propuestas 
halagadoras al dueiio de aquel te
soro, quien, patrióticamente, las 
vino desoyendo, porque siempre 
tuvo en cuenta cuán poco honra
ría al nombre de España el hecho 
de ir a parar en archivos extran
jeros una colección de documen
tos tan estrechamente relacionados 
con Ja mayor de las glorias de 
nuestra raza. 

Pasados algunos años, en el de 
1924 una nueva y muy tentadora 
proposición fué hecha al duque de 
Veragua: la Central Union Trust 
Company, de :Nueva York, le 
ofrecía 2.500.000 pesetas por los 
documentos colombinos. Esta su
ma de dinero estaría disponible 
para él, contra la entrega de aqué
llos, desde el 14 de Febrero hasta 
el 17 de :\Iarzo. inclusive, en el 
Barclays Bank (Overseas) Limi
ted. París. Ante tal solicitación, el 
noble descendiente del Gran Al
mirante de las Indias, con entera 
conciencia de lo que debía al es
plendor de su linaje y a la honra 

de su Patria, dejó transcurrir aus
teramente el plazo, sin aprove
charse de él, y en 25 de Marzo 
presentó al excelentísimo señor 
presidente del Directorio Militar 
nueva instancia, en la cual, refi
riéndo::.e a la de 1915 y dando a 
conocer la oferta de la entidad 
norteamericana, hacía presente, en 
términos muy dignos de loa, que. 
ya que su estado de fortuna no le 
permitía donar gratuitamente a 
España sus documentos colombi
nos, los ofrecía en la mitad de 
aquella suma, o sea en l .200.000 

pe etas : rasgo de desprendimiento 
de altísimo valor moral, tanto má-. 
admirable cuanto menos pueden ir 
por este elevado nivel. a lo menos 
en nuestro tiempo, las acciones 
humanas. 

El Directorio ~Iilitar. consciente 
del cumplimiento de su deber. 
examinó lo tramitado en 1915 y 
los dos años siguientes, y supo 
que la Real Academia de"la His
toria, el más sabio Cuerpo a quien 
podía consultarse sobre esta ma
teria, al par que declaraba "que 
no puede tasar esas reliquias del 
honor nacional ni entrar en rega
teos y ajustes con el heredero del 
\lmirante", había asentado la ro-

tunda afirmación de que "esos do
cumentos, por el valor moral que 
representan para la historia de 
España y del mundo, no deben 
salir de nuestro i;olar patrio, aun
que impongan un sacrificio a la 
Hacienda pública'' ; dictamen que 
ratificó en 1917. declinando de 
nuevo el encargo oficial de preci
sar en conciencia o de señalar si
quiera con aproximada exactitud 
"el valor comercial de unos docu
mentos únicos en el mundo, sin 
base de comparación posible, sin 
términos hábiles de confrontación 
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con otros análogos o similares, 
que no han sido jamás puestos en 
venta pública ni privada". 

Esto sabido, el Directorio Mili
tar se dió clara cuenta de que por 
honra de la Patria, y aun por co
rresponder hidalgamente al proce
der nobilísimo del señor duque de 
Veragua, debía adquirir sin más 
titubeos ni dilaciones el sobredi
cho tesoro documental. Pero como 
esta resolución hubiese de traer 
consigo las dificultades inherentes 
al no próspero estado del Erario 
nacional y a las lentas y compli
cadas formalidades de nuestra or
ganización económica, para ob
viarlas se acudió bien pronto a 
más sencillo y menos costoso ex
pediente; porque creada por Real 
decreto de 17 de Mayo de 1925 la 
Medalla del Homenaje a Vuestras 
:\Iajestades, para conmemorar el 
que. con fervor de fieles súbdi
tos, había rendido a su rey Espa
ña entera, representada por sus al
caldes. el artículo quinto de dicha 
sobe rana di...,po~ición preceptuó 
que el importe ele lo que se recau
dara por la expedición de aquella 
insignia habría de destinarse. en 
prime• lugar, a adquirir para el 
Estado el Archivo de Cristóbal 
Colón .. \ 500.000 pesetas ascien
de lo recaudado hasta ahora por 
tal concepto, y tiénesc por seguro 
que en fecha no remota este fon
do se habrá acrecentado lo sufi
ciente para cubrir el total desem
bolso que origina la precitada ad
quisición; mas por el natural y 
plausible deseo de verla efectua
da sin demora y contando para 
ello con el patriotismo del Comi
té ejecutivo de la Exposición Ibe
roamericana de Sevilla, la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
por Real orden de 2 de Marzo úl
timo, vista la de 24 de Diciembre 
del año anterior, por la cual au
torizó al dicho Comité para ade
lantar la cantidad necesaria, a fin 
de completar el precio ele la sobre
dicha colección de documentos, ha 

fijado tal cantidad en 750.000 pe
setas, que, unidas a las menciona
das 500.000, suman i.250.000 pe
setas, en que de mutuo acuerdo se 
valora el llamado Archivo de Cris
tóbal Colón. 

A la hora presente están depo
sitados en el Banco de España es
te tesoro documental y las canti
dades que integran el importe del 
precio estipulado, y por tanto pue
de y debe llevarse a feliz término 
un asunto en que entra como par
te principalísima la honra que Es
paña debe tributar en toda oca::.ión 
al sagrado recuerdo de su glorio
so esplendor como descubridora y 
evangelizadora de un nuevo mun
do y como madre augu~ta de tan
tas naciones hoy poderosas y flo
recientes. 

Por todo lo expuesto, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto pro
yecto de decreto.-Madrid, 28 de 
l\Iayo de 1926.-Señor: A L. R. 
P. de V. M., Eduardo Callrjo de 
la Cuesta. 

REAL DECRETO. - A propuesta 
del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas . \rtes. y de acuerdo 
con mi Consejo de ~finistros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo I." El Estado adquie
re de su poseedor, D. Cristóbal 
Colón y Aguilera, duque de Ver
agua, en precio alzado de pesetas 
1.250.000, el llamado "Archivo de 
Cristóbal Colón", compuesto de 
los 97 documentos y un libro que 
se describen en el correspondiente 
inventario. 

Art. 2.0 La totalidad de dicho 
precio se compone : de 500.000 pe
setas, a que ascendía hasta fin de 
Febrero último lo recaudado por 
la expedición de la Medalla del 
Homenaje a los Reyes de Espa
ña, y de 750.000 pesetas que para 
este objeto adelanta el Comité eje
cutivo de la Exposición Iberoame
ricana de Sevilla. 

Art. 3.º La última de las do~ 
cantidades mencionadas es reinte
grable, y se devolverá al dicho Co
mité ejecutivo según vayan efec
tuándose concesiones de la Meda
lla del Homenaje, y si al terminar 
el plazo de su concesión quedare 
por devolver alguna parte del an
ticipo, será de cuenta del Estadn 
su abono, para reintegrar total
mente este adelanto. 

Art. 4.0 Para hacerse cargo 
del "Archivo de Cristóbal Colón". 
actualmente depositado en el Ban
co de España, y para efectuar en 
el mismo acto la entrega al seilot· 
Duque de Veragua de r.250.000 
pesetas a que asciende su precio, 
el l\linistro de Instrucción pública 
) Bellas Artes delega en D. Fran
cisco Rodríguez Marín, jefe supe· 
rior del Cuerpo facultativo ele .\r
chiYeros, Bibliotecarios y A n¡ueó
logos, a quien acompañaran lo~ 
dos funcionarios del mismo Cuer
po que él designe. Concurriran. 
además, a este acto : por la Comí 
sión ele la )Iedalla del Homenaje. 
el general D. Luis Hern1osa y 
Kith y D. Luis Benjumea y Cal
derón. comandante de Artillería; 
por el Comité ejecutivo de la Ex
posición Iberoamericana de ::;C\ i
lla, D. José Muñoz Vargas. conde 
de Bulnes, y por el Banco de Es
paña, donde el Archivo se halla 
depositado, el subgobernador, don 
Francisco Belda y Pérez de 1 ue
ros. De la entrega de lo~ docu
mentos y de su precio se leYantará 
acta por triplicado, que firmarán 
todos los concurrentes. 

Art. 5.º La colección de docu
mentos colomhinos se- conservará 
y custodiará en el Archivo Gene
ral de Indias de Sevilla, de donde 
no saldrá ni en todo ni f"n parte. 
salvo cuando se celebre la Expo
sición Iberoamericana, cuyo Co
mité ejecutivo podrá exponerla al 
público en el local que designe ) 
con las debidas seguridades, don
de asimismo se exhibirán otros 
documentos históricos de aquel 
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Archivo, completando así, en 
cuanto sea dable, la historia del 
descubrimiento del Nuevo Mundo 
y de la admirable ohra coloniza
dora llevada a cabo en él por los 
españoles. 

Dado en Palacio a veintiocho 
de Mayo de mil novecientos vein
tisfis. - ALFONSO. - El Ministro 
de lnstrucción pública y Bellas 
Artes, Eduardo Callcjo de la 
Cuesta. 

* * * 
El acto de la trasmisión d<:I Ar-

chivo de Colón tuvo lugar el di i 
5 de Junio corriente, en el Ban
co de España, con asistenc:-1a del 
señor Ministro de Instrucción pú
blica, haciendo la entrega el señor 
Duque de Veragtia a D. Francisco 

Rodríguez Marín, direrror <le Ja 
Biblioteca Nacional, firmando cflu 
dichos señores la correspondiente 
acta el Sr. Belda, el i:eneral Her
mosa, el Sr. Benjumea y t>l con.Je 
de Bulnes. 

* * * Nos parece ocasión propicia pa-
ra testimoniar desde estas colum
nas la gratitud de la Unión Ibero
americana a cuantos, atentos a sus 
excitaciones, han coadyuvado a la 
suscripción por ella abierta para 
adquirir el Archivo de Colón. 

Nuestra Sociedad ha tramitado 
centenares de instancias solicitan
do la condecoración titulada Me
dalla del Homenaje. el importe de 
cuyos derechos se destina a la ad
quisición para España de dicho 

Archivo, y ha enviado al Gobier
no varios miles de pesetas, resul
tado de suscripciones independien
tes de dicha Medalla del Home
naje. pero con igual destino en
viadas desde , \mérica. 

Por el entusiasmo demostrado 
y por lo eficaz de su gestión en 
este sentido, hemos de mencionar 
de modo expreso a D. Víctor J. 
Arceus, de Montevideo, y a don 
Pedro Colomar, de la Habana, que 
motivó expresiva comunicación 
del general Primo de Rivera. 

* * * 
La Unión Iberoamericana per

severará en esta suscripción hasta 
que se cierre el plazo por el Go
bierno, así como el de solicitudes 
de Medallas del Homenaje. 

Monumento a Cervantes 

En la Real .\cademia Española 
celebró el día 4 de Mayo solemne 
sesión, bajo la presidencia de Su 
Majestad el Rey Don Alfon
so XIII. el Comité oficial encar
gado de realizar el proyecto de 
erección del monumento al Prín
cipe de los Ingenios españoles. 

Asistieron los ministros de la 
Gobernación e Instrucción' públi
ca, casi todos los representantes 
de las Repúblicas hispanoamerica
nas, el director de la Real .\ca
demia, los señores duque de \I
ba, presidente del Comité; mar
qués de Figueroa, Goicoechea, 
Ortega Morejón, Rodríguez :.\Ia
rín, Francos Rodríguez, l\fuguru
za, Landecho, Coullaut Valera, 
Belda, Ardanaz, conde de Valle
llano, Carracido Tornos, Reca
sens, López Pozas, Pulido, San
doval y otros muchos. 

E l secretario del Comité, señor 
Belda, leyó una Memoria re,latan
do los trabajos realizados por el 
Comité a partir de su creación. 

producto obtenido con la suscrip
ción nacional abierta, constitución 
del Jurado y elección de proyecto 
en el concurso que se celebró, y 
en el que resultó premiado el es
cultor Sr. Coullaut Valera. 

Reseñó las obras realizadas en 
la plaza de España, en el sitio del 
emplazamiento, que alcanzan ac
tualmente siete metros ele altura, 
de los cuarenta que tendrá el mo
numento. 

El Comité, que se ha dirigido a 
todos los jefes de E~tado de los 
países de habla española, para so
licitar su cooperación, confía, no 
sólo con la ayuda del Monarca, si
no también en la del Gobierno y 
en la de todos los elementos na
cionales, para dar término a la 
erección del monumento a Cer
vantes, y que en corto plazo pue
da descubrir en él la lápida en que 
se grabe esta inscripción: "Rei
nando Alfonso XIII". 

El doctor Cortezo pronunció 
elocuentísimo discurso. 

Recordó que hace veintiún aii.os. 
siendo él Ministro de Instrucción 
pública, se celebró en el mismo sa
lón un grandioso acto, con ª'is
tencia de la Familia Real y del 
Gobierno, dedicado a conmemorar 
el centenario de Cervantes, solem
nidad a que se puso remate fir
mando el Monarca el decreto de 
creación del monumento conme
morativo. 

Terminó el ilustre Dr. Cortezo 
su discurso con estas palabras: 

" 

Cuando menos, nosotros, los es
pañoles de nación y raza, los idea
listas de todos los pueblos, debe
mos procurar que todos vean nues
tro entusiasmo materialmente cris
talizado y plasmado en un monu
mento digno de Cervantes. 

Es preciso que el viajero y el 
peregrino, al llegar por las pen
dientes de la metrópoli española. 
vea, como el navegante que des
embarcaba en el Pireo, brillar algo 
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que luzca como la lanza de Athenea 
Promacos. y que este dorado ful
gor surja de aquel áureo yelmo de 
~Iambrino, que, cubriendo la ca
beza del hidalgo manchego, simbo
lizará una esperanza de idealismo, 
de justicia, de regeneración. ) 
pueda decir c o n entusiasmo : 
"Salve, madre España; sah·c, 
Cervantes". 

Como también dijo con gran 
elocuencia : 

" ... La religiosa devoción con 
que son leídos y estudiados Cer
vantes, Santa Teresa, Gracián, 
Quevedo y tantos otros en los paí
ses en que su habla es cultivada, 
se demuestra bien claramente en 
los que leemos a Rodó, a Zorrilla 
San Martín, a Rubén Darío, a 

Amado Nervo y a tantos otros 
que en los países hermanos nues
tros brillan en número aun mucho 
más considerable y, por lo menos, 
con mérito igual al de nuestros 
contemporáneos españoles. Se di
ría que han querido corresponder 
al don que les hiciéramos con la 
tersa lámina de oro de nuestro cas
tellano, devolviéndonosla repujada 
y enriquecida de preriosa" gemas 
y delicadas filigranas. 

A los hijos de estos pueblos te
nemos el deber de apelar para co
laboración de nuestra obra, no ya 
solamente para la colal>oración 
material, sino para que en ella 
conste que la tal obn no es sólo 
española, en el sentidu geográfico 
de la palabra sino española Y cas-

:z 

tellana en el sentido espiritual. tal 
como en Gante, en el monumento 
de los hermanos Van Eick : en 
París, en los monumentos a 
Shakespeare, a \' elázquez y a 
Franklin, y en tantos otros pue
blos se hace ver la contribución 
que en tales obras han tenido las 
naciones que, <leleitándose con las 
creaciones de su in~tnio, no han 
sido, sin embargo, :.us países de 
origen ... " 

La Unión Ibero Americana en
carece a sus lectores hispanoamc 
ricanos su cooperación más deci · 
dida para dar la máxima amplitud 
a la adhesión de todos los pueblos 
de la raza al más alto prestigio del 
habla ra~tcllana. 

=: 
Conjunto de la Fuente del Idioma en el Proyecto de Monumento a Cervantes, de los 

Sres. Martínez Zapatero y Coullaut Valera. 
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El servicio militar de los españoles residentes en América 

Por el interés qm· t>ncicrra para 
nuestroi:. compatriota-. en Ibero
américa reproducimos el Real de
creto firmado últimamente sobre 
d servicio militar de los españo
les residentes en América. 

EXPOSICIÓN 

··Señor: Hay que poner fin a la 
<lifícil situación creada por rigide
ces legales en cuanto a la presta
ción del servicio militar a gran 
número de buenos españoles que, 
impulsados por el noble afán de 
correr mundo, con marcada pre
ferencia aquel que les atrae por 
su verbo y por su amor, emigran 
a América, encontrando allí aco
gida cariñosa y fértil campo don
<le honradamente trabajar. 

"Y hay que buscar solución 
amplia, liberal. generosa y com
prensiva del concepto actual del 
deber militar, suprimiendo trabas 
y desechando suspicacias inconci
liables con las pruebas de cariño 
que desde tierras lejanas por la 
distancia, muy próximas por la 
relación y el afecto, clan constan
temente los espafiolcs que allí vi
ven y las familias a que ligan sus 
afectos y sus intereses. 

"Cree el presidente, que, de 
acuerdo con el Gobierno, somete 
a Vuestra Majestad este Real de
creto, que en él quedan fijadas 
amplias normas que, afirmando el 
amor entre los españoles esparci
dos por el mundo entero, y de to
dos a la Patria, serán la mayor 
garantía de que, si ésta peligra al
gún día, no le faltará ni la apor
tación ni el esfuerzo de cuantos 
se hnnraron naciendo en ella. -
Madri<I. 24 de marzo de 1926. -
.\f iy11d Pri111(1 de Rivera ~· Or
~anc ja. 

DECRETO-LEY 

A propuesta de mi Consejo de 
Ministros, y de acuerdo con éste, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Base primera. Los españoles 
residentes en los países america
nos de raza ibérica y en las islas 
Filipinas, siempre que lleven, por 
lo menos, un año de permanencia 
en ellos a la fecha en que les co
rresponda entrar en Caja, podrán 
eximirse de la prestación militar 
en la forma ordinaria y cumplir 
sus deberes militares acogiéndose 
al régimen especial que se esta
blece en el presente decreto-ley. 

Los mozos que no hayan cum
plido sus deberes militares. para 
poder emigrar a los citados países, 
habrán de constituir previamente 
un depósito creciente, en relación 
con la proximidad del año del alis
tamiento, depósito que oscilará 
(según se dispone en el aparta
do D) de la base 12 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército) entre el 25 por 
roo del importe del pasaje, para 
los que emigren en el afio en que 
cumplan los diez y seis afios de 
edad, y el 50 por 100 para los que 
lo hagan en el anterior al en que 
hayan de ser alistados. 

Base segunda. Los Consulados 
y las Juntas Consulares de Reclu
tamiento en los países citados se
guirán desempeñando las funcio
nes que la vigente ley de Reclu
tamiento les encomienda. 

Antes de 1 de Agosto, fecha 
en que los mozos entran en Caja, 
los que lleven, por lo menos, un 
año de residencia en los referidos 
países y hayan cumplido la obli
gación marcada en la base ante
rior, deberán, si les conviniere op
tar por los beneficios del presente 

decreto-ley, solicitarlo así ellos, 
sus padres o tutores, mediante ins
tancia dirigida al Consulado habi
litado al efecto. 

A dicha instancia acompañarán 
el documento que justifique su 
personalidad y los que acrediten 
su situación económica, al efecto 
de fijar la cuota anual que les co
rresponda satisfacer. 

Base tercera. Para la fijación 
de la cuota anual que correspon
da pagar a cada recluta se tendrá 
en cuenta el cuadro que rige para 
la determinación de las cuotas 
progresivas que deben ser satisfe
chas según los casos, con arreglo 
a lo dispuesto en el art. 403 del 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento, con la di
ferencia de que la cuota total, que 
ha de distribuirse por partes igua
les entre los diez y ocho años que 
dura el servicio, ha de ser preci
samente el doble de la señalada 
para cada caso en el citado 
cuadro. 

Sin embargo, tratándose de 
braceros o jornaleros, la cuota to
tal a distribuir entre los diez y 
ocho años que dura el servicio 
obligatorio será de r.roo pesetas, 
pagaderas en la siguiente forma : 
250 pesetas en el primer año y las 
850 pesetas restantes a repartir 
entre los diez y siete años más que 
dura el servicio. 

En los países en que no pueda 
tomarse como base para la apli
cación de las cuotas la cédula per
sonal del interesado o de sus pa
dres, ni tampoco el sueldo que 
perciba, se especificará en el Re
glamento que en su día se dicte 
por el Ministerio de la Guerra1 
oyendo al de Estado, los .docu
mentos que en los diversos países 
a que afecta el régimen estable-
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ciclo en el presente decreto-ley 
han de servir de base para la li
quidación de la cuota correspon
diente a cada individuo. 

El pago de las cuotas anuales 
se hará en los Consulados habili
tados al efecto, y se autoriza al 
Gobierno para conceder si lo es-. ' tuna conveniente, su fracciona-
miento .en cuotas mensuales, que
dando igualmente facultado para 
admitir como forma de pago de 
las mismas los abonos hechos por 
correo respecto de los súbditos 
españoles que residan lejos de la 
demarcación de los Consulados 
habilitados para este servicio. 

La designación de los Consula
dos que hayan de ser habilitados 
para la liquidación y cobranza de 
las cuotas a que se refiere el pá
rrafo anterior se hará por el Mi
nisterio de Estado, de acuerdo con 
el de la Guerra. 

A los mozos acogidos a los be
neficios del presente decreto-ley se 
les expedirá por los Consulados 
respectivos una cartilla militar es
pecial, en la que se irán anotando 
año por año, entre otros datos, los 
referentes a su presentación anual 
y pago de las cuotas señaladas, 
debiendo los mozos presentar di
cho documento precisamente al 
pasar ante el cónsul la revista en 
el último trimestre de cada año, 
hasta que reciban la licencia ab
soluta, acreditando de esta forma 
hallarse al corriente en el pago de 
sus cuotas. 

Al pasar la revista correspon
diente al primer año, los mozos a 
que se refiere este decreto jura
rán ante el cónsul respectivo, y 
con la posible solemnidad, la ban
dera de la Pattria, debiendo en los 
años sucesivos, hasta la obtención 
de la licencia absoluta, reproducir 
dicho juramente, por escrito o de 
palabra, como acto de homenaje a 
la Patria y de reconocimiento de 
su soberanía. 

Base cuarta. Lo s individuos 
acogidos a los beneficios del pre-

sente decreto-ley que se hallen al 
corriente en el pago de sus cuotas 
se eximirán, por este solo hecho, 
de toda prestación del servicio mi
litar mientras sigan residiendo en 
los países a que se refiere la base 
primera. 

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en caso de gue
rra con nación extranjera queda
rán sujetos a la obligación de ve
nir a instruirse en Jos depósitos 
respectivos y a la de cubrir bajas 
en la misma proporción del reem
plazo a que pertenezcan, siempre 
que éste haya sido llamado a filas 
en la Península. 

Transcurridos diez y ocho años 
desde que fué llamado a filas su 
reemplazo respectivo, recibirán los 
individuos acogidos a este decre
to, siempre que se hallen al co
rriente en el pago de sus cuotas 
anuales, la licencia absoluta, sien
do baja en el Ejército, conside
rándose cumplida totalmente su 
obligación militar. 

Los individuos residentes en los 
referidos países y acogidos al ré
gimen especial objeto del presente 
decreto-ley, si regresan a la Pen
ínsula para domiciliarse en ella 
después de que se encuentre en el 
quinto año de servicio el reempla
zo a que pertenezcan, seguirán la 
suerte de su reemplazo respecti
vo, pasando con él a la segunda 
situación de servicio activo y a la 
primera reserva en su día, a pesar 
de lo cual habrán de seguir satis
faciendo sus cuotas anuales hasta 
obtener la licencia absoluta. 

Si regresan antes de que se en
cuentre en el quinto año de ser
vicio el reemplazo a que perte
nezcan, se incorporarán al prime
ro que sea llamado a filas, a los 
fines de recibir la instrucción, 
uniéndose al suyo después que 
hayan cumplido la primera situa
ción del servicio activo, pudiendo 
acogerse a la reducción del tiem
po de servicio en filas, establecida 
con carácter general en la base no-

vena de la ley de Reclutamiento, 
siempre que reúnan los requisitos 
que señala, en cuyo caso se com
putarán al pago de las cuotas que, 
según dicha base, les corresponda 
satisfacer las cantidades que, con 
arreglo al presente decreto, hayan 
ingresado en los Consulados res
pectivos. 

Base quinta. Los que se aco
jan al régimen especial creado por 
este Real decreto podrán, no obs
tante, trasladarse temporalmente a 
la Península, sin pérdida de los 
derechos que se les otorga, no pu
diendo su estancia en ésta, sin 
embargo, exceder del plazo máxi
mo anual de cuatro meses. 

Sólo en casos excepcionales, y 
previa la autorización correspon
diente, podrá ampE.\rse este plazo 
por dos meses más. 

Base sexta. Penalidad. - Los 
individuos acogidos a este régi
men especial que dejen de satis
facer las cuotas en la época regla
mentaria, incurrirán la primera 
vez en la multa del duplo al quín
tuplo de Ja cuota que hayan deja
do de ingresar, y, en caso de rein
cidencia, en las penalidades seña
ladas para los prófugos en Ja vi
gente ley de Reclutamiento. 

Base séptima. Por el Ministe
rio de la Guerra, de acuerdo con 
e!. de Estado, se nombrará una 
Comisión, en que figuren funcio
narios de ambos departamentos. 
encargada de la redacción del Re
glamento para la aplicación de es
te decreto-ley de bases ; debiendo 
dicha Comisión llevar a cabo su 
trabajo en el término de un mes. 

Disposición tra11siloria. 

Podrán acogerse a los benefi
cios de este decreto-ley todos los 
súbditos españoles residentes en 
los países americanos de raza ibé
rica y en las islas Filipinas, y su
jetos al servicio militar en cual
quiera de sus formas, que no ha
yan cumplido la edad de treinta Y 
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nueve años, incluso aquellos que, 
según la legislación anterior, tu
viesen el carácter legal de prófu
gos, siempre que ingresen el im
porte de las cuotas anuales que se 
les liquide, pudiendo el Gobierno 

facultarles para el pago fraccio
nado de la cantidad global a que 
asc.!endan. 

Dado en Palacio a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos vein
tiséis.-ALFONSO. - El pre!'>idente 

del Consejo de ministros, Jfiguel 
Primo de Rivera y Orba11eja:• 

En el próximo número publíca
rc:mos et Reglamento de esta im
portante disposición. 

La hazaña de 1 'Plus Ultra " 

No obstante haber pasado ya la 
actualidad palpitante del vuelo a 
través del Atlántico del hidro
avión español, cuyo viaje extensa
mente reseñó el número anterior 
de nuestra Revista, caracterizado 
repertorio de cuantos aconteci
mientos, proyectos e iniciativas 
propende al fomento de relaciones 
entre los pueblos de estirpe his
pana, queremos dejar en ella so
mera constancia del entu ... ia.smo 
insuperable con que autoridades y 
pueblo recibieron y agasajaron 
en América a los Sres. Franco, 
Ruiz de Alda, Durán y Rada, que 
encontraron el más elevado galar
dón en su Patria, al ser aclama
dos, premiados y enaltecidos por 
sus compatriotas desde su desem 
barco en II uelva. 

La lectura de la Prensa de Amé
rica., que semanas enteras dió pre
ferencia a este asunto; los infor
mes oficiales, como los particula
res, coincidiendo con las manifes
taciones de los tripulantes del 
"Plus Ultra". en sus conferencias 
y escritos, están contestes en que 
el homenaje tributado a España 
con motivo del vuelo Palos-Bue
nos Aires, fué insuperado: nunca 
se había visto explosión de entu
siasmo tan extraordinaria y espon
tánea. Condecoraciones. diplomas, 
funciones de gala, banquetes, sus
cripciones, bailes, recepciones, nú
meros extraordinarios de periódi
cos y revistas, fotografías por mi
llares. excursiones; todo género de 
agasajos, en fin. tanto de parte de 

los hispanoamericanos como cíe las 
colonias españolas allí residentes, 
recibieron Frnnco y sus compañe
ros, heraldos del aliento y de la fe 
de España en sus recursos y en su 
porvenir, y de sus sentimientos de 
fraternal iberoamericanismo. 

Imposible recoger ni aun ex
tractar cuanto tenemos colecciona
do, ni tampoco sería pertinente, ya 
que la Prensa española y de Amé
rica, con amplitud, ha reseñado 
este viaje, llegando algunos dia
rios, como A B C, a puhlicar, en 
números sucesivos, extractos de lo 
dicho por los más importantes pe
riódicos de las naciones visitadas 
por el hidroavión español. 

Hemos de consignar la excelen
te impresión que produjo el rasgo 
de España, feliz acierto del Go
bierno, de ofrecer a la .\rgentina 
el hidroavión "Plus Ultra". del 
que, en solemne ceremonia, hizo 
entrega a aquella nación el coman
dante Franco, y la gratitud de la 
Madre Patria por et delicado y 
elocuente acuerdo del Gobierno 
argentino. de poner a disposición 
de los aviadores españoles et cru
cero "Buenos Aires", en el que 
éstos realizaron su regre.c;o a la 
Península. 

Varios puertos de España se 
disputaban el honor, alegando mé
ritos. todos atendibles, para que 
en ellos desembarcaran los avia
dores, y recibir solemnemente a 
los marinos argentinos. 

Justificadamente. fué el de 
Huelva el elegido. He aquí el 

emocionante momento, descrito 
con sencillez telegráfica en un dia
rio matutino : 

"Al pasar el "Buenos Aires" 
junto al "Cataluña", los aviado
res dan frente al Rey, el cual se 
ha situado en el puente del "Ca
taluña". La marinería del ''Bue
nos Aires" prorrumpe en los hu
rras de rúbrica, que resuenan en 
la. bahía y van a posarse, con el 
eco de su sonoridad, en los oídos 
de la muchedumbre, que, lejos, 
aplaude y pone en revuelo los pa
ñuelos. Todas las tripulaciones de 
los demás buques están también 
forma.das, y repiten los acompa
:-ados vivas, en los que alienta el 
fervor del entusiasmo. Alda, 
Franco, Durán y Rada, colocados 
ele proa a popa por este orden, si
guen cuadrados, en saludo núlitar, 
ante el Rey. Su actitud revela 
emoción profunda. Así permane
cen largo rato hasta que el "Cata
luña" queda atrás. La oficialidad 
del "Buenos Aires" está formada 
en traje de gala, en la toldilla. De
trás avanza el "Bias de Lezo" 
(que con el Alsedo tan alto han 
puesto el nombre de la Marina de 
~uerra y de la construcción naval 
española), luciendo sus lineas ele
gantes y su policía impecable, y 
luego desfilan los siete submari
nos de la base naval de Cartage
na. Cuando el "Buenos Aires" ha 
tomado fondo, los agregados na
val y militar de la Argentina su
hen a bordo. A poco llega Ja ca
noa del "Cataluña", que ha de 
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conducir a este crucero a los avia
dores. A las once menos veinte, 
los aviadores pasan y, acompaña
dos de dichos agregados, se tras
ladan al "Cataluña", en cuya cá
mara son recibidos por el Rey, el 
cual les abraza a cada uno efusi
vamente, ofreciéndoles en seguida 
una copa de cha-mpagne. Después 
es llamado a la presencia del Mo
narca el comandante del "Buenos 

Aires", Sr. Fincasti, el cual abra
za al Soberano en nombre del 
Presidente de la República Argen
tina. Su Majestad le abraza en 
nombre de España ................. " 

Después, los tributos de cariño 
y gratitud a los marinos argenti
nos en cuantas poblaciones espa
ñolas visitaron fueron dignos de 
la categoría y significación de la 

m1s1on que realizaban en nombre 
de la Argentina, y los aviadores 
recorrieron en viaje triunfal di
versas provincias, pudiendo aqui
latar hasta qué punto España supo 
apreciar la grandeza de su hazaña 
y agradecer los riesgos y sacrifi
cios que ofrendaron con tanto éxi
to en aras de la ciencia de la Avia
ción y de la Patria los intrépidos 
tripulantes del "Plus lJltra ". 

Nue v a condecoración 

Por el elevado espíritu que in
forma su creación, merece reco
gerse la iniciativa de crear la nue
va condecoración española que lle
va por nombre "Medalla del P.lus 
Ultra". 

Reconocer y proclamar, dice el 
preámbulo del Real decreto que la 
crea, por medio de alto galardón, 
los grandes servicios a la Huma
nidad de .Jos seres excepcionales 
q11e por sus iniciativas, por su 
ciencia, por sus gallardías, por su 
heroísmo o por su virtud superen 
el límite de los extraordinarios 
méritos de carácter nacional, es 
modo de estimular y premiar a 
los que por ello puedan conside
rarse ciudadanos universales. 

Para los que de tal modo se dis
tingan, se crea esta insignia que, 
por lo rara y contrastada que ha 
de ser su concesión, adquirirá po
sitivo valor mundial. 

Ningún nombre, acaso, tan ade-

cuado a la significación espccialí
sima de esta nueva condecoración 
que el de "Plus Ultra". Estas dos 
palabras constituyen la clave de la 
civilización hispánica y el mote 
heroico de nuestros blasones ; sig
nifican un vibrante estímulo de su
peración ; orientan las energías di
námicas de la raza hacia su resur
gimiento y tienen hoy un eco de 
gloria en el mundo civilizado mer
ced a reciente proeza, que ha de
mostrado lo que el esfuerzo espa
ñol es capaz de conseguir en los 
universales dominios de la inteli
gencia, del corazón y de la vo
luntad. 

En la parte dispositiva se crea, 
con carácter civil y universal, una 
medalla de oro denominada "Plus 
Ultra", en cuyo anverso figurará 
el mundo entre las columnas de 
Hércules, y pendiente de éstas el 
lema "Non Plus Ultra", del cual 
un león aparecerá arrancando con 
su zarpa el "Non", según la ge-

nial idea del escultor Susiflo. En
címa de esta alegoría irá la pala
bra "España", y debajo, la fecha: 
1926. El anverso de la medalla lo 
constituirá cl escudo de España. 
Como remate ostentará la insignia 
ta corona real. 

Esta medalla se usará pendien
te del cuello por medio de un cor
dón trenzado rojo y oro, y sólo 
habrá una clase y modelo. 

Su concesión se hará a propues
ta del Jefe del Gobierno, infor
mada por el Consejo de Estado y 
aprobada por las Cortes o, en su 
defecto, por el Consejo de Minis
tros. 

La insignia, que será entregada al 
agraciado, quien otorgará el opor
tuno recibo, y recogida al falleci
miento de su poseedor, será com
pletamente g r a t u ita, quedando 
exenta de todos los derechos, in
cluso los de Timbre, que rigen pa
ra las de su clase. 

Homenaje a D. Ramón Menéndez Didal 

Digno del ilustre Director de la 
Real Academia Española fué el 
homenaje que le tributaron varios 
de sus admiradores y discípulos, 
personalidades también de singu
lar relieve, corr motivo del vigé-

" 

simoquinto aniversario de su ac
tuación como Catedrático de la 
Universidad Central. 

El acto, que se celebró el 6 de 
Marzo, en el Centro de Estudios 
Históricos, cons!stió en la entrega 

al ilustre académico de un ejem
plar de la obra "Miscelánea de es
tudios lingüísticos literarios e his
tóricos". 

La interesante obra, lujosamen
te !!ditada, está constituída por 
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tres grandes volúmenes, que con
tiene 145 trabajos inéditos de 
filólogos lingüísticos de todos los 
países, entre ellos 6I españoles. 

Han intervenido en la recopila
ción de todos estos trabajos los 
señores Castro, Navarro, Arteta, 
Alonso, Serix y Morales de Se-
tién. • 

¡\s.istieron al acto lo:. Sres. Du
que de Alba, Tormo--éste en re
presentación <le la Universidad-, 
Gómez de B a q u e r o, Zulueta, 
Francos Rodríguez y otras perso
nas, en representación de distintos 
Centros y Academias. 

Las adhesiones de Profesores 
españoles y extranjeros fueron 
numerosas. 

El Profesor D. Américo Cas
tro dió lectura de un discurso, ex
poniendo el alcance del homenaje 
y fijando la personalidad científi
ca del Sr. Menéndez Pida!, cuya 
obra ensalzó. 

El Sr. Navarro Tomás, en nom
bre de los discípulos de la cátedra 
del Sr. Menéndez Pidal, ofreció 
también el homenaje, y habló de 
los esfuerzos realizados para la 
impresión <le los tres tomos, a la 
que ha contribuido la Casa edito
ra (Librería y Casa editorial de 
Hernando, Madrid) con un es
fuerzo particular en pro de la bri
llante obra. 

El Sr. Menéndez Pidal que, al 
levantarse a hablar, fué acogido 
con grandes aplausos, agradeció 
el homenaje que se le tributaba y 
expuso su satisfacción por el pro
greso de sus discípulos y porque 
el homenaje haya dado ocasión 
para que se manifieste la f rater
nidad internacional entre los Pro
fesores autores de los trabajos re
copilados que forman la obra 
"~Iiscelánea de estudios lingüís
ticos literarios e históricos". 

Al frente de la obra aparece un 

magnífico retrato del Sr. :\lcnén
dez Pidal. 

Sigue una nota explicativa <le 
la Comisión organizadora, en que 
se refiere cómo, por iniciativa de 
un grupo de discípulos y amigos 
de D. Ramón Menéndez Pida!, se 
ofrenda este homenaje al maestro 
de la Filología española. 

Recordando los que se dedica
ron al ilustre maestro Codera y 
al polígrafo insigne D. Marcelino 
Menéndez Pelayo, se aprecia, por 
comparación, la gran importancia 
del presente homenaje, en elque co
laboraron tantos autores españoles 
e hispanomericanos desgraciada
mente ya desaparecidos, de entre 
ellos More! Fatio, Ernesto Meri
mée, Jaime Fitzmaurice-Kelly, 
además de Icaza y de M. Gaspar 
Ramiro, y aun con posterioridad 
a la publicación, Carolina Mi
chaellis y D. Adolfo Bonilla San 
~Iartín. 

El vuelo E s paña - Filipinas 

LA ORGANIZACIÓN DEL VIAJE 

A B C la describe a 'Í: 

"El vuelo Madrid-:\fanila fué 
proyectado con anterioridad al que 
acaba de obtener tan rotundo éxi
to entre España y la Argentina, 
aunque por necesidades del estu
dio del recorrido, que es de 18.000 
kilómetros, aproximadamente, y la 
amplitud que representa este pro
yecto, a realizar por una patrulla 
de tres aparatos, haya exigido más 
de año y medio su preparación. 

"En efecto. hace diez y ocho 
meses los capitanes de Infantería 
D. Rafael Martínez Estévez y 
D. Eduardo González Gallarza y 
el de Artillería D. Joaquín Loriga 
presentaron a la sección de Avia
ción una :\femoria sobre el pro
yt'cto de vuelo a Filipinas, ~femo-

ria que tiene en su poder actual
mente el Presidente del Consejo. 
con quien los tres pilotos no han 
conferenciado todavía acerca de 
su proyecto. 

"Conocidos son los aparatos en 
que aquéllos se proponen recorrer 
esta distancia, que representa la 
tercera parte del mundo. aparatos, 
por cierto, cuya fabricación se ini 
cia actualmente por la Aviación 
militar española. así como los de 
sus motores, de 450 caballos cada 
uno. 

"Se trata de aviones de aterri
zaje, es decir. de aparatos que po
san sobre tierra, cuya utilización 
ha parecido conveniente. a pesar 
de figurar en el itinerario largas 
travesías sohre el mar, especial
ment<' la última de ellas, desde la 
isla de Formosa a la ele Lm:ón. 
Su único motor. aunque superior 

al tipo corriente de 400 caballos 
montados sobre tales aparatos, y 
las condiciones de éstos, no per
miten sino dos plazas para cada 
avión. Seis españoles serán, pues, 
los que llegarán a Filipinas en es
te nuevo intento de la Aviación 
nacional, que ha de vencer difi
cultades enormes y que muy po
cos salvaron anteriormente. Con 
el capitán Estévez irá el soldado 
Calvo; con el capitán Gallarza, el 
cabo Arozmena, y con el capitán 
Loriga. el sargento Pérez. Los 
tres son excelentes mecánicos de 
la Escuela de Aviación de Cuatro 
Vientos. 

T • .\S ETAPAS DEL VUELO 

El vuelo ha tenido las siguien
tes etapas: 
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ETAPAS 

1.• Madrld·Arget . . .. ...... . ... .. ..... . . . . . ....... . . . 
~ • Ar¡el·Trlpotl ...... ........... ... .. . ........ . .. . . . 
3.1 Trlpoll·Bengaat...... .... . .... ...... . .. . .. .... . .. 
4.1 Bengasl·EI Calro ......... .. .. . .... . ......... .. . . 
tí.1 Et Calro·Ba¡dad ...... .. . .. .... . .... .. ...... . . .. . 
6.1 Bagdad·Buahlre .••.•... . . .. .. . ..... . ....... . .. .. 
7.1 Bushlre·Bender Abbaa . .. . .. ... •........ . ...... . . 
8.1 Bender Abbas-Karachl .......... . . .. ... . ........ . 
9.1 Kerechl·Agra .................................... . 
to.• A¡ra·Catcute ............. .. ....... . ... . .. . . .. .. .. 
11 • C1lcuta·Rangun .......... .. ..... . . . ........ .. .. .. 
!~ .· Ran¡un·Ban¡kok ...... ..... ... . . .... .. .... . . . ... . 
13.1 Banakok·Saf¡on., .... ... . .. . .. .. .. ... ...... .. ... . 
14.1 Sal¡on·Hanol. ..•...... . .. .. ... •. .•.. ... .. .. . .. .. 
15.1 Hanol·Macao ......... . ......... . ........ . .... ... . 
16.1 Macao-Aparrl .......... ... . ..... .. .... ..... .... .. . 
11.• Aparrl·Manlla.. . ...... ...... ......... ....... . .. . • 

Tola/ del reoorrido.. . . . . .. 

Recorrido t !~~"!'!s°o Velocidad 
media 

kilómetros 

800 
t.300 
1.150 
t.200 
t.300 

900 
000 

1.250 
1.250 
t.300 
1.200 

000 
750 

t.250 
850 
(lOO 

400 

17.050 

Horas 

mln~tos 

4,5~ 

5,55 
8,00 
7,25 
7,50 
6,00 
4,00 
7,3J 
7,20 
1.00 
7,32 
4,00 
4,41 

11,00 
7,30 
7,25 
3,4:; 

111,50 

Kiiómetros 

165 
2'28 
144 
162 
166 
150 
150 
165 
170 
175 
159 
150 
100 
113 
113 
122 
107 

153 

LOS Rl'$Ul.TADOS DEL VUELO 
ella por su historia y por su 
sangre. 

Del resultado del vuelo no te
nemos más que decir sino que ha 
sido una ha7.aña que, en otras pro
porciones, ha renovado la del vue
lo a \mérica de Franco, y ha te
nido las mismas consecuencias en 
el orden espiritual : renovar los 
vínculos de amistad y afecto en
tre España y los países unidos a 

EL VUELO Y LA U:-iIÓN 

La Unión Ibero Americana en
vió con los aviadores el siguiente 
mensaje: 

"Señor Presidente: 
"La Unión Ibero Americana 

envía a todos los españoles resi-

dentes en Filipinas, y en especial 
a los miembros de la más carac
terizada entidad española del Ar
chipiélago, su más cordial saludo 
y la expresión de su ferviente de
seo para trabajar de mutuo acuer
do por el engrandecimiento de Es
paña y por la conservación del es
píritu hispánico en los dilatados 
dominios de su cultura. 

"Este mensaje, que será llevado 
a manos de V. S. por los prime
ros españoles que han de descu
brir la ruta aérea que une la vieja 
11etrópoli con la más remota de 
sus antiguas colonias, deseamos 
sea. al propio tiempo, testimonio 
de la admiración con que en Es
paña se sigue el esfuerzo noble y 
tenaz de los compatriotas que en 
las islas Filipinas, al trabajar fe
cundamente por la prosperidad 
propia, trabajan también por el 
lmen nombre y la prosperidad de 
la Patria lejana. Dios guarde a 
\ S. muchos años. - Madrid, 3 
de \bril de 1926.-EI Pre:;idente, 
fll Duque de Alba.-Señor Pre
siente del Casino Español de Ma
nila." 

Se entregó este mensaje, por 
triplicado. al Sr. Carrión, para 
que lo hiciera llegar a manos de 
los tres aviadores del raid Madrid
Filipinas. 

Congreso Iberoamericano de Aeronáutica 
Del 24 al 30 de Octubre próximo, 

!\e celebrará en Madrid un Congreso 
Iberoamericano de Aeronáutica. 

Forman la Comisión organizadora, 
que está trabajando con todo interés 
para el mayor éxito de la asamblea: 
pot el ministerio de Estado, el presi
cfente de la Comisión, D. Juan Cárde
nas, jefe de la sección de Política de 
A.mérica, y el secretario de Embajada 
D. Jo~é Villaverde, secretario; por el 
nrinisterio de la Guerra, el comandante 
D. l Garnica; por la Aeronáutica mi
litar, el comandante D. Emilio Hcrre-

ra; por el ministerio de Marina, el ca
pitán de fragata D. Pedro Ristory y 
Montojo; por la Aeronáutica naval, el 
capitán de fragata D. Pedro ~farla 

Cárdena; por el ministerio de Traba
jo, D. Alvaro El ice; por la Aeronáu
tica civil, D. Mariano de las Peñas¡ 
por la Comisión internacional de líneas 
aéreas, el comandante D. J. Péru 
Scoane, y por el Aero Oub, su presi
dente, el duque de Estremera. 

Entre los temas que se tratarán figu
ran algunos tan interesantes como la 
adopción de una terminolo~ía de lcgi-.· 

!ación aérea; la legislación aérea en 
cuanto afecta a los intereses ibcroame· 
ricanos y la posibilidad de una nota· 
ción iberoamericana para aeronáutica. 

Se estudiarán también las bases para 
un acuerdo comercial, aduanero y de 
transportes iberoamericanos para el su· 
ministro recíproco de materias prima.-. 
y material elaborado de empico aero · 
náutico, y los medios para enviar pilo· 
tos constructores españoles a los paí~ 
ses iberoamericanos o recibirlos en 
nuestra~ escuelas superiores. 
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Nuevo servicio postal con Cuba 

Ha sido autorizada la Compañia 
Marítima del Nervi6n, de Bilbao, para 
<¡ue pueda efectuar en los buques de 
su propiedad adscritos a la línea del 
Mediterráneo a Cuba, entre los puer
tM enclavados en su' itinerarios, el 

trans{>01 te de la correspondencia pú· 
blica y los paquete~ postales, usando 
los distintivos marítimos de Corrco~ 

y gozando de los demás privile¡tios 
que corresponden a los buques que 
conducen la corres¡ondrncia pública, 

cuyo despacho será manipulado por 
funcionarios del Cuerpo de Correos. 

l~s plausible esta concesién, como 
cuanto tiende a aumentar y facilitar, 
en general, la intercom 1111icaci6n pos
tal y, en especial, la 11ispanoamericana. 

11 Congreso de la Unión Postal Panamericana en México 

El Gobierno español ha acordado 
aceptar la invitación que, al eiccto, le 
dirigi6 el Gobierno de :México para la 
concurrencia de España al lI Congre
so de la Uni6n Postal Panamericana 
que se celebrará en la capital de di
cha Repiiblica el pr6xim0 Octubre. 

Han ~ido designados para que re· 
presente a España en el mencionado 
Congreso el Marqués de Berna, Mi
nistro de España en Méjico, y D. An
toni•l Camacho y D. Agustín Ramos, 
Jcic de Negociado y Oficial de prime
ra clas1:, respectivamente, de la Direc· 

ción general de Comunicacione,, Ser
vicio Post21 J nternacional, que serán 
oportunamente provistos de la pleni
potencia necc,ana para deliberar, vo
tar y firmar el Convenio y los acuer
dos que se e'tipulcn en el II Congrc· 
so de la Uni6n Postal Pa11amcrica1M. 

MfDtMWfommoftnmmmmmmmmt#l@iiji#iftíiWNWIOOft--)(l)(jüli§!jrxJUru.1tD(®gDOWUA®#MimmmtMmm 

BANCO URQUIJO CAPITAL: 

100.000.000 DE PESETAS 

Domicilio social: MADRID -:- CALLE DE ALCALÁ, 52 

AGENCIAS: 

PUENTE DE VALLECAS Y ALCALÁ DE HENARES 

Este Banco realiza toda clase de operaciones bancarias, y especialmente se ocupa de la compra y 
venta de valores en las Bolsas de España y del extranjero. 

Abre cuentas corrientes en pesetas, abonando intereses según la escala siguiente: 2 por 100 al año 
en la~ cuentas a la vista.-2 1/2 por 100, a tresmeses.-3 por 100, a seis meses.-3 1/2 por 100, 

a un año. 
También abre cuentas corrientes en moneda extranjera, abonando intereses de 2 a 4 por 100, según 

clases y condiciones. 

Dirección telegráfica y telefónica: URQUIJO -:- Correos: Apartado 49 
Teléfonos M. 3-58 y M. 3-89 Gabinete telegráfico particular 
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REVISTA LITERARIA 
Por E. Giménez Caballero 

FILOLOGtA E HISTORIA 

1) CUADERNO FUNDA~!ENTAL 

Esta revisión literaria debe comenzar por una lite
ratura que interesará, especialmente, a loi. lectores de 
esta Revista. Por una fundamental literatura de las 
Espmias: la del primer cuaderno editado por el I tiS

titut o de Filología de Buenos Aires, atesorador de 
tres ensayos que son tres básicas orientaciones ibero
americanas. "La lengua española", de R. Menéndez 
Pida) ; "Concepto de la pronunciación correcta", de 
T. Navarro Tomás, y ''El español de América y el 
latín vulgar", de M. L. Wagner. 

Estas tres voces-tan autorizadas-de romanistas, 
llegando cada cual por su camino, se coytmtan en ese 
cuaderno para lanzar Ja misma revelación, para pro
clamar la misma verdad, como religiosa: que el es
pañol de España y de América es uno mismo, es una 
lengua koi11é. 

Ei.tc cuaderno filológico del Instituto bonaerense 
deberá ser tenido por el iberoamericanista como el 
faro norteador de cualquier duda idiomática que se 
le ofrezca. Polarícese hacia él, el lector. Verdadera 
estrella de Oriente en Occidente. Luz estelar de Es
paña en Argentina. 

2) EL CID, NUEVAMENTE ROMANCEADO 

El Poema del Cid ha sufrido un ataque literario 
delicioso. Se le acaba de vestir de nuevo, su viejo 
romance. Su viejo romance, tan nuevo en el idioma. 
El Poema del Cid ya estaba prosificado. Por el me
jicano Reyes (del modo que la Chanson de Roland lo 
fué por Alex, de Saint-.\lbin). Pero la prosificación. 
más que popularizar un antiguo poema, lo despopu
lariza, pues le quita el ritmo y la cadencia, tan que
ridos a todo gusto demótico. 

Hoy, por tanto, el Poema del Cid queda al alcance 
de todas las fortunas, de todas las fortunas que quie
ran adquirirlo en la Biblioteca de la Re·vista de Oc
cidc11tc. 

El nuevo romanceaje ha sido logrado por Pedro 
Salinas, delicado poeta y re!>petable catedrático de 

Lengua y Literatura española en la Universidad de 
Sevilla. 

3) El . LIBRO DEL IDIOMA 

Recién aparecido. En las publicaciones que la N1·
-¿•Ísta de Pedagogía está lanzando intensamente. Et 
autor-de la tal Revista, y del tal libro: D. Lor\:nzo 
Luzuriaga-se ha propuesto desempolvar de arl·a1s
mos y de rigideces nuestra enseñanza primaria. Don 
Lorenzo Luzuriaga, acreditado por su sólida pn' pa
ración en Universidades extranjeras y por el des
empeño de importantes cargos pedadógicos en 1 "Pª
ña, ha conseguido un librito de lectura facilísima para 
las escuelas. Porque todos los trozos, escogidos <·n los 
clásicos y modernos españoles e hispanoamericanos. 
fueron previamente contrastados ante jueces infanti
les. Su selección va de lo claro a lo obscuro, con llll 

método antigoethiano que parece ser el de mejor re
sultado para la elemental degustación del idioma. Esto 
es, desde un cuento de Gómez de la Serna hasta m1 
trozo de Mío Cid. Las dificultades quedan anbtadas 
al píe de cada una, sobriamente. 

4) nos EDICIONES DE "t.A I.ECTURA" 

a) Floresta de leyendas lieroicas.-D. Ramón Me
néndez Pidal ha inaugurado, en la famosa colección 
de clásicos castellanos de "La Lectura", una stcción 
de "temas" literarios. 

Eligiendo uno muy querido al gran medievista: 
el de las leyendas heroicas españolas. No se sabe qué 
tiene más atracción en las elegidas : si el suyo propio, 
de contarnos como un niño, los sucesos del rey Vitiza 
y del conde don Illán (¡esas deliciosas crónicas gene
rales!). o el que les infundió D. Ramón en el magis
tral prólogo previo. 

Un volumen este, de oro fino, de paño rico, para 
guardarlo en arca y no venderlo nunca. 

b) Exequias de la lengua castellana.-D. P~dro 
~áinz Rodríguez ha editado a Forner en la nusma 
colección de "La Lectura". En una obra, "Exequias. 
de Ja lengua castellana", que l\fenéndez y Pelayo ca
fificó ele maestra. 

La edición de Sáinz está esmerada. La ... ¡111eta del 
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autor, bastante bien vista. Quizá, poco acusada. Sólo 
Baroja, en alguna de sus novelas históricas, sabría 
analizar bien un tipo como el de Forner. rijoso, pa
sional, empollón, vanidoso y altivo. El gran tipo es
pañolísimo de Forner. 

5) ESTAMPAS DE l .RÓ:" HACE MIL A~OS 

Hace mil años. León (Séptima legiogémina) tuvo 
mucha importancia. Tanta como tan poca tiene hoy. 
(León : ¿ dónde está hoy León en España?) Azorín 
le dió importancia romántica a León. Mercados, San 
Isidoro, callejuelas silenciosas, llanura suave, verde
cita, menos brutal que la del resto de Castilla ... 

Ahora, D. Oaudio Sánchez Albornoz le da una 
importancia clásica. La de su apogeo histórico, hace 
mil años. El discurso de entrada a la Real Academia 
de la Hi-;toria del Sr. Albornoz ha sido éste: revivir 
León en su mejor época. En su vida jornalera, me
nuda. En sus estan1pas auténticas. Labor de novelista 
y de erudito. Pero labor a conciencia. Formidable. 

La escuela de Hinojosa puede estar orgullosa con 
Albornoz. ¡Qué libro exacto y fino l Tan exacto, que 
si León, hace mil años. no hubiese sido como lo pinta 
Albornoz, sería-estamos seguros-porque León se 
había equivocado interpretando mal los documentos 
que Albornoz interpretó tan bien. 

6) EL PE:-ISAMIE:."'TO DE CER\"ANTES 

En las monografías de la Revista de Filología Es
pa1iola, .\ mérico Castro acaba de imprimir su firma 
con firmeza. Casi de esculpirla. por lo que durará al 
frente de la obra que preside. "El pensamiento de 
Cervantes" es la verdadera novedad literaria del día 
español. Un libro en el que se han cuajado plurales 
intentos de eruditos españoles que no supieron hasta 
ahora encontrar la fórmula de expresión que con tan
ta aproximación ha dado Castro. La fórmula de ex
presión del "Renacimiento en España". 

Ni Menéndez Pelayo. ni Bonilla, ni Onís, ni Sáinz 
Rodríguez-entre otros menos importantes--, habían 
conseguido fijar definitivamente qué cosa debía en
tenderse por el Renacimiento en España. Castro. al 
hilo de Cervantes-con Cervantes mismo--, lo decla
ra paladinamente, apurando los temas típicos rena
centistas. Utilísimo, nacional libro, el de Castro. Re
solvedor de un áspero nudo atragantado en la gar
ganta de la literatura española. 

ENSAYOS 

¡) 1,;XAMUXO, ... GO'.'ilZA:->DO 

La Casa Rieder. de París, ha publicado a Unamuno 

un largo ensayo sobre Ja agonía del cristiani~mo. 
(Agonía en el sentido griego: debate, lucha.) 

El libro quizá más arrebatador del gran D. ~!i~uel. 
Pues esta escrito en el destierro, en una pensioncita 
del Arco de la Estrella, al compás de Ja lluvia y de 
la niebla de París, soñando con azul, con el azul de 
Castilla, con la tierra seca y agónica de Salamanca. 
Está escrito como de un tirón, de recuerdos, al hilo 
de un lei/1110/if nústico, condensando todos sus libros 
anteriores. Un libro españolísimo que desgarra el sua
ve francés que Jean Cassou le ha puesto para asomar 
sus carnes dislaceradas, como las suyas, muñonientas, 
esos pordioseros espléndidos de nuestras viejas ciu
dades, entre los lienzos de sus envolturas. 

8) llfAEZTU, BUSCANDO AGONÍA 

En sus tres ensayos editados por Calpe: "Don Qui
jote, Don Juan y la Celestina". Buscando agonía, lu
cha, también, como buen vasco. Y quizá con la con
ciencia de que no la va a encontrar, pues en España 
es hoy difícil luchar con nadie ni contra nadie. 

Los dos ensayos de Ja Celestina y Don Juan son 
los más posados y antiagónicos. En cambio, el de Don 
Quijote postula guerra. Con su tesis de que e~ Don 
Quijote un lihro de de ·adencia. De desear <'S que 
~[aeztu encuentre lo que busca. 

9) LOS "Rl'TRATOS" DE SALAVERRÍA 

Otro libro de ruido, agónico. Vasco también, claro. 
V1cudunesco, puñetable, rijoso. Algunos de los re
tratados se han sentido molestos ya. Otros. no. Por 
<'Jemplo, Regoyos. (Bien es verdad que se ha muerto 
hace unos años Regoyos, ahora que me acuerdo.) Los 
vivos restantes, Ortega y Gasset, Baroja y Unamuno, 
parece que no han quedado tan conformes como Re
goyos en las pinceladas de Salaverrla. Y es que es 
difícil tocar en los vivos. Porque se suele dar en lo 
vivo. Y lo vivo siempre duele en los vivos. 

IO) GREGOlUO MARAÑÓN, APÓSTOL 

Gregorio l\Iarañón es un gran médico. Un gran li
beral. Y un gran escritor. Tres grandezas en la Es
paña de hoy. Pues bien: Marañón. en lugar de utili
zarlas por separado, las ha reunido en una sola: la 
ele combatir las aberraciones sexuales. Que, para él, 
consisten, no tanto en refrenar los instintos genésicos, 
como en darlos rienda desenfrenadamente. No tanto 
en el colcgfal. perturbado por una educación severí
.... ima. como en el hombre que ha pre5cindido de toda 
tclucacion. En el Don Juan. ¿\pó<;tol contra Don Juan, 
~[arañón. \ erdadero religioso. 



© Universidad Internacional de Andalucía (2013)

74 REVISTA DE LAS ESPAGAS 

Y verdadero religioso, porque, como los religiosos 
verdaderos, tiene que vencerse antes a sí mismo. 

La Biblioteca Nueva acaba de dar a luz tres ensa
yos sobre la vida sexual. " Sexo, trabajo y deporte", 
"~faternidad y feminismo", "Educación sexual y di
ícrcnciación sexual". 

).1 arañón aspira en ellos, no a hacer literatura cien
tífica, ni ciencia literaria, sino a exponer convicciones 
en él profundas que le acarrearon sus asiduos amo
res a la Biología, a la Literatura y a la Patología. 

II) LA OTRA AMÉRICA 

El chileno D. Armando Donoso, prologado por 
Díez-Canedo, ha expresado en la Editorial Calpe 
unos estudios de gran interés en tomo a una frase 
barojiana. Que existe una otrá América de la que 
Baroja despectivamente ha dado cuenta en uno de 
sus libros. Cancela, Barrios, la Mistral, Ureña, Ba
rrett, Medina, Tosila Albert. 

El libro ha alcanzado buen éxito en la Península. 

POESÍA 

Juan Ramón y su escuela comenzaron a publicar 
una Revista desencuadernada titulada Sí. Un intento 
de depuración del verso para minorías. 

El propagandista y comisionista de tal publicación 
exquisita es el librero Sánchez-Cuesta, de la calle 
Mayor, en Madrid. Quien desee más detalles, dirí
jase a él. 

13) MARINERO EN T I ERRA 

Este marinero en tierra es Rafael Alberti, que, con 
otro marinero también terrestre, Gerardo Diego, ob
tuvo el Premio Nacional de Literatura el año pasado. 
El libro ha sido publicado por la Biblioteca Nueva. 
Alberti, como Diego, son los mejores representantes 
de la gran confluencia que los ríos caudales de nues
tra poética: Machado-Juan Ramón, vienen ejercitan
do sobre los jóvenes númenes del país. Alberti se dis
tingue de Diego en un mayor sentido delicado del 
idioma, en una. gran cristalinidad musical. 

14) PRADOS Y GARFIAS 

Otros dos poetas, aun más jovencitos. Prados, en 
"Tiempo", veinte poemas en verso. Garfias, en "El 
?la del. ~.ur". Los dos aun imprecisos, pero con la 
1mprec1s1on de lo que promete madurar rápidamente. 

NOVELA HISPANICA 

15) 1-'.I. GR ,\~ TORBEU.INO DEL MUNDO 

Baroja ha comenzado una nueva trilogía, que lleva 
como encabezamiento genérico también la palabra 
agonía. "Agonías de nuestro tiempo". (Estos vascos 
son gente terrible en el agonizar). El primer logos 
de ese tríptico se titula de esa manera: "El gran tor
bellino del mundo". Torbdlino en el que el vasco La
rrañaga se ve envuelto desde Rotterdam, haciendo el 
amor a tres mujeres que ninguna se va con él. 

Estas novelas nuevas de Baroja tendrán el gran 
interés de pintarnos el ambiente europeo de post
guerra. 

t6) llO~A INÉS 

De \zorín. Un gran éxito de Azorín y de Segovia. 
La novela de Segovia la romántica. Un primor más 
del cinn•lador ~lartínez Ruiz. Orífice castellano, 
t'tnico. 

17) l!T. :-<O\'t:I.ISTA 

"El novclbta", de Gómez de la Serna, es un libro re
ciente que ha pasado casi desapercibido por varias cau
sas. Primera: Porque no hay ya lectores con múscu
los--en la atención-suficientes para seguir la litera
tura ramoniana. Ramón deja atrás al mejor de SU"

lectores, a fuerza de inundarle con su literatura. Se
gunda: Porque es un libro de decisiva importancia 

t:n lihro que es una réplica creadora al debate que 
Ortega Gassct y Baroja tuvieron sobre la novela. G6-
mcz de la Serna intenta demostrar algo andando. En 
"El novelista". 

18) 11.\URIOS Y ET. HERMANO ASNO 

En la Colección Contemporánea de Calpe ha sido 
publicada la C..'Cquisita novela chilena de Barrios "El 
hermano asno". Ha causado vivo estupor el arte mo
roso de Barrios, entre nosotros. 

La crítica ha caído muy elogiosa sobre este asno 
hermano, que novela Barrios. 

19) MARÍA ENRIQUETA 

En la misma colección de Calpe fué acogida, en 
dos volúmenes la nueva sor Juana Inés de Méjico, 
la cuentista :\Iaría Enriqueta, poco conocida entre 
nosotros, revelada un pocc:r--a nosotros-por el pre
mio francés de "Les Cahiers feminins". 

La obra está ahora sobre el tapete, y hay todavía 
pocac; sentencias arduac; pronunciadas. 
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ARGOTE DB MOLINA (Gonialo).-El 
disct4rso sobrt la Poesía castellana 
dt . . . Edición y notas de Eleuterio F. 
Tiscornia.-Madrid, 1926.-Imp. Clá
:;1ca Española.-Libreria de Victoriano 
Suárez.-125 págs.+ 1 hoja de indice. 

Ct1EVAS Zio1.11:uu (Sergio), V ALDB
RRAMA (Esteban), CORDERO Li::1vA (Pri
mitivo) ) Go:-17.ÁU.l (Gerardo G.).-El 
Arlt .V la Litrratt11ra tn Cuba, por ... 
1.• serie de conferencias. Tomo I. La 
Habana, 1925. - Imp. Sindicato Artes 
Gráficas de la Habana.-103 págs.+ 1 
hoja de indice (25,5 X 17,5), +•-Bi
blioteca del Oub Cub.1.no de Bellas 
Artes. S. P. 

DfAz CANEJA (].).-Paisajes de Re
tonquista. (U11 maravilloso ri11c6n de 
flspoño), por ... Con un emayo de Ra
món Pérez d~ Ayala.-~fadnd, 1926.
lmp. y Editorial Calpe, S. A.-166 pá-
1dna~ (19,2 X 12,5), 8.º.-E x cursi o
ni>mo. Pesetas 5,-

Do:.;oso (Arrnando).-La otra Ami
' ira.-Gabrirla Mistrol.-Arturo Can
ula.-Henríqur; Urtño.-Rofatl Ba
rrtll.-Karts. -l. Ros/tan. - Eduardo 
Rorrios.-losl Toribio Mrdino.-Toti
lo.-Albrrt, por •.. -Madrid, 192s.
Imp. y Editorial Calpe, S. \.-270 pa
s.?inas+1 hoja de índice (19,2X13), 8.º 
Colección Contemporánea. 

HURTADO y J. DE LA SUNA (Juan) 
) Gosz.4.u:z PALF.:-ic1A (Angcl).-His
loria dt lo Literatura espa1iola, por ... 
2.• cdición.-Madrid, 1925.-Tip. de la 
Rcvi~ta de Archivos, Bibliotecas y Mu
~ros.-XVI + 1.u7 págs. (22,5 X 14.5), 
8.• 23,-

Mu•tNoEz PmAt. (Ramón).-Flo
rnto de ltyt11dos heroicas españolas. 
Compiladas por ... -Rodrigo, tl tUli. 
'"º godo.-Tomo 1: La Edad Mtdia. 
~fadrid, 1925.-Tip. de la Revista de 
\ rchivos, Bibliotecas y Museos. -

BIBLIOORAFICA 

Ediciones de "La Lectura ".-304 págs. 
(19 X 12,5), 8.• - Clásicos Castellanos. 
Volumen 62.-Rúst., 5; Tela, 7; 
Piel, 9.-

RoJAS (Ricardo).-Historia dt la Li
teratura arge11ti11a. Laureada con el 
Gran Premio Nacional de Letras. -
Juicios de la crítica y contenido de esta 
obra.-Madrid, 1925: Imp. G. Hernán
dcz y Galo Sáez.-Editorial, Libreria 
.. La Facultad'', Juan Roldán y C.•-
104 págs. (19 X 1:.?), 8.•-0bras de Ri
cardo Roja<. La obra completa, 8 to
mo>, 64,-

POEStA 

\RXOLD (~fario). - La conci6n del 
f'errgrÍllo.-San Juan de Puerto Rico, 
1925. - Tip. Cantero y Fernández. -
Editorial, Biblioteca Apolo.-15 págs. 
(17 X 12), 8.• S. P. 

EsPRONCT.DA (José de).-Obros pot -
Mas. Colección completa, ordenada por 
D. Patricio de la Esco~ura. Publícala 
D • Blanca Espronceda de la Escosu
ra.-~Iadrid (S. a.) (1925).-Imprcnta 
G. Hernández.-Editore,,; Juan Rol
dán y Compañía, Buenos Aires-Ma
drid.-003 págs. (16 X n), 8.º Rús 
tica, 5,-

.\{ELÉNDE7. V ALDts. - PotSías. Edi
ción, prólop;o y notas de Pedro Sah
nas.-}.fadrid, 1925.-lmp. de la Ciudad 
Lineal.-Ediciones de "La Lectura".-
314 págs. (19 X 12,5), 8.•. - Clásicos 
Ca:.tellanos.-Vol. 6+-Rúst., 5; Tela, 
7; Piel, 9,-

TAsso (Torcuato).-La Jerusalfo li
bertada, de •... , puesta en verso caste
llano por el Capitán general D. Juan 
de la Pezuela, Conde de 01este, de la 
Real Academia Española. - Barcelona 
(S. a.).-lmp. )' Casa Editorial de la 
V mda de T.uis Tas'-0.-2 tom<'s.-32S 
Y 333 páj.!s. 

YFC.\ (Carlos).-H 0111[1re. - Poesía~. 

Prólogo por Roberto Cu!l'ini.-Buenns 

un 
I
• Un••~rs dao 

~~ , 
Aire~, 1920. - Talleres Gráficos "El 
Inca" .-Agencia General de Libreria y 

Publicaciones.-112 págs. (19 X 14), 8.• 
Pesos 2,-

VEG.\ (Garcilaso de la).-Poesías. 
Cuenca, 1925.-Tallercs Tip. Velasco. 
~iadrid.-Bruno del Amo, editor.-Edi
torial Voluntad, S. \.~ págs. (16 
X 10, 8.º.-Letra, E~pañolas: Colec
ción de obras selectas de nuestros me
jores autores clásicos y modernos, pu
hlicada bajo la dirección de Juan Hur
tado y J. de ta Serna y Ángel Gonzá
lez Palencia. Tomo VIII. Ptas. 1,75 

ZoRRILT.A.-Poesías. Edición y notas 
de Narciso Alonso Cortés. - Madrid, 
192s.-lmprcnta de la Ciudad Lincal.
Edicione" de "La Lectura".-XX-292 
páginas (to X 12,5), 8.0 .-Clásicos Cas
tellanos.- Vol. 63.-Rúst., 5; Tela, 7; 
Piel, 9,-

~0VELA 

ANDRKs ÁLVAREZ (Valentín).-Senti
mmtol-Da11ci11g. Novela de ... - Ma
drid, 1925.-Artes de la Ilustraci6n.
Editorial Calpe.-205 págs. (17X 12,5). 
8.· 4,-

Busco IBÁÑEz (Viccnte).-El Popa 
del mar. (!11ovela.)-Valencia, 1925.
(S. i.).-Prometco -327 págs. e lndice 
(19,5 X 12,8), 8.• 5,-

CA~rARtu.o y RoA (María Enrique
ta).-E/ misterio de .m muerte... No
velas de ••. -~fadrid, 1926.-Tallercs y 
Editorial Calpc. - 200 págs. + 1 hoja 
de fndice (19,5 X 13), s.• - Cotecci6n 
Contemcporánea. • 4,-

CAPDEVILA (Arturo).-La cfodad dr 
los sutños. (Cuentos soiiados).-Bue
nos Aire~. 1925.-Imprenta de Anto
nio Mcrcatali.-Agencia General de Li 
brería y Publicacioncs-r 52 págs. (19 
X 13, 8.• Peso~. 2,50 

CERvA~"TF.S SAAVEDRA (Miguel de).
E/ ingenioso 11idalgo Don Q11ijott dl' 
lo Ma11rl1a. Compendiado por un apa-
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sionado de su autor.-8.• edición, ilu;
trada.-Madrid, 1925.-Imp. y Edito
rial Remando, S. A.-56o págs. (19 
X 12,3), 8.º Ptas. 2,50 

GAitciA SANCHIZ (Federico). - La 
ciudad milagrosa (Slwngliai), por ... -
Madrid, 1926.-Imp. y Editorial V. H. 
Sanz Calleja. -283 págs. (19 X 12,5), 
8.º 5,-

C1cEs APAR1c10 (M.). - Circe y el 
poeta. Novela. - Madrid, 19l16. - Imp. 
de Ramona Velasco, Vda. de P. Pé
rez.-Editorial Murtdo Latino.-Exclu
si'"a de venta: Espasa-Calpe, S. A.-
29:1 págs. (19,5 X 13), 8.• s.-

FEllNÁNDEz FL6uz (We.nccslao).
JJa mirado u11 ladr6n. Novela de .. 
6.• edición.-Madrid, 19:15.-Imp. Su
cseores de Rivadeneyra, S. A.-Edito
rial A tJántida. - 331 páginas ( 19,2 X 
12,2), 8.• s.-

MERIMÉE (P.). - Colombo. Novela. 
La traducción del francés ha sido he
cha por Luis de Ter{m.-Madrid, 1925. 
Talleres y Editorial Calpe, S. A.-2o8 
páginas (15 X 10,5), 16.º - Colección 
Universal.-Núms. 996 y 997. 

MoN'TEJU.ANT (Henry de). - Olímpi
picas.-El Paralso a la sombra de las 
upadas.-Los onct ante la puerta d<>
rada, por . . . Traduce Manuel Abril. 
Prólogo de Antonio Marichalar.-Ma
drid, 1926.-Sucesores de Rivadcneyra. 
Editorial, Biblioteca Nueva.-288 págs. 
(19,5 X 12,3), 8.º 5,-

NoVEL1sTAs anteriores a Cervantes. 
Madrid, 1925.-Imp. y Editorial Her
nando, S. A. - XXXVI + 69(> págs. 
(27 X 17,5), 4-º-Biblioteca de Autores 
españoles desde la formación del len
guaje hasta nuestros días.-Tomo 3. • 

12,-
RODRicUEZ VÁZQUEZ (Francisco).

La farsa humana. (Cuentos, tJl'rsos, m
soyos y críticas.) ~ucnos Aires, 1925. 
Imp. Fcrrarí.-Agencia General de Li
brería y Publicacíones.-16o págs. (19 
X 14), 8.º Pe'o~ 2,-

SALAVERRfA (José María).-Viajero 
dr amor. Novela, de .-Madrid, rQ26. 
Imp. ) Editorial Reus, S. A.-278 pá
ginas+ l hoja de Indice (18,5 X 12,5), 
8.• Pta«. 5,-

V Al.ERA Uuan).-Pasoru • d,· listo 

Novela de ... -Madrid, 1925.-Impren
ta Calpe.-Biblioteca Nueva.-258 pá
ginas (19,5 X 12,5), 8. º Obras escogidas 
de .. . Tomo V. 5,-

- P epito Jimént:t, por .. -~Iadrid, 
192.S.-lmp. y Editorial Calpe.-259 pá
ginas+ 1 hoja de índice con 20 lámi
nas a todo color (29,5 X 23), 4.• JO,-

TEATRO 

ARNICllF.S (Carlos) y EsTREMERA 
(Antonio).-El tropirco de la Nati, o 
bajo 1111a mola capa... Sainete en dos 
actos, divididos en cuatro cuadros, en 
prosa. Música del maestro Pablo Luna_ 
Madrid, 1925.--Gráfica Madrid.-So
ciedad de Autores Españoles.-88 pá

ginas (19,5 X 13,5), 8.º 3,-
FERNÁNDEZ DEL Vru.Ait Uosé).-Co

/onia de lilas. Comedia en tres actos, 
en pro .. a.-Madrid, i925.-lmp. Suce
sor de R. Velasco.-Sociedad de Auto
res Españoles.-84 págs. (19 X 13), 8.• 

4,-
FERNÁNDF.Z LEPINA (Antonio) y Es

C'OBAR (Julio F.).-La rubia del expre
so. Juguete cómico en tres actos, de
rivado de un vodevil francés de Hcn
nequin y ~iitchcl, por ... -Madrid, 
1925.--Gráfica ~fadrid. - Sociedad de 
Autores Españoles.-87 págs. (19,5 X 
13,7), 8.· 4,-

GAatfA GUTIÉRRF.7.-Venga11;a cata
lana. !ttaii l.orr11:;0. Edición y estudio 
de D. José R. Lomba.-Madrid, r925. 
Tip. de la Revista de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.-Edicioncs de "La 
Lectura", - XXIV + 304 págs. (19 
X 12,5), 8.º Oásicos Castellanos. Vo
lumen 6.s.-Rúst, 5; Tela, 7; Piel, 9,-

Qur;;;om:s DE BENAVF.NTE. - Entre
meses de ... -Cuenca, 192.s.-Tatlcrcs 
Tip. V el asco. - Madrid. - Bruno del 
Amo, editor.-Exclusiva de venta: Ca
sa Editorial Voluntad.-86 págs. (16 X 
ro), 8.º Letras Españolas: Colección de 
obras selectas de nuestros autores clá
sicos y modernos, publicada bajo la di
rección de Juan Hurtado y J. de la 
Serna y Angel González Palencia. 1,75 
~fARTfNtl S1ERRA (Gregorio).-Ma

má. Madrigal El f'obruito Juan, por ... 
~fadrid, 1925.-Tip. Artística.-Edito
rial Saturnino Calleja, S. A.-213 pá-

ginas (19,2 X 13), 8.0.-0bra> cum¡llc
u~ ~se> 

MATA (Pedro).-El infierno a .. o.¡111 . 
Comedia en tres actos . .:._~fadrid, 19..?5. 
Imp. llelénica.-Editorial Pueyo. - 8o 
¡iáginas (19,5 X 13), 8.• i.sc> 

- La t·ida rs muy sencilla. Comroia 
en tre~ actos (el último, dividido cn 
dos cuadros).-Madrid, 1925: Imp. lk
lénica.-Editorial Pueyo. - 99 páginas 
(19,5 X 13), 8.º 2,50 

N AYAS (Eugenio). - La duconnrido. 
Drama en tres actos.-Buenos Aires, 
1925.-(S. i.).-31 págs. (18,6 X t,l.8), 
8.· 1.-

- El i1nf'trio de la futr::.J. Drama 
•ocia! en tres actos. - Bueno1 Air~-. 

r9l5.-(S. í.}.-Sindicato de Autore-.
Jl pag,. (19 X 14). s.• 1,-

VEGA (Lopc de).-El Afarq11is de /1H 

.Varns, dr .. ., publicada por José F. 
~fonte~inos, con observacione-; y nota,. 
Madrid, 1925.-Hernando, impresor.
Centro de Estudios Históricos. - 213 
p5ginas e tndice y 4 facsímiles (l2,5 
X 14), 8.0 Teatro antiguo español. Tex
tos r estudio~. Vol. VI. 8,-

FILOLOGfA 

HARBARÁ RIUDOR (Antonio). - Eti-
1nologlas médicas o Brr-..roe diccionario 
dr lo.f rtimolot1ías griegas y latinas .•. , 
por el Dr . ... -Barcelona, 19l15.-Tipo
grafía ca,als.-562 págs. (25 X 17,5), 
4.º.-Rúst .. .25; Tela, ..?8,-

Bo111r.As BAL~GUER (P.).-1.o.i lutos 
tsf'a1iofrs .}' gallcgo-porlugurses dt la 
dr1111111da del Santo Grial. - ~fadrid, 

r925.-lmp. Clásica.-Junta para Am
pliación de Estudios. Centro de E.~tu

dio~ Históricos. Revista de Filología 
E.~pañola. Anejo VII.-152 págs. (l5 
X 17), 4.• 13,-

SARAu:r.u1 y ~fEDINA (~lanuel de). 
P.frarcro.f filológicos. Colrrci611 dr ar· 
tfr11los publicados m varia.f R1"Uistos, 
por ... -Vol. 2.º-Madrid, 1926.-Ta
llere~ Calpe.-312 págs. (19,3 X u,7), 

~ ~-
- Escoruos filol6gicos. Col.-c.:i611 

dl' artltulos pi1blicodos en rnri<Js R.·
t'Ísta.1. fl<'•r ... -Vol. 3.•-Madrid. H).?6. 

Talleres Calpe.-297 págs. (19,3Xr.:.7), 
~.• 6,- E. l.. C. 
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VENEZ L' EL\ 

He aquí las cotizaciones en las Bol
sas de Caracas y Maracaibo al comen
zar el me> de Abril : 

BOLSA DE CARACAS 

Banco de V cnezuela, acciones, 199; 
cupones. 214.-Banco Caracas, 266.
Banco V enczolano de Crédito, 100.
Elcctncidad de Caracas, l8o.-Fábrica 
Nacional de Papel, 16o. - Cordelería 
Nacional, 32. - La Previsora, 118. -
Cenecería Caracas, 40; bonos Cerve
cería Caraca~, 107. - Cervecería de 
Maiquetia, 105; bonos de Cervecería de 
Ma1quetía, 100.-Telares de Caracas y 
Valencia, &>.-Hilanderías Orientales, 
70. - Tetare, de Palo Grande, 16. -
Deuda nacional interna del 3 por 100, 
53; deuda diplomática del 3 por 100 
(1905). &>; Deuda francesa 1903, 190.t, 
1905, 6; ; Deuda france~a de 1897 (Fa
biani), ¡6; Deuda holandesa (1903), 86. 
Unión Fabril Cigarrera, 0,50.-Indus-

tria! Cigarrera, 9. - Fábrica Nacional 
de Cementos, 24.-~iuelles de Carúpa
no, 5.-Industrial del Manzanares, 25. 
~fina Lo Increíble, 6.-Comp. Venezo
lana de Xavegación, 100.-La Cunrjca 
(Valencia), 110. 

BOLSA DE KAL\CAIOO 

Central Venezuela, ..:10.-Ccntral Zu
lia, :.io.-Ccntral Ceiba, 0,25.-Cervece
ría de ).faracaibo, 1.9.25. - Ferrocarril 
La Ceiba, 390. - Ferrocarril Táchira, 
650.-Banco de .Maracaibo, 34s.-Ban
co Comercial, 230. - Seguros Maríti
mos del Zulia, 440.-Sep-uros ~faríti

mos de Maracaibo, 340.-Tranvías de 
Bella Vista, 500. - Aserradero Mara
caibo, 390.-Puerto de La Ceiba, 350. 
Petroliíera Río Paují, So.-Provcedo
ra de Agua, 50.-~uevo Cementerio, 
16o.-Tranvías Eléctricos de Maracai
bo, 5.20.-Carihbean Coa! c.•, 0,50. 

- Los tipos de cambio sobre el ex
tranjero, en los días que se consignan, 
fueron: 

CHILE 

,\l comenzar la segunda quincena de 
~t ayo, los precios corrientes de accio
nes de Sociedades, en Valparaíso, eran 
los siguientes : 

Cotización de la libra esterlina, 39,80. 
Bancos: Chile, 189.-Hipotccario de 

Chile, 6oo.-,\ . Edwards y Cía, 189 
1/ 2.-Hipotccano de Valparaíso, 138. 
Francés de Chile, 35.- Nacional, 79.
ltaliano, 78.-Chile y \rgentina, 50.
Conccpción, 84. 

Compañías ~alitreras . Loa, 37 1/ 2. 
Lautaro, 173.-Pcrfetti, 7 3/4.-EI Pe
ñón, 28 1/ 2.- Agua Santa, 135.-Nue
va Castilla, 18 1 2.-Tocopilla, 38o.
Galicia, 19 1/ 2. - Chilena de Sali
tres, 19. 
Compañía~ mineras: Patiño, 272.-

0ploca, 149.-Colquirí, ; .-Soc. de Es
taño de Araca, 265. - Caylloma, 4. -
Oruro, 24 1/2.-Taltal, 13.-Poderosa 
Collahuasí, 15. - Gatico, 3 1/ 4 - San 
Bartolo, 1.-Huanillos, 2.-Las Vacas, 
2 1/2.-Schwager, 16 1/4.-Mincra e 

1 dólar 
1 dólar s. 1 libra 1 franco 1 franco 
Trinidad esterlina francéa aulzo l peseta l lira 1 marco 

Valor a la par Bs. 5,li> Bs. 5,li> Bs. 25,:15 ~··· 1 Bs. 

--- -
Marzo 1926 1 B 5,17 Bs. 5,30 B. 25,09 Bs. 0,1915

1 

Bs. 0,9985 Bs. 
15 5,17 
31 

1 
5,50 

Industrial, 10.-Carbonífera Parga, 2. 
Compañia< de gas. Valparaí~o. So.

Santíago, 53.-Concepción, 50. 
Compañías marítimas. Sudamerica

na, 14.-Buque~ y :Maderas, 35. 
Compañías ganaderas : Tierra del 

Fuego, 148 t /:z.-Laguna Blanca, u5. 
Gente Grande, 57. - ·Aysen, 31. - Río 
Cisne~. 14. 

Compañías azucareras: Refinería de 
Viña, 2¡ 3/ 4. 

5,30 25,13 0, 1925 0,998:1 
5,31 25,23 0, 1925 1,0000 

Varias: Cervecerías Unidas, 56 1/4. 
Cemento ~felón, 42 1/ 2.-Cía. Indus
trial, 41.-Compañía de Tahaco', ;9 
1 2. - Maderera Malvoa, 7. - Salinas 
Punta de Lobos, 138.-Maest. v Gal
vanización, 13.-Tcléurafo Comercial, 
39.-Fucrza Eléctrica, 84. - ~lolincra 

Globo, 6o.-Perfumería, 15. - Env. y 
Enlozados, 6 1/4-Pan y Galletas, 23. 

Compafíías de Seguros: Alemana, 
320.-Alianza Chilena, 95. - América, 

E!-= 1 ~ 1,23•/, 

0,73 Bs.o.~ B 1,26 
0,73 o.~ 1,26 
0,73 o.~ 1,26 

34.-Anglo-Onlena, So.-Central, 62.-
01ile, 28. - Comercial, 220. - Chilena 
Con. olidada, 1)6. - Española, 240. -
Franco-Chilena, 50. - Francesa, 170.
ltalia, 38o.-I ntcrnacional Chile, 42.
lbcria, 150.-~!apocho, no.-La Unión 
N'ac1onal, So. - Nue' a España, 2:zs.
La Nacional, 690.-Protcctora, 220.
Previsora, 28.-Santiago, 74-Trans
andina, 33.-l.nión Chilena, 740.-Vas
conia, 19.-La Yugoeslava, J.4. 
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Bonos. 

Caja Hipotecaria: 8%-1 %, 30 Ju
nio-31 Diciembre, 95 3/4.-8 %-
1/2 %, 30 Septiembre-30 Marzo, 93. 
7 %, 15 Enero-15 Julio, 87.-ó %, 1 
Mayo-1 Noviembre, 87 1/2. 

Banco Hipotecario de Chile: 8 %, 
31 Marzo - 30 Septiembre, 91 3/ 4--
7 %, 31 Marzo-30 Septiembre, 86. 

Banco Garant. de Valores: 8 %, 30 
Junio-31 Diciembre, 50. 

Banco Hipot. de Valparalso: 8 %, 
30 Junio-31 Diciembre, 85 1/2. 

Municipalid. de Valparaíso: 8 %, 1 
Marzo-1 Septiembre, 70. 

- El cambio chileno sobre et ex
tranjero, a noventa días vista, en 7 y 
13 de Mayo, respectivamente, fué, so
bre las plazas que se citan: Londres, 
39,So y 39,So.-París, 0,25,82 y 0,25,87. 
Génova, 0,32,84 y 0,32,70.-Buenos Ai
res, 3.35.66 y 3.34.20. -Nueva York, 
8.19.35 y 8.19.10.-Madrid, 1.17.90 y 
1.17.85. 

- El movimiento de papel moneda 
desde Abril de 1925 a Marzo de 1926 
fué: 

Tot11I de Bllle-

- Las relaciones entre el Gobierno 
y el Banco Central de Chile han que
ciado regulaclas por reciente decreto del 
ministerio de Hacienda, por el que se 
autoriza al Banco para ejercer libre
mente el comercio del oro (exportar e 
importar) sin sujetarse a restricción ni 
contribución alguna. A reserva de que 
el Presidente de la República y el Ban
co acuerden, en casos de conmoción, 
su,penderlo temporalmente. 

Et Estado acufiará monedas de oro 
para el Banco, sin limitación de canti
dad, y con arreglo al arancel que se 
fijará. La Casa de Moneda dará pre
ferencia de tiempo al Banco, con res
pecto a otras entidades o individuos, 
para la acuñación del oro, siempre que 
así lo acuerde el Directorio del Banco 
por mayoría. 

El Estado se abstendrá de emitir por 
sí mismo el papel moneda, excepto 
cuando, en virtud de obligaciones o 
contratos vigentes a ta promulgación 
de esta ley que reseñamos, e,,té obliga
do ocasionalmente a emitir vales de Te
sorería, y no permitirá que ninguna re
partición del Gobierno ni otra persona 
pública o privada emita monedas o do-

MESES 

1926. 1926 

tea Fiscales y 
Valc1 del Te- e: 
soro en drcu- En 

laclón 

RESERVAS DE ORO 

Chile 
Pn et 

exterior Total 

Abril 30, 1925 . ...... . ......... . . 
Mayo 31, 1925 ............. ..... . 
Jw1io 30, 1925 ................. .. 
Julio 31, 1925 ... ............. . 
Agosto 31, 1925 ............... .. 
Septiembre 30, 1925 ........ .. .. 
Octubre 31, 1925 .............. . 
Noviembre 30, 1925 .......... . 
Diciembre 31, 1925 .......... . 
Enero 31, 1926 (1) ............ . 
Febrero 28, 1926 (2) ......... . 
Marzo 31, 1926 (3) ........... . 

Peso• Pesos 

312.Ó27,475 287.037,000 
310.989,581 287.657,000 
318.050,o81 285.657,000 
294.305,531 276.657,000 
3o8.665,s69 285.657.000 
300.370,419 285.657,000 
298.456,919 285.657,000 
293.s84,369 285.657,000 
392.096,819 279.656,000 
394.735,226 205.555,303 
4J8.s83,425 183.533,656 
425.763,028 18o.821 ,34 t 

Pesos 

91.926,000 
75.694,266 
75.694,266 
70.287,000 
64.so8.343 
64-soS.343 
64.so8,343 
64.5o8,343 

I 54.022,000 
27s.o86,542 
287.475,óoo 
28o.837,315 

(1) Van incluidos 30.333.&)o: billetes del Banco Central. 
(2) Van incluidos 101.568.86o: billetes del Banco Central. 
(3) Van incluidos 425.763.028: billetes del Banco Central. 

Pesos 

378.963,000 
362.731,266 
361.351,266 
346.944,000 
350. 165,343 
350.165,343 
350.165,343 
350.165,343 
433.678,000 
48o.64 l ,8.¡5 
471 .009,:z56 
461.658,656 

cumcntos que puedan circular como 
monedas. 

El Estado se obliga a recibir los hi
lletes del Banco en el pago total o par
cial de impuestos, derechos y crédito> 
fiscales. Esta obligación del Gobiern() 
nacional cesará de hecho si el Ban«<> 
~uspende en cualquier momento la con· 
versión que debe hacer de sus billetes. 

Se consignarán en la ley de prcsu· 
puestos. cn los años en que las cuota<. 
~can exigibles, los fondos necesario-. 
para pagar las cuotas insolutas de la~ 
acciones suscritas por el Estado 

URUGUAY 

De los valores sobre los que se rea
lizaron operaciones en el año actual en 
la Bolsa ele Montevideo, transcribimo~ 
a continuaci6n sus cotizaciones al co
menzar el mes de Mayo: 

Deudas: Consolidada del Uruguay, 
65,20.-Re,catc de Título~ a Ubicar. 
;i.8o.-Intcrna de Conversi6n 6 1/2 «¡'., 
1916, 95,i;o; ldem 1916, SCi!llnda serie. 
94.-Nacionalización Puerto de Monte
video. 8<).-0bras Públicas y Conver
sión de 1918, 87.-Bono< de construc
ción del P l.cgislativo, 87,20.-Deuda 
Nacional de Saneamiento, 87,10.-Res
catc Tranvía del Norte, 8o.-Amorti
zable Extraordinaria, 68,50.-Edificio' 
Unh-ersitarios, 90.-0bras P. y Con
versión 1918-6 1/2 %. 91,20.-Título< 
Deuda Píiblica 6 1/2 % 1923, 94.-Bo· 
nos Municipales de Saneamiento, serie 
F.:. 88. 

EmprEstitos: C.On,·ersi6n S % oro 
1905, 90. - Brasilero, 90,30. -Título< 
5 % oro de 1914, 82.-0bras Pública< 
5 % de 1909, 84. 

Cédulas y títulos: Hipotccarw, <e· 
rie A, 88,50; ídem, serie B, 87.-Hi
potecarios, series E, 98; F, 97,50; G, 
95,50; H, 97; I y M, g6; J, 94,6o; K 
y P, 93,50; L, 93,10; N y O, 93; Q. 
94; R, 94,70; S y T, 92,50, U, 92,70: 
v. 92,90; x. 91,40; z. 91; 25, 91,10. 

Acciones: Banco Popular del Uru
guay, 78.- Banco de Crédito, n4,50. 
Compañía Salus, 101,50. -Ceneceríac 
del Uruguay, 16o.-Barraca del Ante 
Puerto (preferidas), 70.-Comp. Zona 
franca de Colonia, 100. 
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- Los cambio:. uruguayos sobre las 
plazas del extranjero, y en las fechas 
del mes de Abril que_ se consignan, 
fueron, a la vista: 

nos, verano, ~anos, con 20 9'o 
de,,cchos ............................. . 

Idem, mal desechos ................ . 
Cueros novillo:. de mis de 17 

3,40 
2,8o 

ABRIL 

DIAS Londre1 Parls Génova 
---

16 llO •¡, 30,llO :1:1,65 
~ llO ''• 31,00 25,80 
30 llO .. ,,. 31,30 25,M 

- Cotización de los frutos de ba
rraca en Montevideo, en JO de Abril, 
los 10 kilogramo~: 

Cueros vacunos secos america
nos, de 1/2 pelo arriba, con 
20 % pelo........................... 4,40 

Idem verano, y 20 % desechos 4 
Cueros vacunos $ecos america-

i ª""" •• , .. 1 
Nueva York M1drld 

1 5,70 .,. 97,00 
4,00 86,40 
5,10 97,00 

kilogramos, al barrer ......... .. 
Idem becerro de 4 a 5 kilogra

mos, en conjunto, sanos, 1/2 
pelo arriba ........................ . 

ldem nonatos ........................ .. 
Idem anchos, al barrer .......... .. 
I<lem nutrias del Interior, se-

gún clase, ahiertos por el lo-
mo o bolsa ........................ .. 

7,23 
7,18 
7,10 

3,30 

Idem yeguarizos de campo, se-
gún peso y condiciones........ . 20 

Cerda mezcla del Interior, bue-
na clase.............................. 7,50 

Cola de yeguarizas enteras...... 7,70 
Lana cordero cruza, limpia de 

semil.. ... ......... ................ 5,10 
Idem de barrigas, cruza.......... 3,20 

Cuero~ lanarc• merinos y cru-
za fina, 3/4 lana............... .. 5,6o 

Idem lanares, estación............. 5 
Id cm pelados........ .................. 4110 

Borreguitos.............. ... . . . . .. .. .. . 2,50 
Corderitos, libre de mal dese-

chos......... ................ ........ 1,20 

-Productores de saladero: 
Cueros salados, los 100 kilogramos, 

frigorífico, 32,75 oro argentino.-Idem 
ídem Frontera, 31 oro uruguayo.-Idem 
vaca Uruguay, 23,75 oro uruguayo.
Idem id. frigorífico, 29,50 oro argen
tino.-Idem íd. matadero, novillos, 28. 

UNION IBERO-AMERICANA 
VID A S OCI AL 

Ya anunciaba la ~femoria de nues
tra Sociedad, aparecida en el número 
anterior de su Revista, que la Asocia· 
ción Hispano Americana y la Unión 
Ibero Americana tenían acordado fun
dirse en una sola entidad. 

Con los mejores auspicio:. se ha en
trado en la nueva etapa de la ,·ida so· 
cial, iniciada con la Junta general ce
lebrada el mes de Marzo último, en la 
que, en medio del mayor entusiasmo 
1 cordialidad, fueron elegidos Presi
dente 1 Secretario general y votada la 
Junta directiva. 

Al señor Marqués de Figueroa, el 
más entusiasta propulsor para la fu
sión de las dos entidades, ilustre Por 
tantos conceptos, y que tan brillante 
labor realizó al frente de la Unión 
Ibero Americana desde que sucedió en 
la presidencia de la misma al inolvida
ble D. Faustino Rodríguez San Pedro, 

no hubo posibilidad de hacerle desistir, 
una vez má~. de .su decisión de no acep
tar ser reelegido Presidente, para lo 
que con insistencia y aplauso de todos 
los socios abogó el señor Duque de 
Alba. 

En vista de ello, la Junta general, 
por aclamación, acordó nombrar Pre· 
sidente honorario al señor ~farquh de 
Figueroa, y, en la misma forma, Pre
sidente efectivo al señor Duque de Al
ba, personalidad que, si relevante por 
su prosapia, no lo es menos por su pro
pio valer, sus condiciones de cultura, 
inteligencia y actividad que, lejos de 
escatimar, las consagra pródigamente 
en pro de la ciencia y del arte, en ge· 
neral, y de cuanto tiende al enalteci
miento del nombre de España. 

D. Luis de Armiñán, nuestro queri
dísimo amigo, que con Rodríguez San 
Pedro y Pando y Valle fueron los iac· 
tores esenciales del memorable Congre
"° de 1900, y que, desde entonces, pri-

mero dirigiendo la Revista de la Aso
ciación Ibero Americana y corno Se
cretario general a partir de 19u, hasta 
aliora, creyó llegado el momento de 
ser sustituido en este cargo, que por 
respetables motivos de apreciación par
ticular hacía varios años quiso renun
ciar, y cuya reek-cción vino aceptando 
a ruego insistente de las anteriores 
Juntas generales, y por consideraciones 
que pesaban en él mucho, decisivas, 
más que para el desenvolvimiento, para 
la conservación de la vida social. 

La Junta no consiguió hacer desistir, 
una vez más, al Sr. Armiñán, y le vo
tó, por aclamación, para una vicepre
sidencia, que, agradeciendo mucho y 
como un honor, tampoco quiso aceptar, 
reiterando expresivamente el propósito 
de coadyuvar en cuanto pueda a la obra 
social. 

El nuevo Secretario general de la 
Unión Ibero Americana es D. José 
Antonio de Sangróniz, joven y muy 
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culto diplomático español, escritor de 
nota, orador fácil y entusiasta ibero
americanista, Secretario general de la 
Asociací6n Hispano Americana. 

Basta citar los nombres de los Vice
presidentr~ para alcanzar lo valioso de 
los elementos que conserva y ha agre
gado la 'Lní6n Ibero Americana: se
fiores Goícoechea, Noriega, Menéndez 
Pida!, Casares Gil, Palomo, Ortega 
).f, nj6n, t:rgoiti, Cabrera y Rodrí
.i:utz San Pedro (D. Carlos), que ha 
sido asimismo designado para presidir 
la Comi:.i6n ejecutiva. 

Los demás cargos han recaído: d 
<k Tesorero en el "eñor Duque dd 
. \reo; Bihliotecario, D. Valentín San 
Román, ) \'icesecrctado, D. Mariano 
Conrado. 

Completan la Junta directiva nom
hres prestigiosos, que son garantía de 
~·x ito cierto. 

La vida social sigue desenvolviéndo
se en su esencia, que es el cumplimien
to de la finalidad consignada en los 
E-tatutM, mas la Junta dirccti .. -a se 
propone imprimirla nue\.-as actividades 
y procurar allegar concursos y apor
taciones de todo orden para que se des
cnvueh-a con holgura, aspirando a la 
esplendidez que la extraordinaria im
portancia de su misi6n impone. 

El presente número del 6rgano en 
la Prensa de la Uni6n Ibero America
na que, con el nombre de REVISTA DE 

1 ~~ EsPAÑAS, inaugura la segunda épo
ca de aquél, es fruto de tales inten
ciones y de los primeros trabajos rea
lizados. 

Para enriquecer la Bibliteca, se h\ 
hech•1 c.ictensa propaganda. que ha etn
p.:zado a dar resultados mur satisiac
torios. 

Delegados de la Uni6n Ibero Ame
ricana han actuado, en representación 
de la misma en: Comisión para el mo
numento a Cervantes en :\Iadrid, Jun
ta nacion:.I del Comrrcio Espaííol en 
Ultramar, Comité Oficial del Libro. 
Junta de Turismo, etc. 

Se han C'elebrado en nuestro domici
lio muy importantr, acto~ púhlicos; de 

!odo ello, y de otros aspectos de nues
tra actuación, se da noticia en d prc
~entc número, demostrando que la ac
t:vitiad social de la Uni6n Ibero Ame
ri:ana es grande y se acrecienta cada 
momento ; cuenta con elevado, y po-
1lcrvsos protectores, que le expresa.o su 
s1mpalia y sus deseos de ayudarla, y 

confía en seguir llenando páginas de 
su ya larga existencia con útil y pa
triotica labor de unión entre los pue
blos de habla castellana y de enalte
cimi~nto de las virtudes y difusión del 
conocimiento de los preciosos recursos 
de la estirpe. 

Para en lo sucesivo, la Unión Ibero 
Americaua habrá de preocuparse de te
mas importantísimos, entre los que 
figuran con carácter prefercn~e la in
tensificación del intercambit> u1ú,·ersi
tario entre España y Améric.l, reca
bando del Ministerio de Instrucdón 
pública pronta resolución de 11 instan
cia presentada por la Uni6n Ibero 
Americana, a ·fin de que se instituyera 
en Madrid, en la Universidad Central, 
una cátedra de Cultura Hispanoameri
cana, que habría de ser descmpeñ:Wa 
anualmente por distinto profesor o p.:r • 
sonalidad eminente de los países de 
nuestra estirpe, designado por la Unión 
Ibero Americana. 

Redac·ción de un plan detenidamen
te estudiado y documentado, para de
var al Gobierno, dirigido a coordinar, 
entre España y los países hispanoame
ricanos, la legislación relativa a los tí
tulos académicos e incorporación de es
tudios, a fin de alcanzar en breve plazo 
una unidad legislatha -.obre tan impor
tante materia, lo <1ue favorecerá extra
ordinariamente la comunión espiritual 
que debe existir entre pueblo' de la 
misma raza. En la actualidad, E"paña 
tiene firmados Convenios ,obre el par
ticular CClll Portugal, Bolivia, c.uate
mala, Perit, Colombia, \{éjico, Fl Sal
vador y :\icaragua. Por Real decreto 
de 1913, •e e,tablcce la validez de Jo, 
estudios dl'I hachillcrato; mucho que
da por ha\·cr. 

Asimismo serán objeto de c,¡x:cial 
preocupación de la Uni6n Ibero Ame
ricana las cuestiones rdacionadas oon 
la propiedad intelectual y la diiu,ión 
y propaganda dd libro espaíiol. Para 
ello nuestra Sociedad proyecta el e,ta
blccimiento en Madrid de una Oficina 
Hispanoamericana para la prnpicdad 
intelectual, semejante a la de Berna, y 
deberá ser consecuencia de un Congre
~o internacional hispanoamericano, que 
se proyecta convocar al efecto con cier
ta urgencia, haciendo las OJlnrtuna' 
gestiones oficiales. 

En lo que se relaciona con el libro 
espafiol, propónese la Unión Ibero 
Americana publicar los informe.s sobre 
la c;ituación <lel merca<lo dd libro es
pañol en ,\mérica, n·mitidos en 1924 

por lo> Cónsules de la Nación en las 
di,tintas Rcpúhlicas, informes de gran 
utilidacl para la> Casas editoras c-pa
liolas r que podrán dar la pauta a la 
política del libro español en Amfrica. 

Como propaganda, la Unión Ibero 
Americana editará un mapa plani,fé
rico del mundo, donde se destaquen con 
un color especial los países de lengua 
y cultura e~pañola, mapa que habrá de 
ser repartido profusament~ en toda' Ja.e; 
entidades españolas de t\mérica, así 
como en las escuelas y establecinrien
to~ de cultura secundaria y superior. 

Con el fin de contribuir a la di fu
sión }' conocimiento de España en 
América, como medio insuperable de 
propaganda poco costoso, figura el 
plan de impresionar una película cine
matográfica de Madrid, que ha de 
comprender diversos aspectos de su vi
da, sin excluir la palatina, los mu"co''
monumentos artísticos, cte., y cuyo' 
carteles puedan encomendarse a litera
tos de reconocida fama. 

Tendremos al corriente a nuestros 
lectores del desenvolvimiento de estos 
y otros proyectos de la Unión Ibero 
Americana. 

lmp.11!'.,Gl.,,IHl , HJl•tn "" l)·'\1\0110 
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Sociedad Española de Construcción Naval 

El 29 del pa~ado mayo, pre:-.1-
diendo el E.xcmo. "'r Conde de 
Zubiría, celebró e.-.ta ":>ociedad su 
Junta general ordinaria para exa
minar y aprobar la 11Iemoria, el 
halance y la labor realizada du
rante el ejercido de 1925. 

Según resulta de dicha 111cmo
ria, los astilleros, talleres y mate
rial industrial propiedad de la So
ciedad representan unos 121 millo
nes de peseta-.: el efectivo. valo
res y fianza:., 1 ó m.illones de pese
tas. y el total de amortizaciones 
realizada-. hasta 31 de Diciembre 
de 1925 .• ~~.17K4,~3 ¡x·~eta:-.. sien
do cl capital accione;, de 55 millo
ne-. ele pc-.eta.-.. de 10.88~.221 pe
;o,etas el iondo de rcst•rva e-.tatu
tario ~ de 52 millone-. de pe..;ct~ 
rl importe de las obligacione... en 
t·irculaciún. todo lo cual permite 
apn-ciar el ~ran estado de solictez 
ele la Sociedad y el es fuerzo y la
hor c111e viene ck•, .. arrollancl11 de-.de 
-.u con-.titurión. 

Como re:-.umcn de la ohra prin
dpalmcntc rcati?.ada, indica la :\Ie
rnnria a nmtinuarión que asricn
elt• a eJ7 el número de huquc-. cons
truidos para la 1\[arina militar y 
mercante. con un desplazamiento 
total ele 29¡.25¡ toneladas y una 
potencia dt' máquinas de n2 .. n8 
:ahallos. 

Entn• lo-. hechos mas saliente::. 
m·al'l.·ido-. desde la Junta anterior. 
llll'IKinna la ~kmoria la orden 
ele trc-. huc¡uc.-. ele 10.000 tonela
da-. para la Compañía Trasatlán
tica: la adjudicación por el Co
hicrno ek un crucero similar al 
.. PR f :-:CIPE ALFOXSO", v ele 
tres dcstróyers tipo "CIIVRRC
CA" : d é.xito alcanzado por la 
:\Iarina ron el crucero "RL.\S 
DE LEZO" y el destróyer ".\L
SEDO .. en sus viajes a Suramé
rira. con motivo del vuelo del 
"PLCS ULTRA"; las visitas 
realizada.-. a algunos astilleros y 
talleres ele la Socicclacl por Comi-

-.ion~ de jeic::. y oli.ciale-. del cru
cero argentino .. BUEXOS AI
RES·•, en las que pronunciaron 
muy lisonjera::. palabras para la 
:-iociedad ; la atención que c::.tá me
reciendo en un paÍ;, extranjero la 
propue-.ta presentada por la Socie
dad para la construcción de diver
so material de artillería: los estu
dios que se realizan para presen· 
tar, por invitación de nuestras au
toridades, otras proposicion6 de 
material na' al y de artillería a <il-
tcrminado~ paÍ!'c-. extranjero-., y 
la concesión ele! premio extraordi
nario otorgado a la Sociedad en 
la Exposicion '\acional de :\[ac¡ui
naria. recientemente n·lehracla en 
:\Iadrid. con oca-.i1)n ele la cual le 
i ué también otorg-acla la .:\[ cdalla 
de Uro de la Previ-..i<'m. cn·ada por 
l'I ln-.tituto Xac1011al ele PrcYi ... ión, 
para la-. cntidade-. que má-. -.e cli-.
tÍnj...>"Uen en procurar pcn-..iom·s de 
retiro a -.u-. emplt•adn-. y trahaja
rlores. 

Durantc d alio ha cntrt·gado la 
~ociedad a la :\Iarina <ll· ~ucrra 
el cañonero • D \TO". (') clcstrú
rcr "L \Z \G \ ·· v lo.. su111er~i
Í1le-. númeni-. 5 y <; 1k la snil• B; 
estos últimos. dotados de maqui
naria Die:-.el. <¡lll' la :\1cmnria ha
ce resaltar qm· ha sido ron:-.lruícla 
por primera wz en E:-.paiia por 
los tallere;, de la '-'ociedad l'll '-'es 
tao (Bilbao). hahilitaclo-. rnm·c 
nientementc para ello. 

Entre las ohra-. ('11 r11r-.11. ml·n
ciona la :\femoria las ele lo;. au 
ceros .. J>RfXCIPE \ L FO X
SO .. y .. \I :\íIR \XTI~ Cl~R 

\-E R.\ .. : clc-.trúwrs "C JI ü
RRCC \" ... \LC.\LA C \U,\
xo·· y "SAXCHEZ B1\RC \TZ
TEG"CI" ". el pri1m:ro de los cna
le-. ha alcanzado t•n sus prm·h:h 
ele velocidad, recientemente n·k· 
hradas. más de 39 milla.<; por hora. 
llevando en algunas a su hordo a 
una Comisión de marino.; ar~en
tinos venidos a España en el rru-

l·ero "llLE:\ü~ \!RES"; la::. de 
lo-. :-cis ~umergibles de la serie e; 
los cañone-. de todos esto:-. buque:-, 
obuses de campaña y cañone:- de 
rnsta para el Ejército; los trasat 
l.'tnticos "JL \K SEB,\STIA.:--. 
EJ.C\NO". ":\L\RQUÉS DE 
C011IILL\S" y ":\I.\G_\LL.\
:\ ES". y diYcrso matt•rial ferro
' iario. ·siguiendo suministrando 
los grande:. talleres de Reinosa 
importantes piezas forjadas } clt' 
al·c·ro moldeado a otros tallere~ es
paiioll·s, adl·más ele los de la ~o
l'i(•1lad. 

La Junta, después <le oír las cx
plkacione-. complementaria~ dada-. 
por e 1 Con~ejo )' la Gerencia. 
aprohú por unanimidad la gt·"tio11 
-.udal rc.'llizada. la :\Iemoria J el 
h:1lancc :-ometido,.. a su examen, y 
aconll> el reparto de un dividend;) 
cll· ¡ por 100 a las accione~. así co
mo un \'Oto de gracia,, al Consejo, 
a la Cl'rencia y a todo el perso
nal ill• la ~ocicdad por el esfucr
z11 c¡lll' n·prr-.cnta toda la labor 
d1•-..t·rita. 

l'or í1lti1110. el Presidente. seiior 
Cnndl• dt• %11hiría, dirigió algunas 
palahras a la Junta. haciendo re
-.altar la importancia del éxito al
ranzaclo estos días por el Gobier
no dt• Su :\f aje-.tacl en la zona de 
nm·-.tro protectorado en l\Iarrue
rn-.. y la J u11ta. despu~s elt' escu
d1arlas nm g-ran atención. -.e ad
hiril1 a 'ª" aludida-. manifestacin
ne-.. qnl' aronló constaran en 
acta. 

Po,,tt•1 i11rmente :<e reu1110 el 
Con,c·jo. para dar cumplimiento a 
lo-. acuerdo~ ek- la Junta general, 
ydi-.pu-.o que.a partir de t de Julio 
cll·l rorrientt' aiin. 'l' ha~ cfertiYo 
l'I cliv1denclo de .?O ¡>e-.eta::. por ac
l·iún. que ron el de I 5 pe::.ctas por 
acción ahonado a cuenta desde 
1 de Enero del corriente año com
pleta el 7 por 100 aprobado por 
la Junta y correspondiente al ejer
drio de 1925. 
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----------············--······--··------
EDITORIAL REUS 

SOCIEDAD ANÓNIMA TIPOGRÁFICO-EDITORIAL-LIBRERA Casa fundada en 1852 
Las obras más importantes de Derecho espaf'lol u extranjero han sido editadas por esta 1 

1 

casa. Edita también la COLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA y dos importantísimas Revistas 
que figuran a la cabeza de las de su clase: la REVISTA GENERAL DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA 
desde 1852, U dirigida en la actualidad por el Excmo. Sr. D. A ngel Ossorio y Gallardo, 
U la REVISTA GENERAL DE MEDICINA Y CIRUGIA, que dirige el sabio catedrático de la Universidad 
·-· :-: ·-· Central D. Hipólito Rodríguez Pinilla . . :-: ·-· 
Pídanse prospectos, números de muestra de las Revistas, Catálogos y, en general, cuantos informes se deseen 

IMPORTANTE 
TRABAJOS TIPOGRÁFICOS.-Esta casa se encarga de cuantos trabajos se le quieran 
confiar para la edición de toda clase de obras. El abundante y moderno material tipográ
fico de que dispone la colocan en inmejorables condiciones para servir a sus clientes. 
Pídanse presupuestos, indicando tipo de letra que se desea, extensión aproximada 
-:- -:- del libro y, en general, todos los datos relativos a la edición -:- -:-

Domicilio social: CAÑIZARES, 3 duplicado MADRID 

-----------------------·----------------
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UNION IBERO-AMERICANA 
Sociedad fnndada en 1885 declarada de fomento y de utilidad pública por el Gobierno de s. M. en 18 de Junio de 1890 
Objeto de la Asociación. 

LA UNIÓN lBRRo-A~mRICANA es una Asociación internacional que tiene por objeto estrechar las 
relaciones de afectos sociales. económicas. científicas, artísticas y políticas de España, Portugal y las 
Naciones americanas, procurando que exista la más cordial inteligencia entre estos pueblos hermanos. 

De su constitución y organización. 
LA UNIÓN Imrno-AMERICANA se componddt de un Centro general, establecido en 1\fadrid, y los 

correspondientes que están constituidos o se con ... tituyan para cooperar a los fines de la Asociación en 
los demás pueblos que comprendan los Estados a que se refiere el artículo anterior, pudiendo constituin;e 
también Comisiones delegadas de dichos Centros en las poblaciones más importantes de los respectivos 
Estados. 

A fin de que se armonicen los Centros entre sí. después de aprobar sus miembros los respectivos 
Reglamentos, los remitirán a la Junta directiva del de Madrid. para que la misma pueda hacer las 
observaciones que conduzcan a dicho propósito. 

Será obligación de todos los Centros : 
Estudiar cuantos asuntos se relacionen con los fines de la Asociac:i6n. 
Redactar los oportunos proyectos, presentarlo~ y gestionar ce rea de los Gobiernos respectivos su éxito. 
Procurar Ja habilitación recíproca de los títulos alcanzados en los establecimientos oficiales de 

enseñanza para el libre ejercicio de las profe.,ione en 'is países de la Unión. 
Evacuar los informes que por los Gobiernos pudieran reclamarse, y elevar a los mismos, siempre 

que se crea oportuno, exposiciones y Memoria'> acerca de cualquier punto que pueda afectar a los intereses 
generales. 

Procurar facilidades en el servicio c'e Telégrafo" y Correos. 
Celebrar conferencias, lecturas v veladas sohre temas que interesan a la Asociación. 
Organizar Congresos en los titi .. mo" pabe ... para conseguir conclusiones prácticas acerca de los 

asuntos de más vital importancia para aquéilo;-,. 

Socios. 
Serán Socios de Honor aquellos a quienes la Asociación acuerde designar con tan honroso título. 
Fundadores: los que figuran como tales en la li-.ta de la Asociación. 
Protcctorrs: las personas incli\'idualcs o jurídicas que reúnan condiciones para ser Socios de número 

y paguen una cuofa mensual de 5 pesetas o supe~ior a esta cantidad. 
De N úmcro: los que habiendo sitio a(lmitirlos como tales por la Junta directiva, satisfagan la cuota 

mensual de dos pesetas y c.1.4mplan los <lelJerc,, q~ie los Estatutos y Reglamento exigen. 
Las perc;onas jurídicas sólo podrán pertt•nerer a la Asociación a título de Socios Protectores. 
Vit11/icios: las µer:-onas individuales que paguen en una <:ola ve?. la cantidad de 300 pesetas, o las 

personas jurídicas que abonen en la mi"ma forma la cantidad de 1.000 pesetas. 
Los Socios Protectores y Jo .. Vitalicio ... individuales y los Socios de 'Número gozarán de idénticos 

derechos. 
Corr·sf> nsalrs: Jos que de."i'!fle la Junta directiva. con este nombre. fuera de Madrid. 

Insignias de la Asociación. 
Los socios podrán usar en los actos públicos. como distintivos. los que tienen acordados la Sociedad y 

est:ín autorizados por el Gribierno. dchienclo satisfacer los interesados la cuota correspondiente a los mismos. 

Revista de la Asociación. 
La Sociedad publica un Boletín v Revista. titulada REVISTA DE LAS EsPAÑAS, en que da a 

conocer los trabajos por ella realizados y ac('léllos que tiendan a facilitar los propósitos a que la Sociedad 
aspira L1 .e; socios reciben gratuitamente la Revista. 

Biblioteca de la Asociación. 
En el domicilio s• , ial 1 ay in.,tala<la una Bibliot<.'ca. pública. de hecho. en la que pueden consultarse 

varios centenares de periódicos y revistas de t\mérica y España, y gran número de libros, preferentemente 
de autores y sobre temas iheroameric<.nos. 

Oficinas: Calle de Recoletos, 10.--MADRID 
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